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INTRODUCCION. 

JSien sabido es en Ta república, y no se ig-
nora fuera de ella, que hubo una conspira-
ción y plan de retrogradacion que lleva el 
nombre del padre Arenas, por haber sido este 
miserable el primero que por su atolondramien-
to ó por su audacia, se dio á conocer cuando 
quiso .probar lu fidelidad de un funcionario 
público que mandaba en gefe las armas de 
México. Todos señalan sin equívoco los re-
sortes, los agentes, y los medios de que se han 
valido los ingratos para aherrojarnos nuevas-
mente, esclavizar y reducir a la antigua ó 
peor servidumbre en que gimiera por Jres 
cerituirias eñe pais, digno sin duda de se? 
siempre y contra la injuria de los tiempos, 
el asiento clásico de la libertad. Se designa 
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ya ciertamente á los que con felonía y con en-
gaño intentaron robarnos los mayores bie-
nes queriendo destruir la independencia y el 
sistema mas perfecto porque se han regido 
los pueblos. Nadie ignora, en fin, que hubo 
traidores; pero también saben que ha habido 

fidelidad para descubrirlos y para presen-
tarlos á la faz del mundo, decisión para per-
seguirlos, energía para contrariar-sus inicuas 
miras, y justicia para castigar sus crímenes. 

Empero la nación no descansa solo en 
este convencimiento, y ha manifestado clara-
mente que quiere aparecer justificada, no solo 
en lo interior, sino también respecto á los es-
traños. El supremo gobierno de la federa-
ción mexicana, que se gloría y se complace 
de regir á los pueblos siguiendo constante-
mente 3in recelo y á paso firme la senda de 
la ley, obedeciendo y obsequiando la voluntad 
general, ha querido igualmente que sus pro-
cedimientos, sin embargo de ser públicos y ar-
reglados, se presenten de tal modo que ninguno, 
sin la nota de injusto, pueda argüir en con— 
ira de ellos. 

Ha dispuesto por tanto, publicar, no pro-

5 
clamas ni manifiestos en que por razonados 
y fundados que fueran siempre tomarían par-
le la ecsageracion, el artificio y el adorno; si-
no una idea esacta y original de las mismas 
causas que se han seguido contra los acusa-
dos, y condenados por el horrible crimen de 
traición à la pàtria, dando con esta publica-
ción la prueba real y efectiva que puede de-
searse de la ecs-istencia de la conspiración que 
por algunos, maliciosamente o por su propia 
conveniencia, se ha negado-, justificando de 
este modo al mismo tiempo, lo arreglado de 
sus pasos en un asunto que con razón ha lla-
mado la atención pública. 

Por consiguiente, las causas todas que por 
la conspiración descubierta, se han formado, 
bien terminasen por todos los trámites hasta 
final sentencia, ó bien se practicasen solamente 
algunas actuaciones en sumario, se publican 
en eslraclo desde hoy, según han concluido 
y continúen terminando. Asi se formará el 

juicio esacto que debe formarse sobre la rea-
lidad de las tramas liberticidas, y délos an-
tecedentes que motivaron las providencias del 
supremo gobierno, Ja¡ los tribunales y de los 



jueces. Asi se acreditará que la conspiración 
no ha sido una invención figurada, ni el re-
sultado de intrigas estudiadas- sino el proyec-
to indudable de genios perversos, que por me-
dio de maquinaciones pérfidas, se quiso rea-
lizar creyendo que no habría prevision, ac-
tividad, y firmeza eii los poderes süpremcs 
de la federación, y de los estados, para librar 
á la pàtria del cumulo de males y desgra-
cias, conque se proponían arruinarla sus con-
trarios. ;Mas cuanto se engañaron! 

« «. 

Habría convenido que se, hiciese esta pu-
blicación con mas anterioridad, es cierto; pero 
es asimismo innegable que si se hubiera tra-
tado antes.de publicarlos estrados que ahora 
se ofrecen aí publico, ni comprenderían lo 
que Hoy comprenden, ni se habría trímpoco 
logrado aunque se intentaraj É¿t ramificación 
dé las causas; it wiÈispensable 'enlace que lian 
íqiüdp entré sé' là complicación de diligencias;^ 
la ! hítrud^Se fas fórmulas; el considerable 
làrùèrò Éè feos de dtsíúíUs fueros y clases 
y 'íá naturaleza misma del delito, èùsr còrise-
r. . . . i - > •• -

cueneias y circunstancias, no dejaron mas. ar-
bitrio que el de 'esperar el natural desenlace a s » a h í ? fcsSiíKtfw» VA c-^ o i t n i f K » 

por los trámites de la justicia y de las leyes. 
Llegó este tiempo, y ctsúpremo góbkrrto 

federal nombró una comisión qué se encarga-
se de formar los estrados de todas las ectñ-
sas que se han seguido sobre conspiración: be 
ocupa en efecto dicha comisión de esté encargo, 
y desde luego se dará cada quince dios un 
cuaderno que contenga el estrado de una ó 
mas de ellas, siguiendo el orden cronológico, 
de su principio, secuela y término. 

No se crea jjor esto, que la publicación 
se ha de verificar aun cuando las causas pen-
dan ante los jueces y hjibuhales que conocen 
en ellos. Ni sé'cnticnda tampoco, que el go-
bierno supremo de la federación ha de ecsi-
gir festinaciones que perjudiquen y embara-
cen los descubrimientos y averiguaciones im-
portantes. Verá, pues, el ilustrado público 
mexicano sin interrupción alguna las causas 
que ya han concluido, y sucesivamente verá 
los que vayan definiéndose, sin mas demora 
que el tiempo indispensable según su volu-
men para formar el estrado, y que se imprima. 

Por último, se repite lo que se ha di-
cho en el anuncio publicado en el mes de 



entro de este año, esto es, que en Ja coman-
dancia general quedan las causas á disposi-
ción del público para que con la debida pre-
caución se presenten á cuantas personas gus-
ten pasar á cotejar el estrado que se dà á 
ìu», con d original de que procede. 

N U M . 1 . 

_ Ü 4 q 19 de enero de 1827, el sr. comandante general B , 
Ignacio de Mora pasó oficio al sr . coronel D. Antonio F a -
ció, para que como fiscal procediese á formar la correspon-
diente causa contra el religioso dieguino F r . Joaquín Aienas , 
p o r el delito de lesa-nacion. Motivó esta orden el a t rev i -
miento conque osó comunicar al mismo sr. Mora el referido 
Arenas , un plan revolucionario y liberticida, invitándolo ú que 
tomase parte en él, según el mismo sr. comandante general 
lo esplicp. En el mismo oficio se p rev iene al sr. Fáe io , que 
acompañándose con el eclesiástico que se nombre por la au-
toridad competente, proceda con actividad y celo, sin -dispen-
sar medio alguno para la averiguación, dando cuenta del pro-
greso de las actuaciones todos los día?. 

El mismo 19 de enero (foja 4) procedió el sr." fiscal al 
nombramiento dé secretario, verificándolo en D. Francisco Mo-
reno, teniente del 4. ° regimiento de caballería, quien r.cep-
tó en forma y con el juramento de estilo. A consecuencia, 
el sr. fiscal (fojas 1 y vuelta) hizo constar que procedía 
á las actuaciones con el acompañado eclesiástico Dr. D . Fé -
lix Osores, nombrado por el sr. provisor para actuar en la 
causa qne se formaba. 

A fojas 5 y vuelta, consta que el sr. comandante gene-
ral, en jibión del sr. provisor, pasó al convento de San Die-
rgo de es!.-, ciudad para hacer el cateo y reconocimiento cor-
res¡;!>r.Gknle de los papeles y demás que se bailase per ts -

o 
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necientes al religioso F r . Joaquín Aren,s , y prèvio el p e r -
miso del prelado de dicbo convento, procedieron efect .ramen-
te al reconocimiento, resultando da é l Resistir lo siguiente: d o , 
parea de pistolas cargadas y cevadas, un puñal con vaina de 
badana, y unos papeles de recomendación, con una hsta de 
nombres no conocido«, , y un estado de la fuerza que en e l 
mes de abril de 1826 habia en el estado de México. 

De fojas 10 á 14, consta un oficio del sr. comandante 
génetftl D. Ignacio Mora, en que circunstanciadamente ma-
nifiesta la invitación quo Fr. Joaquín de Arenas le hizo la 
mañana del dia 18del mismo enero, y e s e n los térmmos seguien-
t e - Q»e el objeto de aquella visita e ra imponerse de * se hallaba 
en disposición de tomar par te en el plan de una revolucon que 
estaba para estallar, con el fin de v a r i a r l a forma de gol ter-
na por no ser ésta conforme al bien general: que en segui-
da le presentó un plan compuesto de 18 artículos, siendo él 
primero de ellos que debia darse el grito de ^ a Espnna , 
¡ L /a de Jesucristo: que los otros no afirma c i r -

c u n s t a n c i a d m e su letra; pero sí que se reducían al arres-
t o del sr. general Guerrero, al de S. E . el presidente de la 
república si no se adherían al plan, exceptuándose de esta pro-
cidencia al sr. Bravo, por consideración á su generosidad acre-
d i tada en otro t iempo: que en las renías no h a b n a mnovaeion 
m en los que las manejaban: que á los europeos se r e p o n * , a n 

bus destinos: que los cónsules ingleses, comisionados es-
tcajiírpros, y los que con-el carácter de comerciantes ecs.stum 
-en el territorio, no se les incomodaría hasta nueva disposi-
ción: que tratándole de informar dicho sr. comandante gene-
tal de la clase de gente, caudales y seguridades conque se 

-contaba para esta « p e r v i o * , le respondió Arenas que había 
- cerca de la capital un comisionado règio, facul tó lo plenamente 
por el rey de España para conceder amnistías, gracias & c . f 

y que si accedta á la incitación entonces se le aclararía to-

da duda, y vería el negocio en au verdadero punto de vis-
ta, comunicándose en tal caso directamente con el comisio-
nado: que se contaba con los cabildos eclesiásticos, con el co-
mandante general de Puebla y su obispo: que habiéndole ma-
nifestado el sr. Mora ser delicadísimo el asunto, y de con-
siguiente que necesi<aba tiempo p:ira meditar y resolver, ie 
fué contestado por el religioso, que la ejecución del cambio 
proyectado no daba tiempo, pues que debia darse el gri to 
al día siguiente, ó bien el sábado 20. En tal virtud queda-
ron ambos en que al otro día volviese Arenas , para darle el 
Br. comandante su última contestación, y se encargó mucho 
el secreto; aunque dijo Arenas que nada tenia que t emer , 
pues en caso de que se supiera lo allí hablado, tuviese en-
tendido, que aunque él podría ir á un patíbulo, l a cosa no 
dejaría de hacerse, y el comandante general s e n a asesinado. 

En seguida se marchó Arenas, y d sr. comandante ge-
neral dió cuenta inmediatamente de la ocurrencia al ESCOTO. 
sr . presidente, quien le previno hiciese que el seductor al re-
petir su visita repitiese también su esposicion, de- modo que 
pudiese s e r escuchada y entendida por los individuos que 
nombraría al efecto: en tal virtud, citó de orden de S. E . pa-
r a que estuviesen eB la casa del sr. general á las cuatro d<j 
la mañana , á los señores diputado D. José María T o m e L 
senador D. Francisco Molinos del Campo, y teniente coronel 
D. Ignacio de la Garza Falcon, y ademas los ayudantes D. 
Joaquin Muñoz y D. Francisco Ruiz Fernandez, que colo-
cados en una pieza inmediata, en donde pudieran imponer^ 
se de la conversación, permanecieron allí ocultos, hasta que 
á la hora citada llegó el referido padre Arenas, quien á pe-
tición del sr. Mora reprodujo po r menor el objeto de su comí-
ímou, y tomando la palabra éste para reprehenderle BU temeri-
dad é infame proceder, fué sorprendido por los señores ocul-
tos/. ante quienes volvió á ratificarse Arenas, asegurándoles 



que si lo llevaban (te atti al patíbulo iba contento, porque 
moría po? la ley da Jesucristo. E n consecuencia de lo acae -
cí lo, el sr. coman ¡ante genera! lo condujo á prisión. 

l íosde !a Soja Í 5 hasta la 28, consta una declaración 
tomad j . al reo, en la que dice llamarse Fr . Joaquín A r e -
nas, d s religión católica, apostólica, romana, y religioso pro-
feso de la orden de lo» descalzos: que sospecha ser su p r i -
sión por haber ido á invitar al capitán general D. Ignacio 
Mora, para que 93 pusiese á la cabeza de las armas conque 
se debía- defender la religión de Jesucristo y á F e m a n d o 7. ® 
por ser ia religión que hay en España la mas pura, y por* 
que de este modo se quitarían de raiz e n l ó d a l a naoion las 
falsas doeírinas esparcidas por los masones y por otros im-
píos: que la invitación que hize al sr. comandante general coa 
sofismas y mentiras , fué porque como r.o tenia solidez en su 
intento se valió de este medio para conseguir el fin dé la se-
ducción, negando por lo mismo que el sr. comandanté gene-
ral de Puebla fuese cómplice en la revolución que trataba 
de hacer, pues que no lo conocia ni de palabra ni por es-
crito: que sin embargo de que el capitan de la guardia ha 
manifestado;, que un hombre armado y embozado habia v e -
nido en hosca del sr. Mora y desapareció luego que fué o b -
servado, negaba que tuviese cómplices en la conspiraciónt 
que cómo tenia entendido de que en el choque qué- podria 
haber entre yorliinos y escoceses, resultaría otro partido dé 
piadosos y devotos para contrariarlos, repeliendo la fuerza 
éon la fuerza y coa él podria contarse: que este se com1-
pondria de" los padres de familia disgustados por la mala 
educación y crianza que recibían aho ra los hijos: de los 
sacerdotes, porque veían ajadas sus acciones por los p a -
peles públicos, y porque en el dictamen para las instruc-
ciones del enviado u R-omn, no se oian sino proposicio-
nes heréticas, sospechosas, y que propendían á un cis-

t 
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m a : que estos 'hechos tenían disgustados á los timoratos; 
y como que observaban omision en el gobierno para castigar 
6 los escritores, creían no haber mas remedio sino el de mu-
da r la forma de gobierno, para que por este medio se reco-
nociese al papa y concediese el patronato, pues que asi lo 
desaaba p o r inclinación la gente devota, según los lamentos 
que oia en los confesionarios y púlpitos, creyendo por con-
siguiente que el gobierno mas análogo á lo bueno es el de 
Fernando 7. ° 

Que el papel que con el nombre J . R. Poinssett que se 
le ha encontrado entre los suyos, es uno que el s r . ministro 
referido le dió de recomendación, para que sobre negociacio-
nes de minas hablase con D. Guillermo Keating. Que el otr® 
papel, marcado con la letra C . en que se leen varios a p e -
llidos, lo hizo para sacar el' número de religiosos que tenia 
cada convento, y dasmentir en papel público el aserto que 
ponia el sr. ministro de jusücia y negocios eclesiásticos en s a 
memoria del a ñ a d e 2(5, sobre el número de religiosos que 
asentaba haber en la federación. Que el estado de fuerza 
militar, hallado entre sus papeles, lo tenia por una curiosi-
dad, y lo hubo de uno que vendia en una botica papel vie-
jo. Q,ue el plan de los diez y ocho artículos que le man i -
festó ars r . comandante general cuando lo invitó á la revolu-
cion, lo habia quemado por temor de no ser sorprendido, 
y que dicho plan salió de su cabeza, con el fin de ver si asi 
le hacia impresión á dicho sr. comandante general. Que el 
comisionado régio y personas que dijo estar comprendidas en 
el plan de conspiración propuesto, no ecsistian, y que él lo 
habia supuesto con líi mira de persuadir y hacer creer c u s 
habia el tal comisionado régio, para que en caso de que ei 
comandante general manifestase1 su adhesión por escrito, ha-
cerle ver despues no ccsist-a mas autoridad ni mas comisio-
nado que él mismo, por la fuerza de que el citado general 



pedia disponer por su autoridad. Que el motivo para haber-
se arrojado 6 persuadir al sr. comandante general y querer-
lo atraer á sus miras revolucionarias par» variar el sistema 
de gobierno, r.o fué otro sino el grande celo que le asistia 
porque no hubiese cisma ni deenyese la religión cristiana, y 
porque de esio modo creyó que con facilidad se hacia de 
fuerza y conseguía sus finea, respecto í que asi como había 
fultado el sr. comandante general al juramento hecho de obe . 
diencia hacia Fernando 7. ° , no tendría embarazo para faltar 
al que había prestado de independencia, y de este modo se 
había prometido conseguir Jas ventajas, agregándosele los miem-
bros, que vista la fue rza quisiesen seguirlo; y que estas 
e.-an las personas con quienes dijo podía contar para la efec-
tuación-de su plan. Que los dos pares de pistolas cargadas 
y un puñal que se le encontraron en la celda de su habi-
tación en el convento de San Diego, las habia pedido pres-
tadas á la familia que asistia á D. Alejandro Magüense, con 
el objoto de defenderse siempre que llegase el caso del d e -
güello de los gachupines anunciado en los papeles públicos, 
y que esta prevención la tenia por considerarse aislado en e l 
convento cuando llegase el caso, y creer que alli no podriaf i 
los otros religiosos franquearle ausilios para su defensa. Que 
con motivo á estar persuadido de que son mas los malos 
americanos que loa buenos, y por esta razón debia vivir 
con desconfianza, mucho mas cuando veía el -tácito consen«-
tiiniento del gobierno en no castigar públicamente á los au -
tores que oyó decir se habían hallado con l*s listas de las 
personas que debían «er robadas y degolladas. Que no qui-
tándose las logias, recelaba de un moy¡mienta, y de consi-
guiente debia estar prevenido para su defensa; pero que di-
chas armas no las tenia con el objeto de la revolución á que 
iñvüó al sr. comandante general. 

A la foja 26 vuelta consta una diligencia para notifi-

jar al padre Fr. Joaquín Arenas nombrase quien preseacíase 
el reconocimiento de su celda, y en consecuencia lo hiz» 
en la persona del R . P . es-provincial Fr. Luis Gonzaga Spi-
nola, quien aceptó el nombramiento [fojas 27 . ] 

A la foja [27 y vuelta], consta haberse heeho el reco-
nocimiento de la celda, y d e él resultó bailarse muebles, li-
bros y papeles suyos, y entre ellos una carta fecha de X a -
lapa firmada por A. Magüense, y una hoja suelta d e no t i -
cias sobre dificultad para la averiguación dej delito de enve-
nenamiento. 

La foja 28 es una carta firmada por A- Magüense, y 
dirigida de Xalapa á Fr . Joaquín Arenas, cuyo contenido 
se reduce á contestar otra del último,, y á significarle temo-
res sobre compromisos; (no esplícando la naturaleza de ellos) 
habla igualmente con espresiones de perfecta amistad, j 
hace encargo se le salude á su nombre al padre Espino, 
padre Mendez, y que una adjunta llegue á su títv/o por vir-
tud de la vara de la Madre Celestina-, precisas palabras de 
dicha carta. 

A la foja 29 consta medio pliego de papel en que se 
advierte una instrucción pa ra saberse los efectos que cau-
sa el veneno tomado de distintos modos, y diferentes dosis, 
asi como las dificultades que las mas veces concurren para 
averiguar el delito de envenenamiento y precauciones que 
deben tener los facultativos antes de decidirse á estender sus 
certificados so.bre este particular. 

En fojas .32 consta un oficio del señor comandante general 
al señor fiscal de la causa, insertando la conté. ' tacbn del R . 
padre guardián del convento de san Diego, de haber •cumplido 
las órdenes del primero, diciendo que seguri ení iende ' no 
había habido estraccion alguna dé la celda por las provideb-
cias temadas con oportunidad. 

A la foja 33 consta una declaración del mismo p r e -



í e \ 
lado de san Diego F r . Joaquin Yañez , relativa á haber apa-
recido abierta y forzada la celda del padre Arenas, y que 
manifiesta ignora absolutamente quien ó quienes hayan sido 
los autores del forzamiento de la puer ta de la dicha ceida-
y aunque juzga que los que lo hicieron teman conocimiento 
del interior de ella, no le asiste presunción del que haya si-
do realmente; que tomó providencias para averiguar el hecho 
llamando al portero para ecsanlinarlo y halló no saber nada; 
que acompañado de otros religiosos se dirigió á la celda del pa-
dre Arenas cuando F r . Francisco Arenas avisó de hallarse 
abierta la puerta de esta habitación sin que se estrañase 
de menos, cosa alguna. 

A la foja 34 y vuelta y 35, se vé un oficio del señor 
comandante general al señor fiscal, previniéndole la conclu-
eion pronta de la causa de Fr . Joaquín Arenas, y que c e n 
arreglo al soberano decreto q g e acompaña de 11 de mayo 
de 1826, proceda en sus operaciones. 

A la foja 36 consta una diligencia de haber pasado el 
señor fiscal un oficio al señor acompañado Dr. Oseres éh 
que le comunica que con arreglo al citado soberano decreto 
de 11 de mayo de 1826 (foj&s 35) y disposición del coman-
dante general, (fojas 34) debia dicho señor fiscal quedar solo ac-
tuando en la causa de F r . Joaquin Arenas , y en su consecuen-
cia lo avisaba para su inteligencia. 

A la foja 36 vuelta y 38 se halla una diligencia senta-
da por el señor fiscal, en que transcribe el oficio que di-
c h o señor pasó al señor comandante general, dando avi.so 
de no poder continuar ac tuando, porque dicho señór Osores 
no le remitió la llave del 'cuarto del arzobispado en el que 
despachaban y en donde hab¡a documentos pertenecientes 
al asunto de que e r a encargado, y que únicamente le había 
contestado q u e en el momento en que recibió el oficio, 
pasaba en parsona á presentárselo al señor provisor [foja 37.] 

\ 
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Las "fojas 39 y vuelta, y 40, se contraen á u n oficio 
fecha 20 de enero de 1827 del señor comandante general-
pasado al señor fiscal, en que transcribiéndole otro del se-
ñor provisor con fecha de 19 del mismo, avisa haber nom-
brado al Dr. D. Félix Osores para que representando la j u -
risdicción eclesiástica continúe acompañando en la formación 
d e la causa del religioso F r . Joaquín Arenas, y para que en 
esta virtud s e ponga de acuerdo e l señor fiscal militar con 
el referido señor Osores . 

En la foja 41 y vuelta, se lee otro oficio fecha 19 de 
enero, del señor comandante general al señor fiscal, en que 
avisa el primero habérsele dado par te por su ayudante D. 
Joaqu in Muñoz, de que el preso Fr. Joaquin Arenas despues 
de haber cenado lo que le trajeron dos mozos del convento 
de san Diego, resultó envenenado; en cuya consecuencia man-
dó se le acudiese con las medicinas oportunas, disponiendo 
s e pusiesen en arresto los referidos mozos. 

A la foja 42 y vuelta, y 4 3 y vuelta, consta un oficio .de fe -
cha 20 de enero, del señor Dr . Osores, en que manifiesta al señor 
fiscal de esta causa, que no espresando el soberano decreto d e 
11 de mayo de 1826 [fojas 35] que no tenga conocimiento la j u -
risdicción eclesiástica en otras causas de eclesiásticos q u e n o 
sean lascompreodidas en los artículos del mencionado decreto, 
no se puede en la presente prescindir de que tengan conoci-
miento de ella en sus actuaciones las jurisdicciones militar 
y. eclesiástica. 

A la 44 y vuelta s e «compaña otro oficio del señor 
comandante, general, de fecha de 20 de enero,, en que previe-
ne a l señor fiscal de la causa, q o e en obvio de moratorias 
nocivas al interés de la vindicta pública y sin perjuicio de 
la resolución que sobre este punto recayere, podrá dicho 
señor fiscal seguir actuando en ella, acompañado del ecle-
siástico. 
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A ta foja 4 5 y vuelta se advier te q a e el señor fiscal 
v i r tud de la anter ior resolución del señor comandante gene-
ra l , ofició al señor Dr . Osores para q u e siguiese acompañán-
dolo ea la causa da F r . Joaquín Arenas , en loa- mismos t é r -
<ninos q u e antes teaian acordado. 

E n la foja 45 vuelta, y 46 , consta una dil igencia senta-
da d e haber oficiado S los señores T o r n é l y Molinos p a r a 
q u e depusiesen (con arreglo al decreto de 2 3 de agosto d e 
1 8 2 2 ) sobre lo q u e sepan relativo á la p resen te causa. 

D e s d e la foja 46 hasta la 4 9 consta una declaración de l 
t en ien te co rone l y ge fe del pr imer batallón ac t ivo D. Igna-
c i o Fa l con , quien previo el j u r a m e n t o de estilo, d i jo : ser su> 
n o m b r e y empleo c o m o queda espuesto, y que la m a ñ a n a d e l 
19 d e enero de 1827 conoció á Fr . Joaquin d e A r e n a s e n 
!a casa del s eño r comandante general : que debe es tar p reso 
d icho religioso po r haber ido á invitar al espresado señor c o m a n -
d a n t e general pa ra una conspiración cont ra la patr ia: que en v i r -
t u d de que el dia 18 p o r la noche lo c i tó este señor para que es-
tuv iese en la casa d e su habitación á las cua t ro d e la mañana , a s i 
lo verif icó: que allí mismo se hallaban los señores diputado T o r -
ne! , y senador Molinos del C a m p o , y los ayudantes D. Franc isco 
R u i z Fe rnandez y D. Joaquín M u ñ o z : que p r e g u n t a n d o el m o -
tivo de aquella reun ión , le fué contestado por el s eño r c o m a n -
dan te general es tar asi dispuesto por el escmo. señor pres idente ; 
q-ie como á las ocho de la mañana entró el padre Arenas y s e n -
tándose en e l estrado de la sala despuef de un corto intervalo, 
l e di jo al s e ñ o r comandante genera l que ¿si es taba resuel to , 
ó qué había p t t i sado acerca dfe sus propuestas? á l o que le, 
di jo d icho comandan te general necesi taba saber qué c lase 
d e sugétos eran los que estaban mezclados en el plan, y loe 
r ecu r sos conque ee contaba, & lo qae contes tó Arenas que 
aque l la no era hora d e decirlo; pero que se contaba con muchas 
p e r s o n a s d e suposición, y con recursos tantos , cuantos e l ge-

b ie rno d e la federación n o tenia, y con ios que e l mismo 
s e ñ o r comandante general pud ie ra apetecer , pues que se po-
dio contar con los cabildos eclesiásticos principalmente e l de 
México , c o n el comandante general de Puebla D. J o s é Ma-
ría Calderón , y el señor obispo, y desde Pe ro t e has ja Ve-
l ac ruz con la mayor - p a r t o de los habi tantes , y por último 
con la mayor ía del ejérci to; diciendo ademas: q u e e l plan 
e r a concer tado d e mane ra que de los que se compromet ie -
ran solo dos sabr ían rec iprocamente uno del ot ro . Q u e á 
pesa r de las instancias que s e hicieron por el comandan te ge-
ne ra l para que designase Arenas c o a claridad circonstascis-
da los recursos y personas p a r a la realización del plan, no 
di jo mas q u e lo que queda j a asentado. E n este es tado salió 
el que habla del cuar to donde estaba en unión de los de -
mas , sorpreadiendo en su conversación al p a d r e Arenas , 
quien s e pronunció diciendo: „ q u e á pesa r d e aquella felo-
nía conque se le t ra taba, y a u n q u e lo l levasen al palo 
den t ro d e media hora , estaba firme en todo Guanto habia 
dicho, y que ningún recurso l e valdría al gobierno para con-
tener el go lpe que darían los de su pa r t i do : " que reconve-
nido el padre Arenas por el señor Molinos sobre lo que Je 
hab ia motivado para aquella revolución, contes tó que el ver 
decaída la rel igión, y re i terando la reconvención el mismo 
señor Molinos del Campo , y diciétíaolé que ¿si para sos tener 
la religión era necesar io apellidar á F e r n a n d o 7. ° ? contestó 
que aunque como hombre lo detes taba , pero que reconocía 
e r a el ünico á propósito para el sostenimiento de ella, y que 
po r último se hallaba resuel to S sos tener s u part ido pues 
lo ecsígíijn l a s circunstancias y su caracter: que al pincipío d e la 
conversación el p a d r e Arenas af i rmó al s e ñ o r comandante ge -
nera l ecsistir un comisionado regio, sin decir el pun to donde es-
taba, ni manifestar su nombre , po rque después § su t iempo 
lo conocería: ' que por lo que respecta al conocimiento de d icho 
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padre Arenas , no t iene alguno de él, y que únicamente ha -
bia oido decir que en Durango quiso asesinar á aquel señor 
obispo, y que p o r ese motivo vino p r e s o á México: que 
igualmente oyó decir al señor Malinos, q u e siendo dicho 
señor, gobernador del distrito, le denunciaron at referido p a -
dre Arenas , de que tenia una fabrica de moneda falsa, y que 
es cuanto sabia sobre lo conducente á es te religioso. 

Desde la foja 49 vuelta hastá la 52, consta una decla-
ración del teniente D . Francisco R u i z Fernandez, ayudante 
del sr- comandante general , quien dijo: que el dia 19: del mis-
mo m e s de enero, conoció en la casa del sr. comandante ge-
nera l al padre F r Joaquín d e Arenas, á consecuencia 
de habérsele prevenido al declarante el dia 18 fuese á las 
cuatro de la mañana á la referida casa de dicho gefe, donde 
vió, oyó y presenció todo cuanto ha dicho anteriormente el testi-
go D. Ignacio Falcon, y conviene con la esposicion que cons-
ta hecha p o r el sr. comandante general ( foja 10). 

Desde le foja 52 vuelta hasta la 54 vuelta, consta una 
declaración del teniente D. Joaquín Muñoz , del 8. ° regimiento 
d e caballería, que se reduce e n todas sus- partes á la sustancia 
de las de los dos oficiales anteriores-

A la foja 55 y vuelta, consta la declaración dé Fr . F r a n -
cisco Arenas, religioso dieguino, en la que manifiesta q u e 
yendo e í dia 19 de este mes de e n e r o á las tres y cuar to 
de la tarde para su clase, pasaba por frente á la celda de 
F r . Joaquín de Arenas, y habiéndola visto e n t r e abierta, lo 
avisó á su lector, quien le ordenó fuese á hacerlo a l padre 
guardian: q u e este prelado llamó á varios padres y fueron á 
la celda abierta, y encontraron el barrote d e la chapa caido, 
sin que esta hubiese padecido- lesión alguua: q u e pregunta-
do el portero por el padre guardian quién habia entrado ó 
salido del convento, le respondió q u e ninguno: que no tiene 
noticias ni supo quien pudo haber abierto la puerta de la 
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celda, y que por lo que respecta & F r . Joaquín Arenas n * 
sabe sus opiniones, ni tampoco quiénes puedan saberlas en 
atención á que el declarante se halla, ó bien en la sacristía 
ó bien en" su clase de filosofía. 

A la foja 56 hasta la 57, declara el lego portero F r . 
Diego Hidalgo, que la costumbre por su destino e r a cer rar 
las puertas del convento á las doce y media del dia, y abrir 
á las dos de la tarde: que el dia 19 de este mes de enere 
con motivo de que el sr. comandante general no salió del con-
vento hasta la una, se cer ró a esa hora y se abrió á 
las tres y cuarto de la tarde, sin que en este intermedio 
entrase ni saliese persona alguna: que aunque vió la celda de» 
F r . Joaquin abierta, no supo quien lo habia hecho; y que 
por lo que respecta á las opiniones de dicho F r . Joaquia 
Arenas nada podia decir porque este padre era muy reservado; 
que no sabe llevase amistad estrecha con ninguno de la c o m u -
nidad, y que solo lo veia acompañarse con un caballero que 
jgnora su nombre, y únicamente puede asegurar que juzgando 
por el acento de su pronunciación es gachupín, alto de c u e r -
po , y vestido á la inglesa. 

Los testigos D. Francisco Montes y D. José Maria de 
Ayala , dueño f dependiente de la botica de la calle del Re-
fugio, dicen en sus declaraciones [fojas 57 y 58,] que cono-
cen al padre F r . Joaquin de Arenas por haber concurr ido 
este con frecuencia á dicha botica para asuntos de la facul-
tad; mas nunca habló de cosas políticas, ni del gobierno: 
que ambos no hacen memoria llevase de allí dicho padre 
Arenas plan alguno de la fuerza militar del estado, ni q u e 
lo llevase tampoco ningún vendedor de papel viejo; y acor -
des en esto ambos declarantes, agrega únicamente el segun-
do que supe» cuando trajeron preso al padre Arenas d e Du-
rango que habia sido por una contienda que tuvo con aquel se-
ñ o r obispo, según oyó decir: y que estuvo suspenso de cele-
ferar mucho tiempo. 



Óor.sta 6 fojas 59 y 60 ua oficio de fecha 21 de enero 
de 1829 del señor fiscal ai señor diputado D. José María T o r -
nel para que con arreglo al decre to de 2 3 de agosto de 
J822 se .sirviese á continuación sentar su declaración como 
testigo^ sobre lo que . supiese respec to-á la conspiración in-
tentada por el padre Ar mas, y á consecuencia espone di> 
c h o señor diputado T o n . e h que hadándose oculto en ,-una 
pieza contigua á la sala de ia casa del señor comandante 
general en unión del señor Molinos del C a m p o , teniente 
coronel D. Ignacio Falco«, y dos. ayudantes de dicho señor 
comandante gen. ral , oyó clara y distintamente que el pa-
dre F r . Joaquín A r e s a s dijo al señor Mora q u e el objeto 
del plan e ta trae* aquí á Fernando 1. ° teaiendo para la 
revolución suficiente .caudal. Q u e se hallaba c o m p r o m e t í » 
en el provecto el señor comandante general Calderón con-
tando adictos al plan desde México hasta Xalapa: que t e m a 
encargo por el comisionado* regio para invitarlo: y que siendo 
en es te acto sorprendido por la presencia de los ocultos el. 
mencionado padre Arenas , y reconvenido por su temer,dad 
se ratificó en' e f e n t o habia dicho. 

A l a foja 61 se lee un oficio del administrador general de 
cor reos , en qué ofrece entregar á los señores fiscal y c o n -
juez las cartas que viniesen para e! padre Fr . Joaquín 
Arenas , según se le tenia prevenido. 

A fojas 62 vuelta, 6 3 y 64 aparece una declaración 
del teniente coronel D . José Quintero en que circunstancia-
damente . sa t i s tee no haber tenido conocimiento alguno de 
la estraccion del estado de fue rza que se encontró en e! 
cateo de papeles, [fojas 8 ] y asegura que ni presyme en lo abso-
l u t o q u i e n pudiese cometer el atentado de estraer dicho d o -
cumento, y solo .cree responsable á satisfacer en este caso a l 
eficial graduado ciudadano Juan García , por aparecer escrito 
de su puño el referido estado 7 W «1 encargado de la íor^ 
jnacion mensa! de estu clase d e documentos. 

En la foja 64 vuelta y siguientes declara el alférez gra-
duado D. Juan Gcrcía ser de su puño y letra el estad® 
de fuerza que se íe presentó, manifestando circunstancia-
damente la distribución de dichos estados que se hacian p o r 
él en el estado mayor divisionario donde trabaja: di jo pasarse 
dos al estado mayor general y quedar dos en la mesa, sin sa-
ber, por tanto, en lo absoluto cómo haya podido tener en su po-
der el padre F r . Joaquín Arenas uno de ellos, pues que por 
el jamás ha hablado ni tenido trato alguno con dicho reli-
gioso, y ni aun lo conocía hasta el tiempo de su prisión, en 
que movido por la curiosidad habia ido en compañía de otro& 
sugetos á verlo. Que por lo que respecta á si sabia que 
alguna persona de su eficitía recogiese de ella algunos papeles 
viejos é inútiles para llevárselos, respondía que el c^pi -
tan Mendieta solia recoger dichos papeles y mandarlos ú 
alguna tienda, pero es tadío cierto de que eran los inútiles, 
y que los ordenanzas hacian lo mismo cuando barrían con 
los que estaban tirados. 

A fojas 6 5 y 66 obra un oficio del señor comandante 
general en que manifiesta no haber tenido conversación al-
guna con el padre Arenas desde e l año de 1823, en que lo 
Visitó éste, hasta el dia 18 de enero de 1827 en que lo fué 
á invitar para el plan de revolución que antes t iene d icho-
y que en ese dia fué cuando le manifestó que los yorki-
nos quisieron hacer estallar una revolución la vigilia de ISa 
vidad, y por cuya razón no querían los comprometidos ad-
mitir á ningún masón yorkíno ni escocés en su plan 

A fojas 68 vuelta, y 69 declara, e l facultativo di rec tor 
del cuerpo de cirujanos D. José Ruiz. que habiendo reco-
nocido de orden del escmo. señor presidente d e la república 
i noche del 19 del mes de ene ro al padre Fr. Joaquín de 
Ai ñas, por haberse dicho que á este religioso se le hóbia 

no le encontró señal alguna de tal enveneEamieota 



ni en su persona ni en la cena; y solo podia atribuirse tft 
alteración dé salud que sufrió en la referida noche á lo que 
padeció su espíritu por la prisión, ratificándose en su opi-
Bión la mañana del dia siguiente sobre que no le encontró 
síntoma de veneno ni indisposición de salud. 

La foja 69 vuelta manifiesta una diligencia de poner en li-
bertad á l o s m o z o s Juan T e r a n y Miranda, y Pedro Diaz , que 
le llevaron la cena al padre Arenas por medio de la que se 
decia haberlo envenenado. 

A las fojas 70, 71 y 72 se vee un oficio del señor 
senador D. Francisco Molinos del Campo en que refiere en 
substancia lo que oyó de la boca del padre Arenas como 
dicho al señor Mora, en los mismos términos que ha decla-
rado el señor diputado D- José Maria Tornel [fojas 60 . ] 

La foja 74 y 75 es un oficio del señor comandante ge» 
neral pref in iendo á los señores fiscal y acompañado lo con-
veniente que es vigilar , y asegurar la persona del padre Are -
nas para evitar una fugav y q o e s e le ponga un par de grillos. 

, Desde la foja 76 hasta la 80 suelta, obra una decla-
ración del R . padre guardian del convento de san Diego Fr. 
Joaquín Yañez , en la que dice carece absolutamente de co-
nocimiento de quien comeüó el atentado d e forzar la puerta 
de la celda de Fr . Joaquín Arenas; pues aunque la celda gua r -
dianal que el declarante habita está arriba d e la que se fo rzó , 
y á pesar de que estuvo en ella antes y despues de asistir 
al coro, que fué de las dos y media de la tarde hasta c e r . 
c a de las tres en que salió, nada advirtió ni supo hasta que 
ge le dió par te del acontecimiento: que con motivo á que 
dicho prelado dió cuenta d e lo ocurrido al señor comandante 
general, y éste gefe estaba ya informado del hecho, no hab.a 
suel to á practicar mas averiguaciones que las que hizo antes 
según su declaración antes dada foja 33: que F r . Joaqum 
Arenas u . asistía g e n e r a n t e en el convento de día, y solo 

de noche, y por esta causa no advertía que tuviese eatrechéz 
ni sociedad con ninguna persona de la comunidad: que eran 
tantas las personas de todo secso que lo buscaban en el 
convento, que es imposible conocerlos y decir sus nombres 
porque ni aun podia verlas. Q u e con motivo de hallarse na-
da versado en cosas de derecho, ignoraba i r responsabi l idad 
que le resultaba según se le manifiesta por el señor fiscal 
sobre el forzamiento de la puerta de la c e l d a q u e infería 
por la notoria simpleza del lego portero ,qúe el autor 
de dicho forzamiento d e la celda, fuese de fuera del c o n -
vento respectó á que dicho hermano tendria algún descuido»" 
refirió circunstanciadamente las providencias que habia tomado 
en lo que únicamente creyó .debía hacer, y dijo por último» 
conocía por las señas individuales á algunas de las personas 
que se acompañaban con el padre F r . Joaquin Arenas. 

La foja 81 y vuelta cont iene un oficio del sr. coman-
dante general para el sr. fiscal, en el que le previene á aquel 
e l Escmo. sr. ministro de la guerra se le dé cuenta todas 
las noches á las siete de lo que adelantase la causa en las 
2 4 horas anteriores, y de cuanto incidente ocurra con rela-
cione á ella. 

A la foja 82 se vé una diligencia de quedar detenido en 
su convento el padre guardián de San Diego Fr . Joaquin 
Yañez , á consecuencia de las ocurrencias anteriores. 

A la foja 82 vuelta y 83, consta una diligencia s en t a -
da , de haberse hecho reconocimiento de una casa particular 
del padre F r . Joaquin Arenas, del que no resultó cosa algu-
na notable, ni que tuviese relación con la causa, nombrán-
dose no obstante al teniente D. José Joaquín Morales, pa-
ra que hiciese un inventario esacto de los muebles que ha-
bía en dicha casa. 

A la foja 83 vuelta y 8 4 y vuelta, consta que el padre 
Arenas solicitó declarar , y en efecto lo hizo, manifestando que 
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aunque pe r sus estatutos era de observar humildad," no po-
d i a 'menos sino reclamar la transgresión que se haéia en su 
concepto de la constitución en ponerle ' prisiones; y suplica-
ba por tanto á los jueces lo reclamasen á las cámaras: pre-
guntando en Seguida ¿cuál era !a manifestación que se había 
h e c h o por e l s r . Comandante general sobre el plan que di-
cho padre le habia presentado? sé le leyó !o-conducente y 
dijo despues .de satisfecho, que no solo tenia 18 ai líenlo?, 
sino 10 mas, concernientes ít secundar sus miras, y por lo 
mismo en ellos se esplicaban concesiones de privilegios á los 
indios. 

Obra á fojas 85 un oficio de D. Joaquin Muñoz , en el 
que manifiesta haber cumplido con la orden que se le dk> por 
él sr. fiscal de esta causa para llevar en clase de detenido, 
y poner en poder del comendador del convento de la Mer-
ced, al R. P. gaArdian del de San Diego- Fr . Joaquin Ya-
ñez: sigue una diligencia d e habérsele pasado oficio al sr. 
comandante general (foja 8S) para indagar de dicho señor si 
tenia algunos mas datos sobre la' causa del padre Arenas, y 
ver si de algún modo roa3 amplio se averiguaban los cóm-
plices, y acelerar asimismo la secuela de la cansa. 

Se lee á fojas 87, un oficio, contestación del sr. gefe 
del estado mayor genera!, en el q u e manifiesta que en la 
carpeta respectiva faltan los estados de fuerza , correspondien-
tes á la pr imera quincena dé marzo, el de la segunda de 
abrí!, la segunda de mayo, y el d s la pr imera de set iembre 
y octubre, por no haberse recibido del estado mayor divisio 
riario. Esto es consiguiente al descubrimiento d e l estado mi-
li tar <¡oe se halló en los-papeles del padre Arenas. 

A fojas 88 y 89 aparece una declaración del padre Fr. 
Josá de Jesús Nava, religioso dieguino, en la que manifies-
ta no saber quien pudo haber forzado la puerta de la cel-
da del padre Arenas , por haberse; estado durmiendo el qiie 

declara en el intermedio que fué el hecho , según se le in-
formó: que jamás tuvo conversaciones con dicho padre Are-
nas, ni sabe las tuviese otro religioso, por conocérsele de ma-
la conducta; y que á pesar de que á dicho Arenas lo iban 
á buscar diferentes personas, nunca procuró conocer á nadie 
el que habla. 

A la foja 89 vüelta, 90 y 91, consta Una declaración 
del religioso dieguino Fr. Luis Goñzaga Spinola, en la que 
manifiesta conocer al padre Fr. Jbaquin Arenas, y haber t é . 
nido con él conversaciones distintas y claustrales: que ignora 
quien hubiese sido el que forzó la puerta d e ia celda del 
refer ido Arenas la t a r d e del 19, po r haber estado durmiendo 
á esa hora , y que cuando lo supo filé por haber sido llama-
do por el R. P. guardian, para que presenci&se aquella ocur-
rencia: que al principio sospechó pudiese haber sido el agre-
sor un donado con el fin de robar; mas informado por él 
padre guardian de que parecía no faltar nada, suspendió el 
juicio: que entre las muchas y diferentes clases de personas 
que iban á buscar al padre Arenas, solo cónocia de vista á 
un tal D. Alejandro Magüense, « uo religioso dominico 
apellidado Méndez, á un tal González que se acompañaba 
con frecuencia con el padre Arenas; y al secretario del s r 
Zozaya, segnn se le informó por el mencionado Arenas. 

De la foja 91 vuelta hasta la 93, hay una declaración 
del donado Ramón Quij-.mo, en que dice haber sabido de la 
apertura de la celda del padre Fr. Joaquin de Arenas- y de 
la prisión de éste, por haberlo oido al padre guardian, pues 
de propio conocimiento nada le constó, porqué no estuvo ese 
«lia en el convento hasta las cuatro y media de la tarde en 
que volvió á él desde las diez de la mañana en que s a -
lió: que "á Fr. Joaquin Arenas Jo t ra tó poco, porque cas 
no vivia «n su claustro; pero no sopo conspírase contra 
la independencia: que ha visto á una persona que se acoiu« 
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pana con el padre Arenas , y que según las señas que se 
le daban creía ¡ser D. Alejandro Magüense: que conoce á 
un tal González que es capitan ó teniente coronel de los 
capitulados, y lo veja. con frecuencia acompañarse con el re-
ferido padre Arenas: que igualmente ha visto en compañía de 
dicho padre á un individuo alto de cuerpo, casaca cor ta á la 
inglesa, y por lo regular vestia pantalón d e punto, no sabien-
do su nombre, y que este ha ido una ó dos tardes solo, 
según entiende á dormir siesta á la. celda del padre Arenas,, 
llevándose despues la llave. 

A la. foja 93 vuelta y 94, consta una declaración de Di 
José María Lechuga, en q u e dice habe r conocido al padre 
Arenas, aunque no lo ha tratado: que sabe q u e dicho pa -
dre estaba preso por conspirador; pe ro que nada le consta 
ni con quienes tuviese relaciones: que hasta el día-siguiente 
de la apertura de la puerta de la celda del repetido padre Are -
nas, no supo e s t e acontecimiento, y qne ignora quien haya 
sido el autor. 

A la foja 94 y vuelta espone el teniente coronel D . R a -
fael Martínez, que en retribución al favor que debia al due-
ño de la botica del Refug io , po r haber, ministrado varias 
medicinas á distintos pobres en t iempo de la epidemia del 
sarampión, le mandó varias veces los sobres y papeles vie-
jos de la comandancia general y estado mayor divisionario, 
con conocimiento del sr . comandante general Fjlisola: que 
ignora absolutamente los hechos y cómplices del padre Are-
nas en su plan de conspiración. 

La foja 96 presenta un oficio del señor comandante ge-
neral» en que acompaña un parte del oficial que custodia la per -
sona del religioso Fr . Jpaquin Arenas , y la foja 97 contiene 
un par te d¿l oficial de guardia D. Antonio Barrios, en que 
avisa que el padre Arenas le ha manifestado adolecer d e 
diarrea, y pide se le asista por un facultativo. 
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A la foja 97 vuelta, consta que Fr. Evaristo Cuesta na-
da sabe acerca de la apertura de la celda del padre Arenas; 
ni sabe tampoco los cómplices que tuviera en su plan de 
conspiración: que conoce á D. Manuel González, oficial es-
pañol retirado que se acompañaba con el referido padre Are-
nas; y á la foja 98 vuelta,- 99 y 99 vuelta, sigue una d e -
posición del padre Fr- Domingo Ledos, religioso dieguino, en 
la que manifiesta no saber cosa alguna sobre lo concernien-
te al deli ta d e infidencia del padre Arenas, y sobre que le 
fué preguntado. 

También á la citada foja 99 vuelta, hay una diligencia 
gentada, de haber pasado al sr. comandante general un oficio 
reiterando la petición de los nuevos documentos ó noticias 
que hubiese en dicha superioridad que hagan relación á la 
causa del padre Arenas; y se vé á la foja 100 un oficio del 
sr. comandante general, en que avisa haber dado cuenta al 
suprema gobierno con el ci tado de los fiscales, [fojas 85 vuel-
ta y 86,] en que pidieron todas las noticias referentes á es-
te asunta, y dice que de suprema orden lo inserta al Escmo. 
sr. ministro de justicia. 

A la foja 101 vuelta consta una declaración de Fr , 
Diego Hidalgo, en la que manifiesta que los papeles que 
entregó al padre guardian de su convento de San Diego, 
los adquirió el lunes 22 del corr iente enero, á las tres 
d e la tarde, de un mozo José Maria , quien sacándose-
los del seno le dijo, que los queria quemar porque no r e -
sultase cosa alguna contra el convento: que dicho José Ma-
n a le instruyó igualmente, de que habiendo ido á. los luga-
res comunes, y viendo un cajón que estaba inclinado y . ma l 
puesto, le llamó la atención, y buscando, por tanto el motivo 
encontró dichos papeles: que ambos fueron á la celda del 
que declara, y apenas vieron el primer renglón, y cono, 
emendo ser del padre Areuas, pasó á entregarlos al guardiam 



39 
cuyo prelado no los quizo recibir hasta que hubiese testigos, 
los que fueron en efecto los padres Molina y Barrueta como 
dififudores. 

F n ¡as fojas 105, 106 y 107, aparecen t res tiras de pa -
pe j con varios nombres escritos con lapis, sin dar idea por 
sí estos papeles de su significación, y á lá foja 122 vuelta 
y 123 declama José Maria Remigio Blanquéí ser mozo de 
la porteria y refectorio del convento de san Diego, y que es 
efectivo que se halló en una caja de vaso de servicio, va-
rios papeles que le entregó al hermano portero Fr . Diegd 
diciéndole los iba á quemar porque no se ls siguiese algún 
perjuicio, id convento, por saber unicamente se hallaba preso 
el padre Arenas , mas no porque tuviese conocimiento al -
guno sobre la causa: que no supo quien fuese el r.ue forzó 
Ja celda del referido padre, ni conoce á nadie de tantos hom-
bres como ntugeres que iban á buscar á Fr . Joaquin Arenas. 

A la foja 123 vuelta declara el reo no conocer las tiras 
de papel que se le presentaron escritas ,con lapis, ni sabe, 
quien las escribió, que aunque parecen algunas letras á las 
que él hace, no las ha escrito: que no conoce á ninguno de 
Jos individuos cuyos nombres y apellidos constan en dichas ti-
ras, y solo conoce de vista al sugéto cuyo apellido se vé 
en uno de los papeles, y es el padre Unda, c l é r i g o / q u e fué 
eapellan de artillaría, ignorando su nombre y destino. 

A la foja 124 consta qué él reo Arenas nombró pa ra 
que recibiese varios muebles de su pertenencia qua tenia en 
la casa de Jesus María, cuarto número 8 en la calle d e l 
Rec reo á Maria Juana Villalva, y se vé que á la foja 124 y 
vuelta, y 126 continuando la causa, declara D. Manuel Gon-
zalo? haber sido teniente ajràdu 'dò de capitan del 3. ° bata-
llón permanente, y que estaba enteramente sepnrado de él: 
que conocía à F r . Joaquin de Arena? cerca de dos años ha-
cia, y que sabe estar actualmente preso por tener Unos pía» 

nes de conspiración, y que si lo ha sabido es cuando fué 
visitar al convento de san Diego á F r . Mignel Sosa: que 

no tenia grande estrechez con el religioso Arenas: que no 
sabia nada sobre losí mas que hubiese comprendidos en la 
conspiración; que r no supo quien pudiere haber sido : el que 
f r a c t u r ó l a celda del padre Arenas , y que .este acontecimiento 
le fué dicho cuando pasó á visitar al padre Sosa, por algu-
nos religiosos: que no conocía' á perspna alguna de las que 
se acompañaban con el padre Arenas, por. ser infinitas; y ¡que 
solo supo que con quien trataba diariamente, era con D. 
Alejandro Magüense, que e r a Alemán, y con otros estran-
geros. 

A la foja 125 consta ur* oficio del estado mayor g e n e 
ral en que se inserta o t ro dirijido por el gefe de este al del 
divisionario acerca del reclamo que le haee de los estados de 
fuerza militar sobre que se ha hablado, y satisface ademas á los 
señores fiscales de esta causa á su oficio foja 8.6 a vuelta y 
88, de no haberse estraviado de sus oficinas e l estado en-
contrado entre los papeles d^l r eo Fr. Joaquin Arenas. 

A la foja 126 y vuelta consta una diligencia sentada pa-
ra que se hiciese un cateo de los papeles del cura del pue-
blo de Tlalchinol y de D. Alejandro Maguer.se, que según 
noticias se hallaba el último en Veracruz y cuya providencia 
se comunicó al señor comandante general, é iguidmente pa ra 
que el administrador generaF de correos detuviese las cartas 
que vinieran rotuladas al padre Mendéz y á D. Gerónimo 
Gangoiii, por convenir asi á la averiguación de la verdad, se-
gún indicaban los hechos yá descubiertos. 

A la f ja 126 vue l a ob ra una diligencia para que el s e í c r 
•comandante general dispusiese se ¡es minis;rase á los fisca-
les de esta causa un testimonio de lo actuado en Puebla to-
cante á . este asunto, y obrando agregados diversos documen-
tos se ve [fojas 227} una hoja, de papel" en quer aparecen va- / 



rías firmas do religiosos con anotaciones insignificantes en e? 
sonido de las voces, y que podían ser otra 'cosa con cla-
ve y convenio anterior; pero 110 hay constancia sobre esto. 

A fojas 130 vuelta, consta una diligencia fecha 25 de 
enero de 827, de haber determinado los señores jueces de 
esta causa trasladar en clase de detenidos é incomunicados 
al convento de S. Francisco al portero de S. Diego F r . Die-
go Hidalgo y al mozo del mismo José Maria Remigio Blan-
quel á la cárcel, por ser los que tenian los papeles; y á fo-
jas 131 vuelta 137, 138 y 139 y vuelta, consta el recono-
cimiento y confrantacion que los profesores de caligrafía D. José 
Ignacio Paz y D. Valentín Torres hicieron de los escritos con 
lapis y tinta, y de los que se le encontraron al reo, resul-
tando de todo el juicio afirmativo de que eran escritos por el mis-
mo Arenas , según los fundamentos que espenden los peritos. 

A la foja 132 y 133 aparece un oficio del señor co-
mandante general en que avisa con fecha 2 5 de enero se-
gún lo prevenido por el señor oficial mayor encargado del 
ministerio de la guerra, que de la tesorería general s e minis-
trará lo necesario para alimentos al padre Fr. Joaquin Arenas y 
sus dos mozos , y á la foja 149 y 150 obra otro oficio del 
señor comandante general fecha 27 de enero en q u e transcribe 
uno del señor encargado del ministerio de relaciones en el 
que consta que el comandante general del estado de Puebla 
ha mandado poner preso al religioso español T o r r e s , del or-
den de S. Francisco, y que á la mayor brevedad mandará 
testimonio de lo que aparezca conducente p a r a la secuela d e 
esta causa. 

E n la foja 151 y vuelta, hay una diligencia sentada po r 
los señores fiscales en que insertan un oficio pasado al s e -
ñor comandante general , sobre la equivocación que se pade-
ció en mandar prenthff""al religioso dieguino F r . Juan Cor-
tés, pues al que se necesitaba y debia buscarse con erape-

ño es al religioso dominico Fr . Francisco Mart ínez que de-
be residir en S. Agustín de las Cuevr.s en casa particular, 
poniéndose inmediatamente en libertad al referido padre Cortés. 

A la foja 152 consta un oficio del comandante general, 
en que inserta oiro de un oficial comisionado, diciendo que 
por no haber haRádo al padre dominico Fr. Francisco Mar-
tínez, había asegurado al rdigioso dieguino F r . Juan Cortes , 
porque podr ía haber sido equivocada la prevención- que se 
le hizo en decirle Martínez. 

A las fojas 154 155 s e lee una declaración de! padre l e c -
tor del ..convento dé san Diego F r . Domingo 'Ledos , en que 
dice saber q e e se l idiaron en el común,« unos paneles per-
tenecientes al padre Arenas, é infiere que hacen relación á 
la coTispiracion descubierta, ignorando quien 
puesto en dicho parage, habiéndoles tal vez la 

celda: que conoce a! dominico Fr. Manuel MealffeZ, y ' que 
nunca lo vió acompañarse con el padre Arenas, ni áupo sus 
relaciones,- que al que si ha visto unido con Arenas es á un 
dominico, bajo de cuerpo, que vino del Perú , y parece s e r 
español : y entendía que. las relaciones da ambos, fuesen con 
referencia á curarlo Arenas: que el Dr. Benedicto, un r e l i -
gioso Sánchez franciscano, otro europeo de virrete que creía 
fuese pariente de Portillo el de la calle de san Bernardo, y ade-
mas otro bajo de cuerpo, pareciéndole ser un oficial del co r reé 
son los que ha visto reunidos á dicho Arenas de 10 á 12 en 
las mañanas, y por las tardes en la glorieta de enmedio de la 
alameda, infiriendo que sus asuntos serian sin duda á favor 
de sus ideas, y perniciosos á la independencia. 

A fojas 155 vuelta, y 156 vuelta, consta una declara-
ción de D. Francisco de Paula Tamaris , en que asegura no 
baber tenido conversaciones de ninguna clase con el padre 
Arenas, ni saber absolutamente sus intenciones en ningún sen-
tido, respecto á que ni de palabra ni por escrito ha tenido 
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t ra tos coa éU que las ocurrencias últimas de dicho padre 
sobre conspiración, las sabe por lo que ha visto en los pa-
peles públicos: que no conoce al padre Mendez ni á o t ro 
dominico que atentase contra la independencia de la nación. 

A las fojas 159 y 160 declara el sobrestante de la Ala-
meda que conoce al padre Fr . Joaquín Arenas hará dos me-
ses, y que sabe está preso por una conspiración que trataba 
de hacer: que lo ha visto á mañana y ta rde en la referida 
Alameda acompañado de varios individuos que no conocia, 
que ha observado igualmente reunirse varios españoles por la 
tarde en la citada Alameda y que entre elles ha visto á ua 
dominico que no conoce, y que ni sabe cual fuera su conver-
sación. 

A^ la foja 160 vuelta, consta una declaración de J o s é 
Teodoro Peña , en que dice no saber en lo absoluto nada de 
lo que íé fue preguntado ni conoce á nadie de los c i tado, 
en esta causa por hallarse siempre trabajando en distintos pa~ 
rages de la Alameda, y no parar la a tención en los c o n -
currentes^ 

A la foja 161 consta un oficio del comandante general 
en que acompaña con fecha 29 de ene ro los par tes origina-
les que le dieron los comandantes de las guardias principal y 
de la Aduana, con un retrato de Fernando VII que ellos re-
fieren: é igualmente á fojas 126 ob ra otro parte del capitan 
comandante del principal, acompañando al señor comandan-
te general el original del sargento de la guardia de la Adua-
na,. y ademas el retrato referido-, y la foja 163 es tambiea 
un parte dsl sargento de la guardia de la Aduana en que 
avisa el centinela Fel ipe Espa rza haberlo hallado pegado S 
la puerta que sigue de la Aduana , el cual lo entregó y lo 
mandó al principal. 

A fojas 165 y 166 obra un ofieio del señor coman-
dante general en que inserta otro del señor gobernador de l 

estado, y que transcribe el del prefecto de H u e i u t l a , ofre-
ciendo el último cumplir con lo que se le ordena respecto 
á la prisión y registro de papeles del cura de Tlalchinol 
D . Martin Ünda. 

A la 167 se vé un oficio del señor comandante gene-
ral fecha 29 de enero acompañando la sumaria averiguación 
instruida á D. Manuel Gara y sobre infidencia, y á la foja 
184 y vuelta, consta una declaración de D. Juan Antonio 
Portillo, comerciante de esta ciudad, en la que manifestó 
conocer al padre Arenas y al religioso Mendez; pero que 
no tuvo con ellos conversaciones sobre cosas políticas y que 
supo estar preso el padre Arenas por haberlo visto así anun-
ciado en papeles públicos. 

A la foja 185 aparece la declaración de María Te re sa 
Tobar , criada de D. Juan Antonio Portillo y en ella asegura 
no haber en. dicha casa concurrencia alguna, y que cierra 
y se recoje temprano: que nunca ha oido hablar mal de la 
dinependencia, ni tampoco bien de Fernando 7. ° 

A la foja 186 y vuelta se registra una declaración de 
José Barrera sobrestante que fué de la Alameda, en la que 
dice que conoce al padre Arenas y sabe está preso por cons-
pirador, porque asi lo ha visto en los papeles públicos: que 
dicho padre iba todos los días á la Alamfeda en donde lo veia 
junto con seis ó siete gachupines, pero nunca supo el asunto 
de su conversación. 

A la foja 188 y 189 consta un oficio de D. José Ma_ 
Tía Mendoza de fecha 1. ° de febrero en que avisa se le ha-
bia presentado en la oficina del estado mayor divisionario un 
individuo con divisas de oficial, que según la sorpresa con-
que lo vió se le hizo sospechoso, y avisó al señor comandante 
general, quien le"ordenó Iq condujese á su habitación, pero 
que no dió lugar á ello por haberse salido dicho incógnito 
con mucha precipitación, y sin embargo de Jas diligencias 



<|ü3 hizo en compañía del cabo ordenanza, no pudo cncon-. 
trarlo, repitiendo io mismo á la foja ISO y vuelta donde 
consta una declaración del indicado teniente D. José Maria 
Mendoza, en la que dice lo q u e manifestó por el oficio an« 
tecedente. 

Desde la foja 191 hasta la 201 vuelve á declarar el 
r eo F r . Joaquin de Arenas, diciendo que el 17 de enero es-
tuvo con D. Pedro del Valle con el objeto de solicitar com-
prador ó arrendatario para la hacienda de san Cosme y san 
Dasnian en la jurisdicción d e Puebla , y el día 18 estuvo 
igualaiente con. el seaor comandante general, no acordándose 
haber estado con o t r a persona en es tos «has. Q,ue hace t res 
ó cuatro meses que con motivo á negociaciones de minas, 
tuvo conocimiento con el señor Poinsst t , á Cuyo fin lo p r o -
curaba ver en su casa: que el conocimiento que .ha tenido 
con Keaí ing fue por "el del señor Poinsett sobre minas: q^e 
con Saiit ningunas relaciones ha tenido; y con el señor ()_ 
Gorman ha tratado también sobre m i n a s , y para suplicar: ."diri-
jiese unas preces para secularización d e Una monja. Q u e Magüen-
se es un apoderado para habilitar minas, y qu3 el conocimien-
to con él provino de estas negociaciones y da otras relación 
ñas sobre esporimsntos de fábrica da aguardiente. Q u e el 
sentido de la carta de dicho Magüense constante á fojas 28, es 
referente al contrato que tenia celebrado con una niña para 
casarse, aludiendo lo que espresa de honor, á que sus libran-
zas no se habían pagado en Londres: q u e el papel que trata so-
bra veneno es escrito da su puño, y letra: q u e haria mes 
y medio ó dos meses que no trab-.j iba la ornüia que tenia 
ea la casa del barrio de la pulquería del R e c r e o , y que no 
sabe quiea haya quemado allí papales; y solo la casera po-
drá decirlo: qua los papeles que se le presentan y son los que 
obran fojas 105, 106 y 107, ya ha dicho que hay aK 
guiias Jetras imitando la suya, aunque él no lás ha hecho ; 

pero que de los otros de 110, I I I , 114, 115, 117, 113» 
120, 129, 135, 143, 144, y 147 no tiene conocimiento de 
elios, ni e rae que se hallasen en su celda: que reproduce 
ser cierto que el 18 de enero enseñó al s ; ño r comandante 
general un [dan que tenia 28 artículos, hecho por el mismo . 
que declara, sis» que tuviese ingerencia algona otra persona; 
jr si hay oíros planes los ignora, no hallándose ligado con ellos: 
que su referido plan lo qaemó como tiene dicho, y la causa 
de su formación fijé únicamente piadosa y por sostener la re-
ligión: que no cenocc. ni al sageto ni la firma de Juan Cli-
r.iuco Velusco, comisionado regio que se le presenta en la foja 
ÍG8 vuelta; pues aunque el señor comandante general habia 
< ?;>uesío que el declarante le habló de dicho comisionado, ral-
laba á la verdad, pues q u e solo le manifestó el plan que íienó 
declarado: insiste en confesar que se ratificó ante los 5 tes-
tigos qué. había Ocultos en casa del citado señor comandante 
general sobre haber hecho ei ¡vían; pero que faltan á la ver-
dad en decir que habló del comisionado regio; porque aunque 
sé le presente este plan firmado por Juan Climaco Velasco 
no lo conoce, y lo tínico que prueba es la analogía d e este 
pi-in con el suyo porque como tiene dicho antes, habrá al_ 
gu;:ós. ó muchos del mismo rnédo de pensar de l declarante 
que formen el partido piadoso por ser notoria la Corrupción 
genera! da costumbres. Niega del todo ser suya la letra 
de cuantos documentos se le han presentado. En cuan 'o á 
los medios que propuso al comandante general cuando fué 
á invitarlo al plan, ya tiene dicho que todo fué ficción y 
mentira para persuadirlo por este medio á su adhesi*n, pues 
ni el cabildo eclesiástico de México, ni el obispo de P u e -
bla tenían la menor par te ea él. Que el medio porque de-
bía comimicarsé con las personas compVozaeíidas, todavía no 
4o habí a pree vis i A, pues era obra del tiempo. Que conoce 
s Fr. Diego H ida lgo por ser portero del convento de san 



Diego, que es un simple, y que no ha teñirlo con él n in -
gunas relaciones: que no conoce por el nombre al muchacho 
de la portaría José María Remigio Blanquel, que igualmente 
ni de palabra ni por escrito conoce ni se ha relacionado con 
el padre fraaciseano Tor re s , residente en Puebla. Que por 
aazon de haber estado curando á Fr . Francisco Maríinez, 
religioso dominico lo conoce por el nombre, no por el a p e -
llido, y que antes de su sanidad se habia ido á mudar tem-
peramento á san Angel: que su conocimiento provino de la 
concurrencia á la Alameda cuando iva á pasearse á ella: que 
en conversación una vez le habia dicho el padre Martínez, 
que hacia siete ú ocho años que había venido de España: 
que la concurrencia á la Alameda del que habla, era todos 
los dias de o n c e a una por la mañana, y de cuatro y media 
6 las sais por la tarde con los señores (Raizada, Dr. Bene-
dicto, y otros que no conoce: que las materias de que se trata-
ba en las conversaciones era de noticias públicas: que do» 
ó tres veces comió en compañía del padre Martínez, y otra 
vez en la celda del padre Mendez en santo Domingo, y no 
se acuerda de lo que trataron en estas ocasiones; pero que 
en una de ellas fué sobre la relajación de costumhres y es-
tension de la secta de los yort inos. Que el padre Martínez ja-
más invitó al que habla para conspiración alguna, ni lo cree ca-
p a z de ello. Niega del todo haber tenida relaciones con dicho 
padre Martínez, y niega asimismo el que tuviesen ambos plan 
ni señas por líneas para hablarse todos los dias sobre esta ni nin-
guna otra materia: que no conoce por su nombre á Fr. Diego 
Patrón, lego dieguino; mas cree que sea uno que encontró 
en las puertas del parían á quien dijo fuese á su celda para 
informarse sobre la ecsistencia de unos arboles de hule, ó 
goma elástica, que sabia que estaban junto adonde moraba 
dicho Patrón, y siendo la respuesta de este que no sabe ¡o 
que se le preguntaba no volvió á verlo. Q.ue es falso t s -

viese mas conversación con este lego Pat rón, y que asimismo 
es falso que le preguntase si se podría contar para la revo-
lución con la gente de la hacienda de Michate, aunque consta 
esto por autos. Que ni de palabra ni po r escrito ha tenido 
relación con el capitan retirado D. Manuel Garay, y aun duda 
si le conoce de vista; pero que por las señas que se le d á n ' 
de haber curado a un viegécito, viene en conocimiento de quien 
pueda ser Garay, y asegura que con él no ha tenido con-
versaciones sobre e! plan de revolucio», y únicamente le dijo 
un dia que lo encontró en la alameda, que ¿que haría si ve-
nia espedicion de la Habana? á lo qne le contestó que ya no 
estaba él sino para seguir el rumbo de las cosas, y que no 
¿Sabia nada ni creía nada , porque tantas veces habían men-
tido, y en este acto se separaron. Que es falso el que ie 
ofreciese 200 pesos el que declara al referido Garay para 
que fuese por el Vagio á llevar al cabo su plan, pues no 
tenia semejante dinero, y últimamente niega conocer á D. Ni-
colás R e y , y al soldado espedicionario Juan Algarra:. que no 
ha tenido relaciones tocante á su plan con Fr. Manuel M e n -
dez , ni conoce su letra. Que ignora quien haya diríjidole 
al marqués de Vivaneo la carta y plan que se presenta. Que 
no conoce al que se firma el Inventor, ni sabe de quien s ea 
la rfíbrica. Que no conoce el sello que se le manifiesta. 
Que no está en relaciones con el gobierno español, ni con 
el general de la isla de Cuba , ignorando el que lo pueda es-
tar: y por úl i .o que «o conoce al llamado comisionado r e , 
£ i o Juan G ¡iliaco Velase», ni tiene relación con personas al-
g. ñas ingeridas en el plan de revolución, reproduciendo lo 
que tiene declarado. 

A la foja 201 vuelta dice. José María Remigio Blanquel 
qne no ha había lo con nadie en la cárcel por haber e=f>-
do incomunicado: que n o sabe cual sea el contenido de \ - s 

pupeks que se encontró el que habla; sino solameníe l o q u e 
ha dicho sobre este particular en otra declaración. 
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A la foja 232 y vuelta consta una diligencia puesta por 

el fiscal de la causa, coronel D . Antonio Fació, con focha 
2 de febrero de 27 en que dice al señor comandante gene-
ra l es de parecer se eleve á proceso esta sumaria, y que se 
g i r en por separado otras diligencias con respecto á varios 
individuos: y á la faja 202 vuelta, consta otra diligencia de 
h a b e r entregado las actuaciones A señor comandante gene-
r a l para su determinación. 

Fo jas 2 0 3 es una copia certificada en que consta que 
e l coronel D. Juan Arago, fiscal en Puebla de ia causa 
•del español franciscano T o r r e s , avisa estarse compulsando tes 
timón ¡o de las actuaciones practicadas en e! s o m a i t o - d e di-
cho padre Torres ; y dice que en Jas declaraciones* tomada* 
l e manifestaron el plan da conspiración los padres tíe/S. Fran-
cisco F r - N . Márquez"y F r . N. Barroso , cuando pasaron p o r 

aquella ciudad con dirección á España , manifesi n lo tam-
bién hasta la clave con que se eutendian los conspiradores. 

Las fojas 204, 205 y 203 presentan otra -copia certifi-
cad* de avisos q u e de la comandancia general de Puebla se 
babian tenido en esta, relativos á la conspiración. Giro do-
cumento de igual naturaleza que el anterior , y un oficio 
del comandanta general, relativo á igual asunto que los do» 
espresados. 

Désela la foja 208 hasta la 212 vuelta, aparece el pi-
guiente dictamen del asesor Dr. D. José Muría Puche! . 

„Señor comandante general. Esta sumaria no deja duda 
d e que se t ramaba de algnn tiempo á esta pa r t e y en diver-
sos estados una conspiración, bajo protestos religiosos, cuyos 
medios eran los ordinarios en esta, género de cr ímenes, sin j 
otra diferencia que la de Haber asegurado el secreto para con- 1 
siiltar á la impunidad, y Cu jo fin se reducia á destruir I r ;; 
independencia, volviendo á la nación al yugo de los reyes \ 
d e España. 

41 
Las Importantes con.binacionts y la proli ja erpera «j«e 

demanda en política' este arduo negocio, tocan al gobierno 
que de notoriedad entiende ya en todos sus deí-dies. Pe ro 
e n cuanto al poder judicial para quien el arcano de la t r a i -
c ión está entera y sustanciaiineníe revelado, aunque no t o -
das sus ramificaciones y modos. lejos de roberse proceder-
con la misma calina, y ' aguardar e l ' e'csito de esa inquisición 
gubernativa, se hace preciso proceder con la mayor activi-
dad para satisfacer á la vindicta pública, que siempre p a d e -
ce en la demora, y en el caso seria tanto mas agraviad^, 
cuanto es cier to que él plan por su esencia dificulta hasta 
el estremo el descubrimiento de los cómplices. Por otra par-
t e aun cuando ya todos fuesen conocidos y se hubiera e n -
contrado el primer eslabón que forma su cadena, no habría 
necesidad alguna de depura r á la vez la culpa de todos; pues 
antes por el contrario, previenen espresamente las leyes, que 
en tales casos, cediendo á las dificultades de hecho que v a -
rían en cada reo, se vayan todos sentenciando conforme res-
pectivamente esté instruido lo necesario para acreditar su car-
go y escepcion. 

Par t iendo el asesor de tales principio?, opina que c u a l -
quiera que sea la eficacia conque por los términos legales 
haya de proce^lerse para nivelar, si es posible, la averigua-
ción judicial con la gubernativa, por ahora lo mas importan-
té y principal es depurar en debida forma los dato? ya ec-
sistentes, perfeccionando esta sumaria con las diligencias si-
guientes. 

Se certificará por el señor fiscal la f rac tura de la puer-
ta de la celda de! padre Arenas que hasta ahora solo apa* 
rece de las declaraciones de los religiosos: también el lugar 
.en que Blamjtiel encontró los pápelos, haciendo que este se-
ñale la posicion que tenia la caja que lós contenia, y espresando 
si estaban ocultos ó puestos de manera que cualquiera pudie-
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£e descubrirlos; é iguaímenle certificará lo que le conste acer-
ca de las rayas encontrarlas en las puertas de las celdas y 
de los conventos , explicando el motivo por qué unas p a r e -
cen sospechosas y oirás no, si forma el mismo juicio que 
el secretario. Los peritos dirán si las rúbricas de fojas 110, 
112, 119, 121 vueltas, son iguales ó parecidas á la de 143: 
si todas aunque á primera vi¡jta diversas cotejan con la ori-
ginal del padre M%ndez; y si aquellas contienen en efecto 
las letras de este apellido, formando su cifra. Se eesamina-
r á formalmente á la casera Maria Juana Villalva, cuya de-
claración solo se indica en el reconocimiento del cuarto del 
padre Arenas. El señor provisor, á quien se presentará la 
causa, pondrá la firma que sin duda por olvido, omitió en 
el primer Reconocimiento de la celda esteudido. á fojas 5. Se 
pondrá razón del lugar preciso de la celda del padre Martí-
nez en que se. encontró la tira de papel de fojas 157. Se 
copiarán en papel diverso los papeles escritos, coa lapis, que 
es tas próesimos á borrarse por .el u?o que.t ienen en la .causa,-
íirmando el padre Agreñas el traslado. Los peritos misinos 
dirán, si lo alcanzan, lo que decían las palabras enteramen-
te borradas y las e m e n d a d a s del papel de fojas 129. E n -
tre las listas, atrasadas del correo se reconocerán lss de la 
primera semana de enero, y se verá si en ellas con el núme-
r o 340 se halla el nombre de D. Gerónimo Gangoi lh S e 
pedirá informe al Escmo. Sr . I). José Ivíorán de todo lo ocur-
rido con ráspoeto al plan de fojas 143; y como nada era mas 
fácil que haber , descubier to entonces al reo , sin mas que 
contestarle por el correr» y asegurar al qué sacase la carta , 
se 'p reguntará á íj>. E . si tomó esta medida tan obvia. Los 
muchachos de . diez á .doce añqs que desde aquella época sir-
van en los dos coayentós, los criados de Jos padres Arenas y 
Martínez, ' y Blanquel [aunque estos s ean de mayor edad] se-
íán uno á uno reconocidos por el del referido señor genera!, 

por si alguno fuese el . que acudió por fe respuesta, del pffln; 
igual reconocimiento y con el propio fin se pragligará .con 
los muchachos que tal vez haya en las: casas dg D. A¡e an-
dró Magüense, en las de la esposa de este, vecina de la c -
lie de la ívlonierilla, y . en, las de Jas personas q u $ cuidab; n 
la ropa, hacían la c a m e l a « ; asistían á. los padres ; A fe?as , 
jfcísndez. y Martínez. L;< , r e f e r i d ^ .fispps.* dg lyííiguea.sí! ,s?i'S 
cesaminada sobre la cer teza de f o ^ esponsales q u e con es te 
tenia celebrados, si intervino en .ellos e l , padre .Arenas, y s i 
cree que á ese asunto s e refiera la carta que se le presen-
tará d e fojas 28. El Escmo. Sr. D. Pedro Celestino N e -
g re t e informará, y los de la familia Escovar declara:;«« si en 
algún t iempo han tenido conocinjieuto, ó trato «son e] padre. 
Arenas, de qué especie ha sido este, y sobre <wh§ asuntos 
verso. Se evacuarán las citas del que se dice aeerfetario de 
Ja legación americana el t iempo que fue enviado el s eño r 
Zozaya, ios de los ayudantes D. Joaquín Morales y D. M a -
nuel inda , que también se enteraron del hombre sospecho» 
so que buscó al señor comandante general, y - las del cabo 
de ordenanzas y centinela de la pueria que lo vieron salir 
precipi tadamente del palacio. S e ampliará la declaración del 
padre guardian de S. Diego sobre el motivo porque' en 
la que dio el 23 de eBero omitió hablar, del hallazgo de. 
los papeles que el 22 había denunciado al gobierno, sin em-
bargo de que todo l e manifestaba el iateies tp ie -so tenia por 
saber tan importante acaecimiento Se: eesaminarán también 
el soldado y cabo ele la guardia de la Aduana que se citan 
con relación al retrato de fojas 164; y como es' públicamen-
te sabido que acerca de hallazgos semejantes h.i a c h i á d o ' e l 
juez de l e t r as D. Francisco Ruano , se le pedirá in fo rme so-

el e s tado 'de estas diligencias, y si de ellas resulta algún 
reo., Con el fin que han sido interrogados los aetu fes de-
pendientes de la Alameda, lo será también el administrador 
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anteeasbr, B . José Pedro Qeampo que se sepa ró del destino. 
Seguí» se ha i as traído el que suscr ibe, á principios del presen-
te año: se procurará inquirir la conducta y actual acupacíon 
del amigo de Arenas llamado González , que fue de ios ofi-
ciales espedicionarios. Ultimamente se pondrá razón del an-
tecedente porque se ha llamado en clase de testigo á D. 
Francisco de Paula Tamar iz , y continuando agregado por aho-
ra el cuaderno relativo á Garay , se desembargarán sus bie-
nes, entregándolos á la persona qué señale para recibirlos, 
y se pasará oficio al alcalde segundo para que individuali-
ce las personas de quienes tuvo las noticias vagas que espre-
sa en el que motivó este procedimiento, las cuales una: vez 
.sabidas, evacuarán sus citas. 

P a r a que todo lo espuesto se practique en la manera 
q u e se ha actuado hasta aqui, podrá V. S. servirse mandar 
se devuelva la sumaria al señor fiscal, dirigiendo V. S. ofi-
cio al Escmo. Sr. ministrò de relaciones para que por su 
Gondacto informe él señor ministro dé los Estados-Unidos del 
N o r t e sobre si ha dado alglma recomendación por escrito al 
padre Arenas , y con que objeto, cuya respuesta se agrega-
rá á la suitíaria para que obre sus efectos. 

En la que se instruye en Puebla puéde conducir m u -
silo la carta de fojas 114 con su sobré: pero como por 
ahora no puede desglosarse, podrá V. S- remitirle copia al 
Escmo Sr . gobernador de aquél estado, á reserva d e en -
viarle opor tunamente la original, y en el mismo oficio re-
comendarle mucho que pues los franciscanos Márquez y Bar- ' 
roso dieron al padre T o r r e s la clave de esta conspiración* no 
deje de comunicarla á V. S. 6 precisa vuelta de Correo, y 
si fuepe posible por un estraordinario ejecutivo. 

Debería el asesor consultar que se recogiesen las filia-
ciones de los dichos franciscanos y el dominico Mart ínez pa-
ira circularlas á todos los estados, particularmente á los pun-
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tos marítimos con la mira de asegurar 5 estos tres reos: pe-
ro lo omite poi que el celo del alto gobierno, y el de Pue-
bla es imposible que hayan «tejado de tomar esta y otras 
muchas y más esquísitas providencias para asegurarlos; y asi 
solo agrega en conclusión que debe constar el lugar y mc-
do y precauciones con que permanece actualmente el padre 
Méndez , y de que no da una clara idea la presente suma-
ria, la cual el que' suscr ibe no ha podido despachar antes 
porque no la recibió el dia que éspresa el decreto, sino h;.s-
ta el siguiente 3, corno V. S. misino lo sabe, porque tuvo 
por sí la dignación da entregársela. México 5 da febrero 
de 1828. — D r . Puchet.» 

De la foja 2 1 3 hasta l a 216 y vuelta, s e l ee el pare-
cen siguiente del s eñor asesor Barrera . 

„Los delitos de infidencia .y conspiración contra magis-
trados y gobierno, se han tratado en toda clase de gobiernos 
con la cir'.unspeecion y brevedad que demanda el trastorno 
q ;e preparan en la tranquilidad pública. Con arreglo á es-
tos seguros principios, debe precederse en las actuaciones 
judiciales con la mayor economía, precisión y claridad, es-
tendiéndose las muy necesarias para no faltar á las fórmalas 
esenciales, y escitándose las inconducentes y redundantes que 
puedan estraviar el curso rápido de los procesos para lo-
grar-con oportunidad el escarmiento y la satisfacción del pú-
blico quejoso y escandalizado antes dé que se borre la me 
moría ó se dé t iempo para nuevas maquinaciones que pue-
dan obscurecer la "verdad. 

Por fortuna apareció esta descubierta en lodo su fondo 
desde los principios sin que le faltase requisito alguno legal 
al desgraciado religioso Pr. Joaquín Arenas para ser j u z g a d o 
y sentenciado sin pérdida de tiempo como reo de alta trai-
ción. El mismo ha conocido la enormidad de su crimen en 
todas las declaraciones que se le han tomado. El mismo tuv» 
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el arrojo inaudito do ir S tentar la fidelidad y notorio, pfu 
trioiisnio de V. 8. invitándole para que cooperase con su in-
flujo y autoridad á consumar el monstruoso proyecto que le 
propuso pa ra destruir nuestra independencia sujetándonos al 
terrible y u g o del t rono español. El mismo ratificó con atre-
vimiento y descaro en el acto de la sorpresa la intención 
de llevar á efaeto .su temerar ia empresa; y por (I!¡imq é¡ mis-
mo ha sülo el j u e z da su causa confesándose reo de mue r ' e 
por estar agoviado con el incontrastable peso de la justicia. 

Habidas ^todas estas coustancias con las daclaracior.es de 
emeo testigos pre.seu.ci '.les mayores de toda escepcion, ya na 
hay mérito alguno para detener el progreso de la causa per 
lo respectivo al castigo de dicho religioso aguardando el ée-
sito de las diligencias consultadas en el anterior d ic táb«n , 
que si bien pueden c o n d u c i r p a r a el descubrimiento de ios 
cómplices, todo esto podrá practicarse en caaderno separado 
por otros fiscales particulares que se nombren franqueándo-
seles el cuaderno principal si fuese indispensable, ó testimo-
nio de lo conducente para el écsito de su comision. 

Es bian sabida aquella mácsima de que en asuntos de 
esta gravedad un instante que se p ierda , es para siempre» 

Las criticas circunstancias en que nos vemos ecsijen pron-
tas demostraciones de todas las autoridades responsables á 
conservar la quietud páblica, porque cualquiera detención que 
no fuese de lo muy preciso, se atribuiría á debilidad con des1 

crédito del gobierno y se alentaría la , retaguardia que pueda 
proteger los delirios del padre Aernas como lo dá á entender 
con bastante desvergüenza en; sus citadas declaraciones. 

E l cuerpo del delito en el san.ido legal, no es otra co-
sa que una prueba cierta y "segara de haberse, cometido aqueL 
Y a esto es tá sobre abundantemente desempeñado porque la 
invitación de dicho religioso para complicar á V. S ; en el 
trastorno proyectado, e s hecho claro que no admite tergi-
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versación alguna, y el certificado de V. S. comprobado en« 
cinco declaraciones fidedignas por todos títulos, forma una 
plenísima prueba bastante para asegurar los procedimientos 
judiciales en la sentencia. 

En tal concepto podrá V. S. Siendo s e r a d o , mandar q u e 
inmediatamente se notifique por el señor fiscal á F r . Joa-
quín Arenas, elija defensor de los señores oficiales contenidos 
en la lista que se le presente para que nombre el que íé. 
parezca; y hécholé saber el cargo en la forma de estilo, se 
procederá con su citación á las ratificaciones y careos acto 
continuo dé los cinco testigos presenciales de la sorpresa y en 
seguida sé tomará su confesion al reo haciéndole señor Ss-
c i l todos ios cargos y reconvenciones qne dimanan de! pro-
cesó y documentos agregados, admitiéndole cuantas respues-
tas diere en descargo: lo que fecho se entregará la causa á 
dicho déf&nsor por el preciso término de cuarenta y ocho 
horas improrrogables, y devuelta que sea por este y puesta 
lá conclusión fisffat, tendrá estado para que pueda juntarse á 
juzgar la el consejo de guerra ordinario en la forma acos-
tumbrada, procurándose en todos estos trámites la posiLia bre-
vedad. 

Asimismo podrá V. S. mandar qne sin perjuicio de las 
anteriores providencias que procedan los fiscales particulares 
que hayan de nombrarse á la práctica en -cuadernos sepf t -
lados dé las diligencias concernientes á los reos y cómpli-
ces de que respectivamente Se encarguen, incluyéndose en 
ellos los religiosos Mendez, Martínez & c . y el general D . 
Gregorio Arana con arreglo á las constancias que o i r án 
ea la insidencía que ha pasado al asesor, procurando en to-
do la mayor claridad para no dar lugar á intrigas y compli-
caciones hasta instruir sus respectivas causas en los t é r m i -
nos que ha consultado el qué subscribe para el r e o p r i n -
cipal no perdiendo de vista la prontitud que tanto recomienda 
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la ordenanza y ecsíje par su naturaleza privilegiada esta clase 
dé delitos. 

México 7 de febrero de 1827.—Barrera 
A fojas 222 consta un oficio d e l señor comandante ge -

neral fecha 9 de febrero, en que acompaña testimonio de 
lo actuado eri Puebla sobre éste asunto. 

A la foja 2 2 3 y 224 consta o t ro testtimoniy de Jo ac-
tuado en dicha ciudad de Puebla , sobre la conspiración, y 
resulta de él la aclaración que hacen aquellos reos de cosas muy 
importantes, y adamas consta haberse hallado entre los pa-
peles del padre D. Manuel Hidalgo, uno que ddSbifra Ja 
circunstanciada cartilla para conocerse: saber sus deteimina-
ciones los conspiradores, y obrar según la esplioacion que 
por el mismo p a p e l se advierte. Todo se sé en el íestimoniO 
siguiente. 

Comandancia general de México.—Secretaría de guerra 
y marina.—Sección centra l .—Muy reservado .—Acompaño á 
Y. S. originales por disposición del supremo gobierno, e¡ 
oficio del fiscal d e la causa que sigue al padre Tor re s , y 
testimonio xle un papel de instrucciones referentes á la mis-
ma para los fines á que hubiere lugar; advirtiendo q u e su-
puesto que . Arana s e firmaba con distinto nombre del suyo 
verdadero, e s regular que también le escribieran con o t ro 
supuesto: en esta virtud, es preciso que si hallaron en sflr 
poder cartas con o t ro nombré , le apure el fiscal para q u e 
confiese quien es el sugeto á quien se le dirigieron, pues 
débe inferirse que son para él aunque el nombre sea diverso. 

Me ordena igualmente el gobierno prevenir á V. S. q u e 
si de las causas que se están formando, resul taren algunas 
diligencias que puedan ser necesarias y útiles á las que se 
forman en Puebla á los padres Torres é Hidalgo, se saca-
rán testimonios de ellas para dirigirlo al comandante general. 
Todo lo que participo á V. S. pa ra su puntual cumplimiento. 

—Dios y libertad. Mé j i co febrero 7 de 1S27.—Jcs í Ctíslro. 
—Señor comandante general de este estado. 

Estado mayor divisionario.—Escmo. s eñor .—La decla-
ración tomada al padre D. Manuel Hidalgo, aunque es té 
muy distante de proporcionar el esacto conocimiento del ori-
gen da la conspiraeion y progresos de sus ramificaciones, pro-
cura sin embargo algunas luces que podrán conducir á aqüel fin. 

Una de ellas e s corroborar lo que el padre Fr. R a f a e l 
Tor res dijo en su declaración con respecto á D. Gregorio 
Arana , pues el padre Hidalgo asegura que era en efecto el 
sugeto con quien David se entendía en México, recibiendo 
de él las instrucciones del gefe principal, 6 sea D. Joeh Cli-
maco Velasco. Igualmente afirma que el nombre supuesto 
de Arana, es el de Gerónimo Gampuili , con el que firmaba 
las cartas que escribía á David, bajo el nombre d e Jacinto 
Perez Uríde, y en una d e las cuales le anunció la prisión 
del padre Arenas. 

Y por lo que puede Importar esta noticia, me apresuro 
i. ponerla en el superior conocimiento de V. E . acompañán-
dole el original de 3a manifestación sobre un plan para res-
tituir esta América á la dominación de Fernando 7. ° que I 
ge halló entre los papeles del padre Hidalgo, y que reco-
nocido por éste, dijo habérselo dado David; y las instruccio-
nes para los movimientos que debían ejecutar los gefes de 
los sublevadas. 

S e está sacando testimonio de las últimas diligencias prac-
ticadas, y tan luego como .esté concluido lo remitiré á Y . E . 
para los osos convenientes.—Dios y l ibertad.—Puebla 6 de -
febrero de 1827 .—Juan Arago.—Escmo. señor comandante 
general del estado. 

Andrés Bosero, teniente ayudante en esta sección civi t 
síonaria, y secretario nombrado por el escmo. señor co- , 
mandante genera l p a t a actuar en la sumaria que se instruye 

Toa». I. 7 



50 

contra el TI. padre franciscano F r . Rafael Torrea, acusado 
de infidente contra nuestra independencia en favor de Es» 
paña, de la que es fiscal el señor coronel gefe de este es-
tado mayor divisionario ciudadano Juan Arago. 

Certifico: que entre los p a p e l e s aprehendidos al padre^Dv 
Manuel Hidalgo, entre ellos se halló uao del tenor siguiente. 
.-—Para capitanes.—Cuando se reciba carta formularia con 
esta T señal en ej principio, y ademas la secreta que b h a -
bré comunicado, es lo mismo que mandarle armar los 121 
ó mas. 

Si en el principio tragere la carta esta señal F y la par-
ticular que les comunicaré, quiere decir que se retiren con 
todas sus docenas al punto del Norte. 

S i con. esta señal H á el del Sur. Si con esta T a 
Norte. Si con esta F a l poniente, y se dirigirán á el lugar q u e 
el; párrafo siguiente nombre. P a r a el gefe de Puebla,, nom-
bre del general Romualdo Porter: el gefe de Pbebia reci-
birá con. el nombre de Bonifacio Tróncoso del general del 
segundo, Jacinto Perez de Uride. Buen resultado escribirá & 
J>. Braulio Sánchez; siendo mala á IX Tomas Sandpval. Todo 
lo importante se noticiará con Simón, recibiendo carta qne 
en el segundo párrafo se nombre á D. Félix Bénaveníe, es ^ 
decir, que salgan á marchas dobles sobre México. Si nom-
b r a á D. Anselmo Mpratin, que las suspendan. Si á D . Es 
tevan Rifort , que intimen la rendición á la capital. Si á D-
Pablo Bonilla, que se retiren a l rumbo de l Norte. Si á D. 
Santiago Rayón, á el del- Sur. Si á D. Emeterio Llanos, á 
el Oriente. Si á D. Felipe Miranda a l Poniente, tantas le- : 
guas cuantas señale la fecha. 

Si alguno se halla cercado, y las tropas ausiliares enar*' 
boíen una bandera Ó paño - encardado, fes decirles que á las 
doce en pftnto de aquella noche ataquen al enemigo, y pop 
©1 rumbo del Norte , respecto do- los sitiados-:- si la señal 

SI 
i fenca, por el Sur : si negra, por'el Poniente: si verde 6 azul 
por el Oriente. Si los cercados eaarbolan la señal, piden J|ue 
*e ataque por el rumbo qus indique. S i al aprocsímarse £ 
México no recibiesen santo y seña , servirá la siguiente: San 
Dimos.—Almocafre.—T para que c©nst8 donde convenga doy 
el presenta testimonio en una foja útil, rubricada de o r -
den de dicho señor fiscal, que firmó conmigo, eo Puebla á 
seis de febrero de mil ochocientos veinte y s ie te .—Juan 
Arago.—Andrés Bosero.—Es copia. México 8 de febrero de 
i 827.—Camargo. 

A fojas 241 vudla , obra una diligencia de haberse he-
cho saber al reo Fr . Joaquin Arenas qua se le iba á po-
ner en consejo de guer ra ordinario, á cuyo fin se le dijo 
nombrase nn oficial para que lo defendiese: y en efecto n o m -
b r ó al teniente del primer batallón permanente D. Manuel 
Andonegui. 

A la foja 242 se lee un oficio del señor coronel IX Juan 
José Andrade, en que pide una copia áotorizada de los d o -
cumentos qué obran en esta causa para^que obren igualmen-

t e en la que se estaba formando al general D. Gregorio 
Arana por el mismo delito. 

Desde la foja 2 4 3 hasta la 252 consta la confesión coa 
cargo que se recibió al reo Fr. Joaquin de Arenas, qui.cn lo 
redujo todo en ella á negar abiertamente cuanto se le p regun-
taba, y decia que s e referia á lo que habia antes declara 
do; y que acerca de los justificantes que obraban en esta 
«ausa, según se le hacía cargo, solo respondía que eran 
falsos: que él nada habia escrito mas que el plan de 28 ar-
tículos que manifestó al señor comandante general; y aunque 
el señor fiscal le hizo las objeciones y reconvenciones mas 
juiciosas, como se advierte en la confesion, nada quiso decía -
l a r manten i endose decidido á negarlo todo y decir que no 
conocía á las personas de Puebla y México que s e le o o m 



t r aban , á pesar de q u e se l e manifestaron las avaríguáciq-

ne& practicadas. 
4 1 a foja 252 vuelta consta una diligencia de haberse 

puesto en libertad á I>. Diego Hidalgo y á Jos<< M a n a R e -
m i d o Blanquel, por c o n s i d e r e n o necesaria ya su d e t e r g e n . 

" A la foja 253 se ve una diligencia con f e c h a 11 de te . 
brero , de haber aceptado el teniente del primer batallón 
permanente D. Manuel Acdpnegui , el cargo de defensor del 

reo F r - Joaquín de Arenas . ' . , 
A ía fojaT 2 5 3 ' vuelta y 254 consta l a ratificación del 

tercer te?tigo d e .esta .causa, capitán D. Francisco Ru .» Fer-
nandez. A la 254 vuelta consta igual dd igeuca - p e c o , 
sei undo testigo teniente coronel D. Ignacio Fa l cop . ccmari-
dante 'dei; pr imer batallón activo d e México. 

A la '254 vuelta, la. del cuar to testigo, temente D Joa-
quin fduñoz. A la " 255 vue l ta , ' l a de los maestros de prime: 
ras fetras D. J o s é . I g n ^ i o -Paz J A Valentín Tor re s , por el re-
conocimiento que hicieron. A l a 256 la del señor senado , D. 
Francisco Mol.nos del Campo por oficio de U de febrero: 
la del señor diputado D. José M a n a TorneL por o h c o del 
¿ S 11 de febrero, y también la diligencia de nafcex pre-
senciado el defensor teniente D . Manuel Andonegui l a , ui-

chás ratificaciones de los testigos. 
A la referida foja 256 y vuelta, y -257- y vuelta cons-, 

ta el careo que tuvo el padre F , Joaqu ín d * A ^ n a s y e 
capitán D. Manuel G a r a y , con p r e s e n c a del defensor D. M a . 
nuel Andohegui , del q u e resultaron conformes después de 
una corta réplica, sobre no ser este inujv,dúo con quien tu-
v o la conversación en la Alameda acerca de la v e n i d a . d e 

espedicion española. _ K
 : 

A la foja'258-obra diligencia puesta por el señor fis-
cal en qué inserta un oficio pasado al señor comandante ge- , 
neral para que. á la brevedad, posible haga tr.aer al cornph-. 

ce en esta causa, padre D. Martin Unda , por s e r muy del 
caso y necesario que haya un careo entre este y el padre 
F r . Joaquin de Arenas. 

A la foja 259 consta un oficio del señor comandante 
general de 13 de febrero, en que avisa haber pedido a l Esemo. 
Sf , gobernador del estado de México la pronta venida del 
citado padre D. Martin l inda . 

A la foja 260 obra una diligencia d e nuevo, sentada, 
sobre reclam ir al s eño r comandante g mera! la llegada del 
pudre D. Mart in Ufida, y que no se dió aviso á los señores 
jueces de la, causa; qin» por tal motivo se hallaba paralizada. 

A la foja 261 y 262 consta u n oficio del señor co -
mandante general, en que avisa la llegada de D Mart in Unda , 
D. José María P u e z a , D. Pedro Argumosa y D. P e d r o Gua-
dalupe Arguuiosa, y estar á la disposición de los señores fisca-
les de esta causa. - • . 

A la foja 283 obra un <ificío;deI señor comandante g e -
neral en contestación al de los fiscales de esta causa [fojas 260 . ] 

A la toja. 26.4 consta un oficio del señor comandante 
general, en que acompaña para cote jo una car ta sediciosa 
y plan revolucionario, venido de Durango, previniendo su de -
volución, según lo ecsigia el escmo. señor: ministro de la 
guerra . 

A la foja 260 vuelta, y 265 se -sentó diligencia de ha-
be/se hecho el cotejo de los papeles que se citan anterior-
mente y se hallaron iguales- á los que constan en esta causa, 
y por lo. mismo fueroit de -pa rece r los señores fiscales: de 
e | t e procesQ, se procediese, á la prisioa d e algunos s u a t o s 
en D.urango^ 

A la foja 2S5 vuertrt, y 2 6 3 y vuelta, consta un careo ; 

tenido -eatr^ . el padre Fr . J..aqu¡n de Arenas, y ej padre D. 
Martin de l inda , del c»ial resultaron discoides ambos, pro- i 
e i ) ® # ; e l ; F i ! u ? r Q €^U¿rpscer_y nega.r cuanto justifica la 



del cr imen, y desde friego aceleré este procedimiento por-
que el padre Arenas se quejó de que se le había envene-
nado en la cena; y averiguado este hecho resultó ser una 
superchería, de cuyo pormenor el fiscal no c r e e deber en -
cargarse; pero sí lo hace de lo que sirvió de base á las de-
claraciones que se han tomado, tanto en el sumario, como en 
el plenario de este juicio. Dijo pues, el padre Arenas en su 
invitatoria al señor comandante general, que estaba pronta á 
estallar una revolución que trastornase la forma de gobierno: 
al electo l e mostró el plan que llevaba consigo constante de 
18 artículos, siendo el primero relativo al gri to que debía 
darse que era el de „Viva España: viva la religión de J e -
sucr is to:" que por dicho plan debería arrestarse á las per -
sonas de los señores generales D. Vicente Guer re ro , y pre-
sidente de la federa-ion si no se adherian al plan; e s o e p -
tuándose de sufiir el arresto el señor general D . Nicolás 
Bravo, en consideración á la que éste tuvo en otros t iempos 
á los prisioneros europeos: que las rentas de la nación con-
tinuarían cobrándose en el modo en que se bailan, sin ha-
cerse novedad en los que las manejan, y demás empleados: 
que se repondrían á todos los europeos en sus empleos res. 
pectivos: que á los eónsnles ingleses y comisionados estran-
geros no se les incomodaría hasta nueva disposición, entrando 
en esta providencia los que con el caracter de comerciantes 
ecsistiesen en el territorio. 

Pa ra imponerse con esactitud el señor comandante g e -
neral de éste plan, le preguntó con qué clase de gente con-
taba para la operacion, y coñ que caudales y seguridades; * 
lo que respondió entonces que habia un comisionado regio 
cerca de la capital completamente autorizado por el rey d« 
España para conceder gracias y amnistías, Ofreciéndosela 
en el caso de que aceptase él plan: que sé contaba eon to-
das las corporaciones eclesiásticas y eclesiásticos -particulares-, 

y últimamente con el comandante general de Puebla y coa 
el obispo de aquella diócesis. 

Okia esta esposicion por el señor comandante, di jo al 
padre Arenas, que para decidirse, necesitaba algún t iempo, 
mas éste le aseguró que la cosa era ejecutiva, y deman-
daba pronta contestación, pues el grito debia darse el día 
sabado veinte, ó bien el dia inmediato. El padre Arenas con-
cluyó su razonamiento encargándole mucho el sigilo, y con 
conminarlo conque no estaba segura su persona si lo revelaba 
aun cuando dicho padre Aranas por su manifestación fuera 
á un suplicio. 

En seguida pasó el señor comandante á instruir de todo 
lo ocurrido al señor presidente de, la república, quien le pre-
vino hiciese al padre Arenas reiterase su esposicion; y para 
que hubiese constancia de ella, dispuso dicho señor coman-
dante que á las cua t ro de la mañana del dia 19 se hallasen 
en su posada .los señores D. José María Tornel , diputado 
del congreso geDeial, D. Francisco Molinos del Campo, se-
nador, y el teniente coronel D. Ignacio de la Garza F a l -
con, con mas dos ayudantes, que lo fueron D. Joaquín Mu-
ñoz y D. Franoisco I iuiz Fernandez, colocados en la pieza 
inmediata y sin ser vistos del padre Arenas , tornó éste á 
referir cuanto habia d i G h o el dia anterior: concluido su ra-
zonamiento hizo salir el señor comandante á los sugetos ocul-
tos, delante de los cuales volvió á reproducir con entereza 
cuanto habia dicho, ratificándose en cHo, y asegurando que 
se ratificaría en el patíbulo, y que subiría gustoso á él, m u -
riendo contento porque padecía por la fé de Jesucristo. T a l 
fué la base de los procedimientos fiscales en ía averiguación 
de este c r imen; de liso en llano confesó el padre A r e n a s 
que habia ido á invitar al s eño r comandante general para 
que se pusiese á la cabeza de la revolución, llevando por 
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«bjeto principa! co r ta r de raí/, las falsas doctrinas esparc i . 
das por los masones, y que el gobierno que se estableciese 
reconociese & la silla apostólica y se viese libre del cisma 
que amenazaba. Esta sola confesion habria bastado para ca-
lificarlo de verdadero reo, y desentenderse de cuanto decía, 

en orden á lo demás. 
El padre*^Arenas mostró igualmente desde esos primeros 

actos tener confianza en un te rcer partido, que por tal t u -
vo y llamó piadoso, el que se formaría de lodos los hom-
bres que no pudiesen ser indiferentes á toda innovación que 
ae hiciera en puntos religiosos. El fiscal no ha podido me-
nos de admirarse de la gran valía que se ha querido da r á 
esta impostura principalmente por un hombre que tema la 
doble obligación de mantenerse tranquilo, ya como Ciudadano, 
ya como religioso, y sobre todo porque no es de esta cla-
s e de sugetos de quienes necesita la religión para recobrar 
el esplendor que en t re nosotros se ha perdido, pues detes-
ta la violencia , la impostura, y todos los amaños de que el 
padre Arenas se ha valido para causar una nueva revolución 
desastrosa, - i 

E l fiscal t iene por de todo punto probado este delito, asi 
por la confesion paladina que el padre Arenas ha hecho de 
él, como por la atestación de las personas que se mantuvie-
ron ocultas, y le oyeron, y finalmente por la esposicion que 
arreglada á ellas ha hecho el señor comandante general sin 
que° se note discrepancia con lo que posteriormente se ha 

purificado en el proceso. 
E n derecho se tiene por prueba irrecusable de un deli-

to, lo que en lenguage do las leyes se llama conocencia, que 
es decir, la incuestionable confesion que cont ra sí misma, ha-
ce una par te ; y si en la evidencia puede haber grados, la 
que ha hecho contra s í el padre Arenas , la ha recibido de 
todo «unto po r la convicción del delito, y que desde luego 

subministra el plan de fo jas 109 [*] en que se detallan las ope-
raciones de esta revolución, conformes con el objeto que se 
propuso el padre Arenas, y que van concordes con la espo-
sicion que hizo al señor comandante genera!. 

El padre Arenas despues de haber dado idea del plan 
que debería seguirse en la revolución, se ve convencido con 
la ecsistencia de este documeuto hallado en una caja en 
los comunes del convento: juntamente con este documentó 
se han hallado otros en que aparece la letra del padre Are-
nas: es verdad que él ha negado ser suya; también lo es que 
la declaración de peri tos y confrontación de letras no forman 
una plena prueba de que las formó á quien se imputan; p e r o 
cuando estas constancias van adminisculadas entre sí , y for-
man una reunión, de esta se hace una prueba capaz de con-
vencer el ánimo del j u e z y sobrada para decidirse á pronun-
ciar el fallo. 

Los cargos que por tales antecedentes se l ian formado 
al padre Arenas , están tan ínt imamente enlazados entre sí 
que no ha podido eludirlos: ba negado varios de ellos; pe ro 
sus negativas han sido tan temerarias, como lo fue la de decir 
sin emboso que faltaban á la verdad los testigos, se enga-
ñaban los peritos, y también faltaba á la verdad el señor c o : 

mandante general; de modo que ha resultado una verdade-
ra convicción puuiendo decirse que las ulteriores actuacio-
nes son de su pererogacion, y que el cr imen aparece des-
de las primeras actuaciones del proceso. 

E s innegable que el padre Arenas ha tomado una par-
te muy activa en que se efectúe la revolución indicada: él po í 
sí gestionó cuanto pudo para que se llevase al cabo: su 
presentación al geñor comandante es el acto de mayor pro-

1*1 Se Italia en la eausa seguida al religioso dominico 
I r . Francisco Martinez, y allí se publicará á su tiempo. 



oacidad que pudiera hacerse , porque en pr imer lugar igno-
r aba su modo de pensar en orden al sistema: no habia lle-
vado con S. S. una amistad estrecha que pudiera inspirarle 
confianza para proponerle el proyecto sin peligro de que lo 
descubriese: debia po r otra par te suponerlo bien avenido 
con las instituciones que rigen, porque del gobierno ha re-
cibido este gefe las mayores confianzas y honores: todo lo cual 
induce á creer que el hecho de brindarle con la aceptación 
del plan fué el resultado de una resolución temeraria engen-
drada por odio al gobierno, y que el padre Arenas por su 

pa r t e iba á hacer efectiva. 
A la sazón en que se formaba este proceso entiende el 

fiscal que sobre el mismo plan y principios se conspiraba 
en Puebla , Durango y otras partes, con cuyos agentes en 
aquellos puntos, sin duda se hallaba en correspondencia el 
padre Arenas; él trataba con frecuencia con el dominico Men-
dez, sindicado de igual crimen; no menos que con el padre 
Mart ínez; él se correspondió con personas de afuera, el que 
se cree sedujo al capitan retirado D. Manuel Garay pnra que 
marchase al Bajio á seducir aquellos pueblos: él se corres-
pondió por tercera persona con el cura de Tlalchinol D. Mar-
t i Ünda, como consta á fojas 265 vuelta: en la carta le ha-
bla enigmáticamente d e seis mil pesos y mayor cantidad que 
di jo tenia á su disposición: careado con ü n d a negó este abier-
tamente al padre Arenas haber tenido coa él relaciones a l -
gunas de dineros, y aunque pa ra llevar adelante Arenas su 
afirmativa dijese, que el contenido d e la carta debía en ten 
derse de puntos reservados y de conciencia, Unda le auto-
rizó dándole licencia para que lo revelase, en lo que no con-

v i n o ' e l padre Arenas, q u e d a n d o firme contra la presunción 

de que los seis mil y mas pesos eran otras tantas personas 
con cuyo ausilio contaba para efectuar su revolumon. 

Tampoco duda c reer el fiscal que <Ssta hubiera surtid* 

todo su efecto, si por su parte el padre Arenas hubiese te-
nido el concepto y nombradia necesaria para trastornar la 
multitud, y si esta por un convencimiento íntimo fundado 
en las desgracias de una guerra á muerte de mas d e once 
años, no hubiera adoptado por convencimiento y convenien-
cia las instituciones que nos rigen; asi es que el fiscal puede 
decir con la espresion de la ley, que K consumación de 
este horrendo crimen no fincó por el padre Arenas, y s í 
por las circunstancias, y que si la órbita de su poder no 
hubiese sido limitada por su estado y desconcepto, la r e v o -
lución se habria consumado, sus pensamientos pasaron á obras, 
sus obras se consignaron en sus escritos: todo lo que abrí , 
gaba en su corazon lo transmitió al del señor comandante 
general para que se realizase, por tanto nada dejó de hacer 
de lo que habia en su posibilidad y deseos. 

Las leyes de partida que están escritas con mas filoso-
fía de la que se enseñaba en el siglo de su autor , t ratando 
de los mandantes de un asesinato, dicen: que si los mandatarios 
de estos no cometiesen el asesinato despues de haber puesto la 
diligencia necesaria para realizarlo por habérseles frustrado 
contra su intención, sean reos de dicho crimen como si se 
hubiera cometido por la razón dicha, es decir, porque non 

fincó por ellos. L a ley del Ecsodo tiene por asesino al que 
solo hirió á un hombre cuando llevaba ánimo de matarlo. 
S i el atentado del padre Arenas, hubiera quedado en pala-
bras, aunque enorme en sí merecería el desprecio. Las pa-
labras, dice Montésquieu, son insignificantes si á ellas no les 
acompañan gestos y ademanes que puedan seducir á los que 
las oyen; pero mudan de naturaleza cuando van acompaña-
das de algunas obras , cuando el que las dice goza de p r e s -
tigio sobre el que las oye: cuando se escuchan como sali-
das de un oráculo, cuando hieren la fibra del corazon -y lo 
conmueven; todo esto les da aqueila especie de unción j 



conducido allí, bajo de buena custodia, el reo para que e s . 
pusiese cuanto le conviniese en su favor, y no babiendo di-
cho cosa que minorase su cr imen fué vuelto á la prisión. 

Desde la foja 289 vuelta, hasta la 291 vuelta, constan 
los votos de los nue've vocales que compusieron el consejo 
y opinaron unánimemente fuese pasado por las armas Fe- Joa -

, quin de Arenas, por traidor á la nación. 
A la foja 292 y vuelta, consta la sentencia pronunciada 

po r el consejo de guerra , condenando á F r . Joaquin de Are-
nas á ser pasado por las armas por las espaldas, como traidor, 
fundándose en varias leyes que sobre esta materia están vi-
gentes y agregando que el cadáver quedase puesto á la es-
pectacion pública el tiempo que es de costumbre con un ro-
tu lón quey esprese su cr imen. 

A la foja 2 9 3 consta una diligencia de haberse entre-
gado el proceso al señor comandante general en el mismo 
dra 2 3 de febrero , y á dicha foja y vuelta, consta por de-
creto del señor ;comandante general de fecha 24 de febrero 
el haberse pasado en asesoría al licenciado D. José M a n a 
l lzarbe. 

A las fojas 294 y 295, consulta con fecha 26 de fe-
b re ro el licenciado í lzarbe que con arreglo al decreto do 

25 de noviembre de 1795, (fojas 294 y vuelta) se saque tes-
timonio del proceso desglosándose en doce ó mas cuadernos 
para su pronta conclusion: que concurran los señores fis-
cal militar y eclesiástico asociado para ver sacar y cor re -
g í r el testimonio, y que concluido se le pase al ¿señor pro-
visor para su pronto despacho; y á la foja 295 con fecha 
27 de febrero, obra un decreto de conformidad del señor c o -
mandante general . con el .dicho diclámen del asesor que se 
cita. 

A la foja 295 vuelta, consta una diligencia con fegha 
26 de febrero para que se practiquen las que consulta e j 

asesor, disponiendo el señor comandante general los sugefos 
que deban sacar el testimonio. 

A fojas 296 obra un oficio del señor comandante ge-
neral de fecha 26 d e febrero en que avisa al teniente coro-
nel D . José Campillo, haberlo nombrado fiscal de esta causa 
por haber sido nombrado el señor Fació para una comisioa 
fuera de esta capital por el supremo gobierno. 

Consta á fojas 297 un borrador del oficio pasado al se-
ñor comandante general para q u e su señoría nombre los. in-
dividuos que puedan sacar el testimonio de es te p roceso . 

A la foja 298. consta nn oficio del señor comandante 
general, en que avisa su determinación para q u e cinco in-
dividuos de cada uno de los cuerpos q u e hay d e gua rn i -
ción en esta capital se presenten á los .señores .fiscal y c o n -
j a e z para sacar el testimonio .del proceso. 

De fojas 299 á 300 consta nn testimonio relativo á la 
degradación verbal que se hizo del religioso ir. Joaquin Are-
nas, por la junta eclesiástica conciliar, y á fojas 301 y 302 
aparece un oficio del sr. pspvisor, e n :que reclama la o b -
servancia de la ley que trata sobre desafuero d e eclesiásti-
cos, y por consiguiente dice que hubo nulidad en la sen-
tencia del consejo. 

En la misma foja 301 obra el decreto del sr . coman-
dante general, en que manda pasase dicho oficio con !a 
causa, al asesor, de toda preferencia: y ,á las fojas 3Q3 y 
304 vuelta, se lee el siguiente dictamen. , 

„S r . comandante gene ra l—El asesor ha visto el testimo-
nio de la sentencia de degradación que ha pronunciado la 
junta conciliar de esta mitra, contra e l religioso fr. Joaquin 
Arenas, é igaalmente el oficio del M. R . provisor, en que 
pide á nombre d e la mencionada junta se subsane el defec-
to de nulidad en que á su juicio se há insidido por haber-
se anticipado el consejo de guerra á pronunciar contra d i -
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eho religioso, que en aquellos mámenlos no pertenecía a su 
jurisdicción por no estar todavía r e l a j ado ' a l brazo secular. 

„El asesor desde luego convendría en que se subsanase 
el vicio qua se: indica, si e n efecto lo hubiera; pero habién-
dose practicado lo que la ley d e la materia previene, es c l a -
ro. q u e no debe tomarse en consideración el reclamo de la 
junta diocesana, y que no hay esa nulidad que se objeta. 

„ E s inconcuso qua de los delitos atroces de-Ios eclesiás-
ticos, no d e b e conocer sola la autoridad eclesiástica, sin® 
que debe proceder en unión de la ordinaria civil, secular, 
y esto manifiesta que el eclesiástico por su crimen es p r o -
cesarlo por el secular. A los individuos que gozan fuero no 
puede sustanciar sus causas sino su respectivo juez , y en el 
mismo hecho que á un estraño se le concede esta facultad, 
el reo queda ecsaforado y sujeto á aquella otra jurisdic-
ción, que prorrogó ó estendió la ley. Seria la cosa m a s e s -
trsma y sobre estraiia ridicula, qiie un juez pudiese redu-
cir á prisión, recibir declaración preparatoria, tomar confe-
sión con cargos, formar cargos«* hacer otras diligencias de 
esta naturaleza sin tener jurisdicción sobre el reo, cuando 
todos estos actos, asi como el dé % sentencia, nadie ha du-
dado que importan una verdadera jurisdicción, y no pueden 
practicarse sino por el que sea competente y deba conocer 
del delito que motiva el proceso. 

„Asi, en concepto del asesor, al religioso Arenas su aten-
tado lo priva de su fuero esclusivo, y nuestras leyes some-
tiéndolo á: la jurisdicción militar, lo constituyen su-verdadero 
súbdito, y con poder para formarle causa y sentenciario. 

De que el consejo haya procedido á este paso, sin la 
previa consignación del reo, infiere lá junta conciliar que se 
h a subvertido el orden estatuido en la ley, y que su inob-
servancia induce nulidad notoria. Esta rcflecsion, á juicio del 
que suscribe os tan débil como especiosa, L a ley no prohi-
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be absolutamente sentenciar, sino ejecutarla y obrar según 
-ella. La ley pone copolativa y no disyanlivamente estos tres 
verbos, sentenciar, obrar y ejecutar . Si Y. S. sin esperar 
-S que la autoridad eclesiástica pronuncie su ' sénfenc iá , h u -
.faiera confirmarlo d e toda conformidad la del consejo, enton-
ces si seria justo el reclamo de la junta diocesana, y p o -
-dria decir con fundamento de nulidad, transgrediéndose en 
este caso J a ley, que determina no poder el juez real sen-
tenciar , obrar y ejecutar sino hasta que la autoridad eclesiás-
tica le entregue y consigne al delincuente. 

Esto puntualmente ha hecho V. S. y por lo mismo la 
.prohibición de la ley en e s t e caso no se diri je al consejo 
de guerra , cuya sentencia no causa ejecutoria, sino á V. S. 
que confirmando aquella debo ejecutarse sin recurso ni ter-
giversación alguqa. 

Deba también decirse que la sentencia del consejo de 
guerra es una indicación que se hizo á la autoridad eclesiás-
t i ca para que procediese por los méritos, que resultan de 
autos á la relajación del r eo al brazo secular, y verificán-
dose esta, ya V. g . queda espedito con arreglo á la ley 
para sentenciar, obrar y ejecutar lo demás que hubiere lu-
gar en derecho. 

En conclusión el asesor opina, que por las razones e s -
apuestas no es nula la sentenciaalel consejo, y que habiendo 
la junta conciliar degradado verbalmente al religioso Arenas , 
n o resta otra cosa sino que se proceda á la real y solemne 
.entrega de dicho regular al brazo secular . A este efecto 
podrá V. S. librar el correspondiente oficio ̂ o n inserción de 
este dictámen, si fuere de conformidad al M. R . provisor, 
suplicándole que teniendo por norte el espíritu de justicia y 
prontitud de su ejecución que ecsijen la vindicta y tranquili-
dad pública, estreche todo lo posible sus providencias para 
que se proceda á la indicada ejecución, que ni puede ni de-

* 
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be demorarse.Jt téxico y marzo 31 de 1827.—Lic. Rzarbe." 
A la foja 304 vuelta, obra la conformidad d e l . sr. co-

mandante general, con lo.consultado- por el sr . lie. Bza rbe , 
y se sienta á fojas 3 0 5 diligencia d e haberse recibido el pro-
ceso en 10 de abril de 1827, constando á .Ja. misma foja otra 
riligencia de mandar sacar el testimonio que solicitó el sr. co-
donel Andrade : é igualmente se halla otra diligencia á fojas 
305 vuelta, de haberse entregado ef proceso al sr: coman-
dante general , constando á la foja 306 un oficio del sr. co-
mandante general, en que devuelve el cuaderno principal d e 
esta causa y .ú l t ima declaración del reo. 

A la foja 307 obra u n oficio del sr. D. Juan José A n -
drade, en q u e devuelve original la representación del reli-
gioso Arenas, que consta agregada á fojas 308, 3 0 9 y 310,. 
dirigida a l esemo. sr. presidente dé la- república y decreta-
da por el esemo. sr. ministro de la guerra d e no haber lugar 
& la solicitud, q u e se dirigía a pedir a l gobierno indulto gene 
ral d e vida, hacienda, empleo y residencia á todos los que 
se hallen comprendidos en la conspiración: y á que n o se lé 
ecSija que declare quienes son éstos n i á designar sus nom-
bres.. 

En fojas 312 hasta la 3 1 8 aparece una declaración 
del padre fr . Joaquín Arenas, en l a q u e manifiesta que el 10 
ó 12 d e enero estando en da casa d e un sugetó, cuyo nom-
bre no quiso decir; fué invitado p o r este para que se adhi-
riese á las miras que tenia, y coadyuvase á la realización de 
un plan q u e le manifestó, y fué el mismo que le presentó 
al s r . comandante general el dia 18, para-destruir la forma 
de gobierno actual, y se proclamase el español;. pretestando 
interés por la religión, de Jesucristo, y asegura el declaran-
te q u e como tan interesado en la conservación de ella, des-
de luego admitió y se comprometió á las miras del seductor, 
ofreciéndose á¡ hablar no solo al s r . comandante ralgene Mq-
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ra , sino esponerse á los mayores peligros por ser la causa 
santa y justa. Dice que siempre que se le indulte y se le 

p e r d ó n e l a vi^a, declarará circunstanciadamente y pondrá en 
completo desarrollo todo lo que hay sobre este particular; 
mas Como teme que p o r su descubrimiento, sea asesinado 
ó le vengan otros males, quiere que el gobierno lo ponga 
en lugar seguro, y le sea garantizada su ecsistencia, pues se 
ve en el compromiso de q u e sí no declara va á un patíbu-
lo , y .si lo hace será perdido. Q u e en tal virtud quiere que 
el gobierno decida s o b r e este pun to . E s t o y otras cosas in-
conecsas que respondió á las preguntas que s e le hicieron 
por el s r . fiscal, se ven en dicha declaración,, manifestando 
que su conocimiento c o n la persona que dijo lo sedujo era 
como de cuatro meses á aquella fechar que era sugeto de 

suposición é influencia y que por lo mismo le temía, como 
había dicho. 

> 

Por haber solicitado el r eo el perdón ba jo la condición 
de declarar cuanto s a b e sobre el asunto que motivó la pri-
sión, el s r . comandante general consultó con los asesores lie. 
I lzarbe y lie. Azcárate, que opinaron del modo siguiente. 

„Señor comandante genera l . 
/ -<• . „El asesor considera q u e siendo el interés de la pátr ia 

e l principal j aun el único norte de las operaciones judi-
ciales en es te asunto, debe V. S. prestarse á la solicitud de el 
religioso F r . Joaquín Arenas, otorgándose bajo l a s precisas 
calidades siguientes, y procediendo e n todo con la mayor r e -
serva y precaución, sin pérdida d e momento , é inspirándole 
V. S . personalmente en contestación reservada teda la con-
fianza necesaria para que se produzca con franqueza sin dis-
curso- enfáticos ni misteriosos,, c o m o lo ha hecho en: la pre-
cedente . declaración, pues1 sé trata tan solamente libertar " a l 
estado de la turbación que le amenaza no solo con los ene-
migos estertores» sino con los que por -desgracia abriga en. 
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sn seno por ciertas relaeiones políticas de que no pueden 
prescindir los gobiernos en muchos casos. 

„Sea la primera de aquellas condiciones que V. S. con 
la autoridad de su empleo que interpone, y á nombre del 
supremo gobierno, cuya fé compromete , perdona la vida y ga-
rantiza ,su seguridad personal á dicho religioso s iempre -que 
con verdad y justificación descubra al personage ó porsona-
ges de que habla en su precedente declaraciou cuando es-
puso que por el influjo de uno de ello3 se atrevió á pre-
sentar á V. S. su plan revolucjopario con el dañado objeto 
de seducirlo. 

Segunda: que se le haga notoria la ley quinta, título se-
gundo de la partida séptima que considera vigente el asesor 
y comprendida en la del soberano congreso de 13 de mayo 
de 822, para que r e a dicho religioso por sus propios ojos 
que la providencia de V. S. dimana de una disposición legal 
que puede aplicar á loe casos que juzgue convenientes, y no 
de una arbitrariedad insidiosa. 

Tercera : que si por desgracia suya se le advierte que 
ha tomado este recurso para ganar tiempo engañando á esta 
comandancia general y valiéndose luego de subterfugios y es-
cepciones maliciosas, se le pasará irremisiblemente por las 
armas por estar sustanciada ya la causa, sin darle mas tiem-
po que el de tres horas para q u e se disponga espiritual-
mente. 

JPo.r último se le impondrá la obligación estrecha de ma-
nifestar y descubrir todos los cómplices de esta conspiración 
eshibiendo ó dando razón de cuantos documentos ó corres-
pondencias interiores y ultramarinas hayan llegado á su noticia. 

esta atención podrá V. S. , siendo servido, mandar 
que siendo de conformidad el decreto con este dictáinen, 
pase V. S . personalmente en horas reservadas de esta noche , 
á la prisión del padre Arenas, asociado del fiscal militar. 
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conjuez eclesiástico y secretario de la causa, á cuyo acto 
ofrece su asistencia el asesor, para que prèvia.» las eshor ta 
ciones correspondientes y notoriedad del dictamen y ley 
á que éste se refiere, declare en forma y con toda claridad y 
especificación sin anfibologías misteriosas sobre los particu-
lares que ofrec ió en su precitada declaración que al efecto 
podrá volvérsele á leer, quedando advertido de que si ha 
procedido de mala fé promoviendo esta ddigencia, se le cas-
t igará con todo el rigor que se espresa en la tercera con-
dición; y practicada que sea esta importante actuación, vuel-
va el espediente al asesor para dictar en su vista lo que 
estime da justicia. -México y abril 3 de 1827.—A las once 
de la noche.—Lic. llzarbe 

„Señor comandante general de las armas.—Es muy fre-
cuente en los reos, mientras mas criminales, valerse de cuan , 
tos arbitrios les sugiere su malicia para eludir la pena ó alar-
gar el tiempo de su imposición á causa de que la naturaleza mis-
ma les inspira su propia conservación. La simple lectura del 
incidente de la causa del pariré Fr. Joaquín Arenas manifies-
ta ser este su principal y único objeto. El mismo asegura que 
si se le ofrece conservarle la vida y ponérsele en lugar donde-
esté libre de todo asalto,, descubrirá quien es la persona que 
la manifastó e l plan da la conjuración y lo impuso en sus 
ramificaciones, sis manifestarle las personas que fuera de la 
capital estaban encargadas de él, como aparece á la feja 2 
y vuelta en las palabras siguientes.—„Cotonees dicho señeF 
aseguró a! declarante, que así esperaba de su integridad y fe 
que eran ya los últimos pasos que había que dar acerca de 
la materia, por cuanto estaba ya ganada casi toda la nación 

»y que se contaba con mas de veinte mil aliados, y aun le 
refirió la cantidad de hombres que habia en cada provincia; 
pero que nunca le d¡jo al declanuile quienes eran IQS cabe-
zas de cada provinc ia / ' 



„Esto indica que el padre en la manifestación que haga, 
espresará e l nombre d e la persona que tenga elegida de 
las de la primera gerarquia en la actualidad en México, co -
mo supone á la foja 1. p fue el que le sedujo, sin que se pue-
da adelantar otra cosa mas, porque el mismo p a d r e antici-
padamente ha espucsto en la causa la disculpa d e que se 
ha de prevaler , y consta á la feja 6, reducida á no estar 
en obligación de acusar á los cómplices cuyo delito no se 
puede probar legalmente. 

„Convjnados estos datos, lo que resulta es que el padre ha 
fraguado hacer una cita que prepare multitud de diligencias 
embarazosas, que al fin dejen las causas en el estado mis -
mo en que se hallaban, que no se le pueda argüir porque 
ya antepone que no tiene con qué probar, y qué saque pro-
vecho de su mismo fraude. 

Bien sabe el asesor que muchos autores sostienen que 
el juez no está obligado á guardar el seguro que ofre-
ce al reo, cuando interesa al bien y quietud del público su 
castigo, también sabe haber otros muchos que sostienen con 
razones muy sólidas que el dar semejante seguro solo es 
propio de la autoridad soberana, y por lo mismo pudiera di-
rijirse por una fi otra sentencia; pero omite hacerlo porque 
la causa manifiesta que es una gestión fraudulenta del padre 
Arenas la oferta que hace, y que no ha de producir efecto 
favorable, por lo que estima no es admisible. 

„ T a m p o c o es conveniente se l e lea la ley 5. a titulo 2. ° 
de la partida 7 . 1 0 , porque ya el padre Arenas no se halla en 
ninguno de los caso, q u e ella señala, y seria trastornar el 
Órden de la causa haciéndole creer está comprendido en una 
ley que en nada puede favorecerle. 

„En vista de todo, soy de dictamen (salvo siempre el me* 
jo r ) se sirva V. S. declarar fraudulenta y maliciosa la pro-
puesta del padre Fr. Joaquín Arenas, que no ha lugar á ella 

por lo mismo y q u e siga la causa ade lan ta según su estad» 

México abril 4 de de 1827 —Lic. Juan Francisco Az-

carate."' 
A la foja 321 vuelta, .aparepe la conformidad del señor 

comandante general con el dictamen del licenciado Azcarate , 
y á la foja 322 consta una diligencia de haberle hecho sa-
be r al padre Fr . Joaquín Arenas , á prescucia de su defensor 
el decreto del señor comandante general de no haber lugar 
á la peíiciou referida, por las razones espuestas, y enten-
dido de ello, respondió e l - reo que todo habia sido una fic-
ción, y que únicamente habia dado aquel paso por esperi-
mentar si se obraba rectamente con él, y que en tal con-
cepto decía que solo era verdad lo que constaba en su pr i-
mera decíaraeioa. 

A fojas 322 vuelta, obra una diligencia de haberse en-
tregado este proceso al señor comandante general, y dicho 
gefe mandó pasase al asesor lic§nciado Azcara te con fecha 
C de abril, quien consultando con igual fecha, fué de opi-
nion que . en virtud de la retractación que consta en la dili-
gencia de fojas 322 se continúe la 'causa con la brevedad que 

' demanda ella misma por su naturaleza. A continuación se 
ve la conformidad del señor comandante general. 

A la foja 323 y 324, obra un oficio de los señores 
fiscales de la causa del padre Mart ínez, en que piden varios 
documentes originales, y otros testimonios pertenecientes á 
esta causa poi necesitarse en la que dichos fiscales están fov. 
mando al referido padre Mart ínez, y se remitieron conforme 
al oficio, que dice: 
* „El asesor Dr. Puchet en su dictamen del 15 del mes 
pasado y conformidad del señor comandante general, dis-
puso que para documentar suficientemente la causa del re-
ligioso M;irtinfcz, se sirviesen vds. remitirnos los siguientes. 
El oficio de. fojas 30 qus se halla en la causa del padte 
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Arenns. El do fojas 102, los papeles encontrados en la caja 
de los comunes de San Diedro con el oficio en que se re-
mitieron constantes estos documentos á las fojas 108 basta 
la 136 y á la de 128. El reconocimiento en la parte rela-
tiva de los peritos que se halla á fojas 139. El plan dirigido 
al señor Muran, fojas 143, las declaraciones de sus criados 
y su informe de fojas 271. El plan íntegro de la conspira, 
cion, puesto á fojas 227. El reconocimiento de la celda de fo-
jas 187. El oficio de fojas 238 con el papel de fojas 239; 
y la llana confcsion del padre Arenas, sobre el trato ínti-
m o con este otro religioso. 

„Creemos q'ie de estos documentos solo deben venir ori-
ginales los que sean firmados por el religioso Martínez, y 
los que se encontraron en su celda, y lt>s demás en testi-
monio para que no hagan falta en la causa de Arenas. 

"Dios y libertad. México abril 2 de 1827.—Juan José 
Ánárade.—Félix' Osares." 

A la foja 325 consta oficio del señor comandante g e -
nera! de 18 de abril, en que pide se le mande el proceso 
por los fiscales para pasarlo al asesor. 

A la foja 320 consulta el licenciado Azcarate con fecha 
5 de mayo que reconozca el padre Arenas, á presencia de 
su defensor, la representación que dirigió al señor presidente 
de la república, y diga si está eserita de su paño, si es 
suya la firma y si ratifica su contenido. A la misma foja 
obra la conformidad del señor comandante general con esie 
•dictamen, y á la 320 se lee la ratificación del padre Arenas 
insistiendo en que no sabe mas que lo que lin dicho. 

De la foja 327 vuelta, hasta la 337, consulta con fin-
cha 7 de mayo el licenciado D. Juan Francisco Azcarate, 
ío siguiente. 

„Señor comandante general —Por dos delitos se procesó 
al rpii¿»so dieguino F r . Joaquín Arenas: el primero el de 
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alta traición contra la república, y el segundo del d e ' seda-
ción á V. S., no en su persona sino como comandante ge-
neral de las armas del distrito: el asesor se encargará sepa-
radamente de ellos. 

,, El primero consta de la confesion del mismo padre que 
dijo lo siguiente. —„Preguntado ¿si sabe por qué está preso? 
respondió: que sospechaba que «ra por haber ido á invitar 
al capitán general D. José Ignacio Mó'ra, pnrn ver si gusta-
ba ponerse á la cabeza de las armas paro defensa de ia re-
ligión de Jesucristo, según y como la siente la santa Igle-
sia C. A. R . , sin permisión de olra, ni tácita ni pública; y 
á mas le dijo á dicho señor capitan general, que si quería 
defender también á Fernando VII, por ser la religión de Es-
paña la mas pura y sin mezcla de secta alguna." 

„ L o mismo reprodujo delante de cinco, testigos que oye-
ron de su boca las espresiones referidas, y fueron los ciuda-^ 
danos teniente coronel Ignacio Faicon [fojas 46], gefe del pri-
mer batallón activo Francisco Raíz Fernandez (tojas 49 vuel^ 
ta), teniente agregado ¡d segundo permanente Joaquin Mu-
ñoz (fojas 52 vuelta), teniente del 8. © regimiento, ayudan-
tes ambos de V. S., José María Tornel (fojas 59), coronel 
del ejército nacional y diputado actual, y Francisco Mojinos, 
(fojas 70) , coronel de cívicos y senador en es-ta legislatura, 
los cuales refieren lo mismo que espresa el padre Are -
n is, y ademas añaden que desde la pieza en que estaban ocul-
tos para percibir la contestación que tuviese con V. S.. me. 
diando solo una mampara, lo oyeron , decir que el objeto de l 
plan era restablecer el gobierno de Fernando 7. © en los 
términos que estaba el año de och , que para el efecto há-
bil el dinero necesario, un comisionado regio competente— 
ment'.e autorizado para premiar y conceder amnistías, y muchas 
persona?, adictas en todo el territorio de la nación, éntre las 
cuales montó alguaas notables por .sus circunstancias y .des-
tinos. * 



n 
„Esponen también que citando salieFog á 1« pieza dond^ 

estaba el pa<Iré Arenas con V. S . , á presencia de ellos mis-
mos, denodadamente repit ió cuanto le había dicho, ratificán-
dose en ello, de modo que no les quedó-duda á estos testi-
gos del ánimo que lo dirigía. 

„Posteriormente confesó también é l citado padre, [fojas 
245 vuelta], que e l día 18 d e enero, en la pr imera conve r -
sación que tuvo con V. S. para qné entrara en el proyecto, le' 
presentó un plan escrito de su mano y pluma que con tenia 
28 artículos, el que despues quemó: añade [fojas 246 vuel ta] , 
queriendo rebatir el dicho de los cinco testigas mepeionados , 
que lo único que espuso á V. S. es lo que ya tiene asen-
tarlo en la declaración del dia diez y nueve en la noche de t 
último enero, la que ratifica. Esto mismo reprodujo [fojaH 
247] al hacérsele cargo de que e r a sabedor dé loá planes 
de la conspiración que se le habían presentado para que los 
reconociese, lo que ejécutó por las siguientes espresiones: 

y que ya tiene dicho que e l suyo, ó el que presentó 
al comandante general, fué el único escrito de su mano, sin 
q u é 4 nadie hubiese dado noticia de él, mas que á dicho sé-
ñor Comandante." Y responde. 

„Confesiones tan geminadas, vertidas espontáneamente en 
términos tan claros, y que no admiten interpretación, presen, 
tan qiie é t padre Arenas sé dió por autor de la conspira-
ción contra la soberanía de la república, contra su ecsisten-
eia política^ queriéndola convertir de nación soberana, inde-
pendiente y libre, en una cotonía de esclavos, en los mis-
inos términos que se hallaba en el año de 8, y que por lo 
propio, ó se le considere como autor del plan de revolücron, 
ó como sééuaz dé él, incidió en el crimen de alta traición, 

„Concurren otras pruebas, qué aunque no dé igual ésféra, 
j u s t a s con las afntérioréé, ratifican le poderoso del convenci-
miento. El tóisiso día diez y nueve d e enero en que se preñ-

?? 

dió al padre Areea3, al medio dia resultó violentada la pueí ía 
de su celda sin haberse podido averiguar el autor : al s i -
guiente se encuentran en los comunes del mismo convento, 
dentro de una ca ja de desahogo diversos papeles firmados por 
D Juan Chinaco Velasco, que se intitula comisionado regio , 
el plan de la conspiración, las bases fundamentales que h a -
bían de servir para dar el grito por la religión y por E s -
paña, firmado uno y otro por el mismo comisionado. D e 
Puebla sa remite el mismo plan con la cabeza siguiente.— 
„Manifestación da un plan secreto, cuyas operaciones se di-
rigen á restituir la América Septentrional á su legítimo s o -
berano el señor D. Fernando 7 . ° [fojas 135] " él es igual 
al encontrado en el común de San Diego. En estos pape-
les se vé lo mismo que en sus declaraciones éspuso el pa-
dre Arenas, y es, que la religión santa se toma por pre-
testo para emprender la mayor dé las maldades y reducir 
esta hermoso pais con todos sus apreciables habitantes á su-
frir el enorme peso de las cadenas de la esclavitud que lé1 

impusiera la España en los tiempos tenebrosos y ferreos de 
fa conquista. E s el idioma mismo de todos los presos eñ 
Puebla, Oaxaca y ésta capital, la mayor parte españolas, asi 
sacerdotes como seculares. Todos ellos son adminículos, qü£ 
unidos á la prueba de testigos y confesiones del padre A r e -
nas, precisan á convenir á que olvidado de la santidad de' 
su caracter , del honor de la ejemplarísímá religión qúe lo' 
admitió eñ" sn seno y en la que ha tenido tantos modelos 
de virtud cuantos son sus individuos, ingrato con la nación 
magnánima qué le dispensó protección y favor, reconocién-
dolo como uno da sus individuos, quiso en recompensa traer-
le todos los males, sujetarla al ominoso yugo de un tirano, 

-sumergirla en el abismo de la esclavitud, para despues com-
placerse en Sus gemidos y su llanto. 

„Las Te yes dé esa iriisíha riucioñ. cuyo* dominio pretendía 



volviera á enseñorearse de este bello continente son tan ce-
losas del respeto que se debe á la soberanía, que hablando 
(ley 6. título 2. ° partida 2. a ) del modo como el pueblo de-
be tratar las cosas que fuesen al servicio é honra del rey 
y que no lo debe herir ni mat.ir, dice en lo conducente .— 
„Ot ro sí , íarian contra el reino ca les quitaría aquella ca-
beza , que Dios les diera, é la vida porque viven en uno, é 
demás darían mala nombradia al reino por siempre. E aun 
farian contra sí mismos, matando su señor , á quien deben 
guardar sobre todas las cosas de este mundo, é demostrarse 
y an de traición á sí é tedo su linnge para siempre. E por 
ende todos aquellos que tal cosa faciesen ó probasen de fa-
cer , serian traidores de la mayor traición que ser pudiese, é 
deben morir por ello, lo mas cruelmente, lo mas abiitadamente 
que pueden pensar , é aun deben perder todo lo que hobje-
ren , tan bien mueble como raíz, é ser todo del rey; é las 
casas, é las heredades labradas débanlas derribar é destruir , 
d e guiza que finque por señal de escarmiento para s iempre." 

„ L a vida de la república mexicana, por la qije viven en 
uno todos lo3 estados y ciudadanos que la componen es la 
soberanía federal, la misma con quien intentaba acabar el 
padre Arenas por su plan de revolución, y es la que debe-
mos guardar los mexicanos sobre todas las cosas de este 
inundo; y asi como los que atenían contra la vida del rey 
en un estado monárquico son traidores de la mayor traición 
y deben morir por ello cruelmente, los (pie atentan contra 
la soberanía de la república que es su vida, del misino modo 
son traidores de la mayor traición, y d ben morir por ello. 

„Ot ra ley [ley 1. ~ título 2. © partida 7, ~ ] especificando 
las diversas clases de traición, señpja la 3 , y es .—.,Si al-
guno se trabajase de fecho ó de consejo que algún i t ierra-
ó g;ente que obedeciese á su rey se alzase contra él, ó que 
le non obedeciese tan bien como solía." Dice también ser frai-

cioe „si alguna ficiese ó alevantamiento en el reino, faciendo 
juras ó cofr..dias de caballeros ó de villas contra el rey, de 
que naciese daño á él ó á la t i e r r a . "—Esto es puntualmente 
lo que ha solicitado el padre Arenas: t rabajó de hecho para 
que el territorio nacional, que obedece gustosísimo la sobe-
ranía federal se alzase contra ella y le negase la obediencia, 
para lo cual formó un plan para sestencr el levantamiento, 
procuró seducir la autoridad militar que gobierna las armas, 
á fin de que se pusiera al frente de la revolución y lograr 
asi mas fácilmente el trastorno absoluto de la república. La 
ley siguiente [ley 2. 68 título id. partida id.], á loe reos que in-
ciden en semejantes escesos, los castiga con ia pena de la 
muer te .—„Cuadqoier home que ficiere alguna cosa de las 
maneras de traición que dijimos en la ley ante de esta, ó 
diere ayuda ó consejo que la i'egan, debe morir por eilo •«• 

' ' "Esta legislación va con tanto horror la traición que al 
que ia cómete declara [ley 5. título 24 partida 4. " ] desna-
turalizado por estas palabras.—,,E esto seria como cuando 
el natural ficiese traición al señor ó la t i ena : ca solamente 
por el hecbo es desnaturado de los bienes ó de Jas hon-
ras del señor ó de la t i e r ra . " 

„ L a s leyes recopilarlas despues de numerar los casos en 
que se comete traición señalan para todcs la pena de muer-
t e (ley 1 . « tít . 18, lib. 8 . ® ) y en tanto estremo procede 
que aun los indultos y amnistías que dispensa escepíuan el 
delito de traición, espresando la causa, y es „porque asi en-
tendemos que cumple á nuestro servicio y á pro de nuestros 
reinos " 

„ L a Ordenanza militar [art . 36, tít. 10, traf, 8. © ]. <!oci. 
de ce» la misma severidad. Al hablar de la sedición' tVwc-. 
„Los que emprendieren cualquiera sedición, conspiración, ó 
» motín, ó indujeren á cometer estos delitos, contra mi real 
servicio, seguridad de las plazas y países de mis domieios,' 



contra la tropa, su comandante ú oficíale?, serán ahorcados 
en cualquiera número que sean; y los que hubieren tenido 
noticia y no lo delataren luego que puedan, sufrirán la mis-
ma pena." E- tas disposiciones, lo que previene la ley de 11. 
de mayo de 1G26, y el art ículo 10 del bando publicado en 
esta capital en 25 de jun io del año de 12, tuvieron presen-
tes los vocales del consejo de guerra para condenar por un i -
forme voto á la pena de muerte al padre Fr Joaquín Are-
n.:s, como traidor, en los términos que manifiesta la sentencia, 
[i'ojas 292] 

„Después ocurr ieron dos hechos que por su importancia 
• o deben perderse de vista: el uno que el padre Arenas en 
3 de marzo presentó escrito al Escmo. Sr. presidente de la 
república [fojas 308] , reducido á que se concediese un i n r 

dulto general de vidas, haciendas, empleos y residencia á to-
dos los que estén comprendidos en. la revolución q u e ' i n d e -
bidamente se le apropia: que no se le quiera ersijir ni se 
1: obligue á declarar ui manifestar los individuos que tal vez 
puede saber por consultas ó de otro modo. Despues de he-
chas estas dos proposiciones, añade lo que s igue:—"Estas do« 
garantías hacen feliz á la república, si se conceden, y de 
su total ruina si se niegan: esta confesion, per jud icad «r i la 
actualidad para mí, debe pesar V. E. con entera reflecsíon, 
pues, e s la raíz de to lo; porque si no se conceden, yo voy 
al suplicio y no declaro lo que s¿, y quedará un germen á 
la república difícil de apagar; y de su accesión genuina, sin 
do'iiez ni interpretación siniestra, no habrá tal gérmen, todo 
cesará y no será fácil pueda haber otra revolución interior.'1 

— P o r decre to de 7 del mismo mes de marzo se declaró n» 
haber lugar á la solicitud, la que posteriormente reconoció 
el din 6 de mayo á pedimento del asesor, po r suya, escri-

. ta y firmada de su puño y le t ra , y se ratificó-'cn su con-
tenido, aunque espeniendo, que las mismas des garantías <yie 

propuso manifiestan que nada sabia del plan do revolución. 
»El otro consistió en que el dia 2 de abr j l . pidió se le 

oyese, porque quería dar una declaración, como en efecto 
lo hizo (fojas 312) diciendo: que el dia 10 ó 12 de enero 
del presente a ñ o fué á visitar á un sugeto de primera ge-
rarquia, actualmente en esta capital, quien conduciéndolo á 
una pieza muy adornada, le ecsigió palabra de guardar s e -
c re to del asunto grave que le quería comunicar; que habién-
dosela dado, l e manifestó que estaba sumamente acongojado 
al ver el desprecio con que se miraba la religión de Je su -
cristo, á sus ministros, y la corrupción general de costumbres, 
y que todo ésto provenía del actual sistema de gobierno, que 
e r a indispensable quitarlo para quitar los abusos anter iores; 
que para ello le dió un plan á fin de que lo l levase al ge -
neral Mora, quien consideraba no se negaria, para que con 
sus órdenes ver si se lograba la seducción ó convencimien-
to de la oficialidad y t ropa , y de esta suerte conseguir el fin 
deseado ; que estaba ganada casi toda la. naeion, alistados mas 
<le veinte mil hombres ^en diversas provincias, aunque nunca 
j e dijo quiénes eran los cabezas de el las; que animado con 
ésto, tomó el plan y lo llevó á V. S . ; que estaba pronto 
fi manifestar quién era la pe r sona ; pero que era preciso se 
le concediese la vida y se salvase la suya, porque sí la ma-
nifestaba, ciertamente lo habían de asesinar. 

"Declaró V. S. con dictamen del que suscribe no haber 
lugar á la propuesta, por ser fraudulenta y maliciosa; y al 
t iempo de hacerle saber la resolución, contestó (fojas 332) 
lo s i g u i e n t e : — ' » . . . . Q u e todo ha sido una ficción para e s -
perimentar si se hacia recta justicia con el declarante, porque 
él se hacia reo sin pruebas, y ver si por su dicho solo lo 
condenaban £ la pena q u e tuviesen determinado, y que so-
Jo es verdad lo que consta en la primera causa. 

>'Son muchas las reflecsíones que maDan de estos hechos, 
Tom. I . í'f ; ' 



y el asesor las omite por obvias, y fija tínicamente su aten i 
cion en las principales. E n el primero manifestó estar ins-
truido en todo el plan de la conspiración y poseer secretos 
de importancia; y en el segundo dió á conocer el ref ina-
miento mayor de m a l i c i a / p a r a descubrir la verdad, entrete-
tener el t iempo y sacar p r o ^ c h o de ella. Aquello lo cons-
tituye reo de muerte, porque la ley 6. a , tít . 13, part. 2.a 

cit. , califica de traidor, y como tal castiga, al que sabien-
do el crimen no lo manifiesta.— "Otro sí : cualquier que 
lo sopiese, por cualquier manera , é non lo descubriese, pues-
to que non viniese á cabamiento de fecbo, es traidor é debe 
mor i r por ello, é perder cuanto quier que bobiere." Orde-
na lo propio el artículo de la Ordenanza ya citado: lo otro 
presenta que teniendo relaciones con los enemigos de la re-
pública no las manifiesta, haciéndose digno de la pc-na de 
muerte, conforme 5 lo que previene la Ordenanza y las le-
yes, ó que menosprecia la autoridad judieial con sus respues-
tas enteramente ilegales. 

"Según todos los principios referidos, sí se considera a l 
padre Arenas como autor del plan que presentó á V. S . , e s 
traidor de la mayor traición ; si como cómplice del plan e s -
pañol sostenido por el comisionado regio D. Juan Climaco 
Velasco, ' es traidor de la mayor traición, porque intentó que 
V. S. lo redujese á efecto ; y si calla lo que sabe, es igual-
mente traidor de la mayor traición, porque no lo revela ni 
tampoco las personas comprometidas, y la que últimamente 
afirmó haberle dado el plan. 

"El segundo delito en que incidió el padre Arenas, y no 
el único, es el de la seducción que hizo á V. S. para que 
se pusiese al frente de lá revolución. Respecto de él f u é 
sorprendido en el mismo acto «le cometerlo, porque lo per-
petró ante la autoridad militar y' los cinco testigos que lo oye-
ron y después presenciaron la ratificación que hizo ante la 
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misma autoridad y á su presencia, confesándolo de un mo-
do inequívoco, claro, positivo y terminante, lo mismo que 
posteriormente ha ratificado en las actuaciones que van cita-
das. P o r esta causa ha incidido en el crimen de la mayor 
traición, como espresa la ley. (Ley 6. d cit. tít. 13, part. 2. ® ) 
»—"Otro sí decimos: que todos aquellos que fueren en con? 
sejar tal fecho como éste ó dieren ayuda ó defendimiento 
á los facedores, que son traidores, é deben morir por ello 
é haber la pena sobredicha." Concuerda el art ículo [art. 26, 
t í t . 10, trat. 8. ° , ley 3. * , tít. 13, part. 2. <® ] [en la orde-
nanza. 

"El padre Arenas en el momento de manifestar á V. S 
el plan el dia 18 de enero y de volver el 19 á saber su re-
solución, reproduciéndole de nuevo su instancia, refiriendo lo 
que espone sus declaraciones y oyeron los testigos, con-
sumó el c r imen, porque ya de su par te puso cuanto podía, 
y ya no fincó por él dejará de tener efecto, que es l a ra-
zón por qué la ley [ley 2. s», tít . 31, part . 7. " j castiga con 
la pena ordinaria del delito al que solo lo piensa, sino que 
en cuanto le es posible lo reduce á efecto .—"Ca magüer non 
lo compílese, merece ser escarmentado, así como si lo h o -
biese cumplido, porque non fincó por él de lo cumplir si pu-
diera." Son muchas las disposiciones que ordenan lo propio, 
tanto de nuestra legislación como de la canónica (ley 2 . 5 3 , 
tít . 11 de la Recopilación, edición del año d e 772. L. 4. a , 
tít . 7, part. 6 . " L . 6 . a , tít. 9, part . 7. L. 12, t i t . 8 . ® , 
part. 7. ® Caput primam de prEesumptionibus. Capnt primum 
de homicidio, iib. 6. ° ) ; y aun en el cap. 21 del Ecsodo se 
lee : Qui percuserit homincm voláis occidere morte moriatur. 

»Esto fué lo que sucedió con el padre Arenas, que p r o -
movió el trastorno de la república en cuanto pudo, hasta atre-
verse á seducir la autoridad militar, facilitándole la empresa; 
y si ella no se verificó, no fué po r t e c h o que dependiese de 
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r*a qHertfr, s i f lo 'dé V. S . , que eomo buen ciudadano cumplió 

T-oon suS deberes, y no quiso abusar de la jurisdicción que ejer-
ce, ni de los respetos de su cargo ni de la tropa que. man-
da pero el padre después de pencar, realizó su idea del mo-
do que pudo, y si no surtió efecto, fué contra su voluntad. 

?'Este es el lugar en que debe ecsaminarse si V. S. de-
be ser juez de la causa r para confirmar la . sentencia del c o n -
sejo de guerra , para precaver toda duda. Para ello debe re-
fleesionarse que á V. S. como comandante general de las ar -
mas trató de seducir el padre Arenas , para que prevalido de 
la autoridad de su empleo, realizara la revolución : V. S. fué 

, por lo mismo el juez que lo sorprendió en1 e H i e c h o de come-
ter el crimen ; ésto es, según la frase legal, lo sorprendió »«-

fraganli, y e s indudable en el derecho que el juez que sor-
prende al reo. de este modo, debe conocer (art. 5. ° del so-
berano decreto de 27 de setiembre de 1827) del delito. Aun 
en los casos en que hay lugar á la prevención, por este me-
dio prefiere ( C u n a filípica, part. 3. § I I , núm. 12) en el 
conocimiento. Por igual razón conoce contra el sobornador, 
el juez [Gregorio López en la ley 26, tít. 22. en la part 3. rt, 
glosa 1. " V. - Sed quid si procurator] á quien trató de. cor-

. romper. Por ella conoce y castiga al injuriante el j u e z á quien 
s e infiere la injuria, como se halla dispuesto generalmente por 
el derecho. [Carleval de judiciis, tít. 1 . ° , disp. 2. , cuest. 
7. * , sec.. 1.a, núms. 798 y 799.] 

"T iene muy presente el asesor lo que espone el Sr. Co-
lon (§ 857, pág. 439, tom. 3 . & juzgados militares) dicien-
do : que puede suceder muchas veces que el sargento m a -
yor ó ayudante de un regimiento se halle presente á una muer-

. te, her idas ú otro cualquier delito que cometa cualquier sol-
dado, porque en este caso no puede formar la causa como 
j u e z el que ha de servir como testigo, y que de la misma 
manera cuando un capitan presencia el cr imen, no puede» vo-
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tar como juez ; pero esta doctrina' no conviene al caso pre-
sente: lo primero, porque según manifiesta, habla de cuando 
escasean los 'testigos, y en el del padre Arenas tuvo cinro sin 
generales y muy recomendables por sus circunstancias: lo se-
gundo, porque el sargento mayor y el capitan en los casos 
de que habla e l Sr . Colon, no presencian el hecho como jae-
ces, y V. S. sí sorprendió en el crimen al padre Arenas co-
mo juez , á causa de que como á comandante general lo fué 
á seducir, interesando su autoridad para el crimen, pa ra rea-
l izar la sedición y el t rastorno de la república. Pudo V. S. 
p o r lo mismo tomar conocimiento dé l a causa, dar en ella to-
das las disposiciones que ha dado, y pronunciar ahora el fa-
llo que considere de justicia, ó bien confirmando ó bien re-
vocando la sentencia del consejo de guerra erdinario. 

"También c o n consideración á este delito el consejo de 
guerra condenó al padre Arenas, á la pena del úl t imo supli-
cio; como á traidor, fundándose en los principios legales e s -
puestos, despues de haber meditado en las escepciones ale-
gadas por el defensor. Ni el fanatismo religioso, -ni la pre-
cipitación de genio ni la ignorancia pueden- ser buenas dis-
culpas de actos que no se ejecutan en el solo momento e n 
que se conciben, sino que tienen un progreso sucesivo de 
t iempo, como fué el que tuvo el padre Arenas en c o n c e -
bir su plan,- escribirlo, pensar en. llevarlo á V. S. com® ca-
pitán general, leérselo, y volver al día siguiente á saber su 
resolución. Todos estos pasos indiean un ánimo resuelto pa-
r a obrar el mayor de los .males en odio de la república, y 
e ra trastornar si» gobierno pura s u j e t a r l a « n a dominación 
estrangeca y envilecerla hasta .hacer ja esclava de l a España, 

• sujetándola al t i rano que en «lia domina. Los pubheistas de 
mas nombre, los filósofos mas moderados, y los autores mas 

-equitativos, cuando observan: los daños que vienen á las na-
c i o n e s po r los hombres sediciososcque intentan trastornar l i s 



elementos de su gobierno, unánimes convienen en que se les 
debe castigar con la pena ordinaria del último suplicio para 
precaber les males ¡que se hacen resentir por multitud de 
generaciones. 

"Por mas que discurre el asesor, no percibe como esos 
alegatos puedan disculpar el otro .gravísimo atentado en que 
incidió el padre Arenas agraviando á la nación y á su go-
bierno, prevaliéndose del ultraje que dice sufre la religión 
católica cuando es absolutamente falso; pues tanto las auto-
ridades profanas, como las eclesiásticas, llenan sus deberes 
en esta parte; el culto se mantiene en el pie decoroso, bri-
llante y devoto que siempre ha distinguido á la iglesia Me-
xicana, y los habitantes de la república no profesan otra cre-
encia. Es una calumnia atroz conque se hiere á la autori-
dad soberana de la nación, porque si la religión C. A. I». 
es la que profesa, es decir que estando obligada á sostenerla, 
prescinde de este deber contraviniendo é infringiendo la cons. 
titucion. Semejante agravio es comparable con la muerte 
natural dice la ley, [ley 4.0 4 t íulo 13, partida 2.0 9 ] , y por 
eso la deshonra que infiere, la castiga con la pena de muer tc-
ó al menos con la de cortarle la lengua al ofensor como 
reo del crimen atrocísimo de traición. Sí , lo fué el padre 
Arenas que quiso prevalerse de esta deshonra que infirió á 
la autoridad soberana nacional á fin de evitar el prestigio re-
ligioso de Eos mexicanos, y trastornar por este medio el go 
bierno en su mismo principio para esclavizarlos, como si la 
religión fuera vínculo de iniquidad ni permitiese se abuse de 
su santo nombre para propagar la maldad y privar á los hom-
bres de los derechos que les concedió su Criador. 

"Penetrado el asesor de estas verdades y de la justicia 
conque está pronunciada la sentencia del consejo de guerra 
ordinario, no puede menos que consultar á V. S. la con-
firme en todas sus partes mandando se ejecute al pie de la 

letra. Pague éste desgraciado é imprudente religioso con su 
vida el delito que cometió, para que á él le sirva de castigo 
y á los demás de escarmiento: lo ecsije así la salud públi-
ca , á fin de que los enemigos interiores y ocultos de la pá-
tria conozcan, que asi como aprecia y venera respetuosamen-
te á los sacerdotes qué llenan sus deberes, castiga enérgica-
mente, aunque con el mayor sentimiento, á los que olvidados 
de sus delicadas y santas obligaciones de ministros de p a z , 
se convierten en sus enemigos. 

" P a r a ejecutar la sentencia se servirá V. S. pedir pre-
viamente la degradación del padre Arenas á la jurisdicción 
eclesiástica, remitiéndole testimonio de este dietámen v de la 
sentencia de V» S. si fuere de conformidad, como igualmen-
te testimonio del anterior dietámen que espuse á V. S. en 
25 del pasado abril en el incidente promovido por la mis-
ma, para que el consejo de guerra ordinario reprodujera su 
sentencia, pues las consideraciones que justamente le son de-
bidas, ecsijen de justicia se le imponga de lo resuelto po r 
V. S. en esta parte. La jurisdicción eclesiástica, que l l a -
namente hizo la consignación del padre Arenas, conoce lo 
interesante que es á la república mexicana el que la senten-
cia de V. S. , confirmatoria de la del consejo de guerra o 
dinario, se ejecute á la mayor brevedad, y es de esperar 
coadyuve por su par te á que así so verifique, procediendo-
á la degradación dentro de un breve término que no pase de 

seis dias. Este es mi dietámen, salvo siempre el mejor. 
México mayo 7 1327.—Lic. Juan Francisco de Jtecárate.» 

El señor comandante general con fecha 8 de mavo de-
cretó de conformidad con el dictamen anterior, y para su efec-
t o se devolvió al seüor fiscal la causa. 

A foja 337 vuelta consta un decreto del señor coman-
dante general para que vuelva al asesor, á fin de que en vis-
ta de la cubierta y recibo dei señor provisor, consulte lo j u s -
to sobre este punto, y lo verificó diciendo lo siguiente: 



. "Señor comandante genera l .—En el oficio con que remi-
tí á V. S. despachada la causa, del rpadre Arenas, p e d í que 
concluidas que fuesen las diligencias que consulté, volviese á 
mi vista. 

"Hice este pedimento con el fin de manifestar á V . S 
algunas reflecsiones que he hecho al tiempo de ecsaminar la 
causa, que tal vez pueden contribuir para indagar la verdad, 
e n otras de las muchas graves que se actúan. E s la prime-
ra , que las firmas que dicen Juan Climaeo Felá seo, comisio-
nado regio, y se hallan á las fojas 108 vuelta, 110 vuelta, 
112 vuelta, 117 vuelta, 1 lí) yuelta y 121 vuelta, parece ser de 
la misma letra y puño de la firma que dice Fr. Francisco Mar-
tínez., y suscribe el papel de fojas 239, é igual también á la 
entrerenglonadura que se advierte á la 108 citada. Concep-
túo de necesidad dos eosas : la primera que el padre Martí-
nez reconozca- la firma del citado papel de fojas 239 : lo se-
gundo, que reconocida que sea ésta, lo haga de todas las de-
mas que dicen Juan Climaeo Velasco, comisionado regio, j 
diga si son de su puño y letra. En caso de afirmativa se 
sacará testimonio de las diligencias, y se remitirá al fiscal d e 
l a causa del mismo padre Martínez, y en el de negativa se 
proceden» al cotejo por los facultativos que V. S. se sirva se-
ñalar, y sean cua t ro , dos preceptores públicos y dos oficinis-
tas de 103 mas instruidos, y un te rcero en caso de discordia-, 
y de todas estas diligencias que se practiquen se saque el tes-
timonio correspondiente y se remita al fiscal de la causa del 
padre Martínez. Será muy conveniente qflé éste haga el re-
conocimiento indicado en presencia d« su defensor, el que asis-
tirá al cotejo de las letras. 

» E s la segunda, que á la causa del padre Arenas se. ha-
lla agregada la sumaria instruida á D. Manuel Caray, con in-
terpolación de algunos otros documentos que no pertenecen & 
ella. Dobe desmembrarse la rfcferida causa, y en el estado 

en que se halla consultar con asesor para que esponga á V. S. 
lo que debe hacerse respecto de este individuo, á qvúen no 
so le ha probado complicidad alguna con el padre Arenas ; 
y ésto es tanto mas urgente, cuanto que solo hay en su con-
tra el dicho de un testigo, sin que se pueda averiguar la cau-
sa ó fundamento que tuvo el asesor con quien V. S. con-
sultó para decir que era insidencia de la causa del padre 
Arenas. 

»Lo tercero, que á la foja 265 espusieron el fiscal y aso-
ciado eclesiástico ser conveniente la prisión del corouel D. 
Diego Arguelles, por los fundamentos que en ella espresan, 
la que parece no tuvo efecto por Ja orden que en 14 de 
febrero de este año pasó á V. S. el Escmo. Sr. ministro de 
la guer ra , que era entonces D. Manuel Rincón. 

"Como ninguna de las atribuciones del presidente de la 
república lo autorice para mezclarse en las pertenecientes al 
poder judicial, y V. S. por otra |5arte se halle en respon-
sabilidad ante la ley por n o haber consultado con asesor lo 
que debia ejecutar en vista de la contestación del gobierno, en 
obvio de futuras resultas y reclamos, creo indispensablemen-
te necesario que V. S. pase testimonio al Escmo. Sr. pre-
sidente por medio del ministerio de la guerra del oficio con-
testación que dieron á V. S. el fiscal y asociado de la cau-
sa del padre Arenas, al devolverle el plan y papeles remi-
tidos por el gobernador de Durango, y comenzando en la 
foja 260 vuelta, acaba en la 265 , escluyendo las interpola-
das, y asimismo testimonio de la órden del ministerio de guer-
ra, corriente á la foja 268, para que en su vista el Escmo. 
Sr. presidente se sirva manifestar las causas que impulsaron 
su determinación ; y luego que V. S. reciba la contestación, 
consulte con asesor, para que con arreglo á las leyes le diga 
lo que debe ejecutar. Este es mi dictámen, salvo siempre 
el mejor. México mayo 11 de 1827.—Lic . Juan Francisco 
ds Azcárate." T o m . I . 12 
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Desde fojas 338 hasla la 3 4 7 , consta un oficio fecha 

15 de abril de 1827 en que el señor provisor insiste s o -
b r e que hay nulidad en la sentencia dada por el consejo 
ordinario contra Fr . Joaqnin Arenas por haber sido pronuncia-
da antes que el reo peiteneciese á la jurisdicción militar 
con conocimiento de la eclesiástica y por las demás razo-
nes en que se funda para decir que es de necesidad el que 
vuelva dicho consejo á pronunciar nueva sentencia, pract i-
cadas antes las diligencias que. tocan al eclesiástico, y asienta 
que no se conviene en nada con el parecer del asesor li-
cenciado Azcarate de fecha 7 de mayo, que se ha insertado-

De fojas 351 hasta la 365, consta el dictamen del ase-
sor licenciado Azcarate , en que con fecha 25 de abril re-
produce con mucha estensioa 'de pruebas y leyes vigentes 
la legitimidad del pronunciamiento de la sentencia que hizo 
el consejo de guerra contra el padre Arenas-, é insiste en 
que á la mayor brevedad se baga la degradación real de 
referido padre Arenas para que tenga efecto dicha senten-
cia siempre que dicho señor comandante general se confor 
me con ella en virtud de! dictámen que debe oír del asesor 
con quien consultó sobre esta materia. El señor comandan-
te general (fojas 305 vuelta) conformándose con este pare-
cer, pasó con fecha 30 de abril el proocso al licenciado II-
zarbe por el término de 24 horas para que le consultase. 
En consecueecia manifestó dicho licenciado Ilzarbe hallarse 
enfermo y no poder por lo mismo consultar* pidiendo se le 
diese por escusado (fojas 365 vuelta) asi fué por decreto de 
1 © de mayo en que á virtud de la- escusa del licenciado Il-
z a r b e , y por la contestación del padre Arenas en la dili-
gencia de fojas 293 vuelta, se mandó volviese el proceso con 
sus incidentes al licenciado Azcarate. A la misma foja con-
sulta con fecha 2 de mayo el licenciado Azcarate, que sin 
embargo de la respuesta del padre Arenas, debe hacérseic 
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saber el nombramiento del asesor para" la conformación ó 
reprobación de la sentencia pronuuciada por el consejo de 
guerra, y á la foja 386 vuelta, consta una diligencia en que 
?e le hizo presente al padre Arenas por los señores fisca-
les y a presencia del defensor, el nombramiento del asesor, á 
lo que contestó que estaba conforme. 

A la foja 367 consta una diligencia de haberse entrega-
do el proceso al señor comandante general ej dia 3 de nie-
vo, y á la foja 367 y vuelta, obra una diligencia de haber 
nombrado el fiscal de esta causa para secretario de ella al 
teniente D. Francisco Mejia. 

A la foja 368 obra la contestación del señor coman-
dante general de quedar enterado de que el oficial D. Fran-
cisco Mexia seguia de secretario en la causa. 

A la foja 370 y 371 se lee un oficio del venerable ca-
bildo eclesiástico dirigido al señor comandante general acom-
pañándole testimonio del parecer que el promotor fiscal dió, 
y con el que se conformaba, y en virtud de él asienta que 
es notorio el impedimento que tiene el señor comandante 
general para ejercer la autoridad de juez en la causa, po r 
haber dado declaración en ella; que Ja sentencia de degra-
dación verval pronunciada contra el -padre Arenas, se halla 
reclamada por la comunidad de religiosos de San Diego, se-
gún consta de espediente que giraba con la brevedad posi-
ble; y por último dice que se suspenda todo procedimiento 
en la causa hasta la aclaración de estos puntos espresados 
y otros pormenores de igual naturaleza. 

De fojas 372 hasta 378 y vuelta; se contiene el testimo 
nio del parecer del promotor fiscal que acompañó el cabildo 
eclesiástico en su citado oficio al señor comandante general 
en que dice el referido promotor fiscal lo que sigue. 

' »El promotor fiscal dice: Que el señor provisor D. Jo-
sé Maria Bucheli en oficio que dirigió en 11 del corriente 
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al señor prevendado secretario, licenciado D. Joaquin de la 
Pedreguera , le indica que el señor cumandante general le 
ha pedido la degradación real del padre Arenas, y que es-
tando esta esclusivamente en las atribuciones de los señores 
obispos, cuya representación recide hoy en el cabildo para, 
que V. S. I. tome en el particular la providencia que esti-
me conveniente, se sirva poner en su superior conocimiento 
el testimonio y oficio adjuntos, esperando le devuelva el ofi-
cio citado para contestarlo. 

"Aunque de la comandancia general se ha remitido al 
señor provisor el testimonio en veinte y cinco fojas útiles se-
gún se deduce del concuerda que se halla al calce de dicho 
testimonio á la vuelta de la última foja, y era consiguiente 
al decreto de conformidad de 8 del corriente, puesto por el 
señor comandante general en virtud del dictamen del iicen-
ceneiado D. Juan Francisco Azcaiate del dia 7 no ha ve-
nido á este cabildo, mas de un t rozo de dicho testimonio, 
que comienza dosde la foja 14 habiéndose truncado el resto 
desde la foja 1 . a hasta vuelta inclusive en que se contie-
nen puntos esencialísimos que deben servir de base á las re-
soluciones que V. S. I. tenga á bien tomar. 

»El punto del dia está reducido á la solicitud de la co-
mandancia general en que con urgencia y prescribiendo el 
estrecho término de seis dias pide á V. S.. I. la degradación 
real de F r . Joaquin Arenas y su entrega á la misma auto-
ridad para ejecutar la peaa á que lo ha condenado. 

»No hay ley que autorice la jurisdicciou militar ni á nin-
guna otra civil para que aperciviera á V. S. I. término den- . 
tro del cual deba e jercer las atribuciones propias de su ju-
risdicción. No hay ley, repite el promotor, pero aun cuan-
do la hubiera no puede diferirse por ahora á semejante so-
licitud por el estado en que se halla la causa. 

»La sentencia de degradación verbal pronunciada por el 

señor provisor y conjueces el 26 de marzo último está re-
clamada por el prelado provincial y difinidores de la religión 
de San Diego por haberse proferido sin embargo de los vi 
cios y defectos que contiene la causa principal y que espo-
ne el promotor en respuesta de 21 del mismo marzo. En 
este reclamo se ha intentado la nulidad de dicha sentencia, 
y conforme á la ley de 24 de marzo de 813 se pide se ha-
ga efectiva la responsabilidad de los jueces que la p r o n u n -
ciaron por asentarse que fue contra leyes espresas, materia 
de mucha importancia y gravedad que debe determinarse pre-
judicialmente. 

»Uno de los vicios que se imputan al proceso instruido 
«n la comandancia general y que afectó también la senten-
cia de degradación por haber sido consecuencia de él, és 
que el Sr. D. José Ignacio Mora, no ha podido e je rcer lai 
funciones de comandante general y juez en esta causa, por 
haber sido propiamente el que denunció al padre Arenas, y 
haber servido de testigo en el proceso en donde aparece sa 
declaración, 

»Tal caracter que le impide ejercer las funciones de juez, 
en concepto de la ley 1 9 , título 16, partida 3. a que 
manda que ningún juez pueda ser tertigo en pleito que hu-
biere de juzgar produce una cuestión que no debe decidi r -
la el mismo Sr. Mora, porque entonces seria un absurdo per-
niciosísimo y se estaría incidiendo en el mismo vicio que se 
reclama. 

" P o r mas que el l icenciado Azcarate haya querido con-
vencer en el dictamen citado de 7 de este mes que el es-
presado Sr. Mora está espedito para funcionar como j u e z , 
no obstante las circunstancias de denunciador, de testigo y 
de ofendido por la injuria que le infirió el padre Arenas, en 
provocarlo ó seducirlo á entrar en una conspiración, nunca 
«e convencerá el promotor de semejante concepto, porque si 



es contrarío á las leyes del antiguo sistema lo es macho mas 
á las 1 yes del actúa!. La décima del mismo título y para 
tida, prohibe espiesamente que el juez oiga ni libre pleito 
alguno sobre cosa suya ó que le pertenezca. La 13 prohi-
be que los jueces manifiesten su concepto antes de la sen-
tencia y que muestren por palabras ni por señal s lo quo 
piensan ó tienen en el corazon parlajuzgar sobre aquel lecho, 
fasta que dé su juicio fincado. ¿Y podrá dudarse que al s e ro r 
Mora le tocaba la injuria que le infirió el religioso Aranas, 
y podría este g-?fe conducirse- con Ja imparcialidad de la ley 
en las providencias que ha dictado para la substanciación al 
p rpqesoy en la fil i im. sentencia que ha fallado confirmándola 
dsl consejo de guerra cuando al primer paso de la causa mani . 
festó pala finamente su juicio y descubrió todo su concepto res-
pecto de la criminüidad del padre Arenas en la esposicion que 
hizo al fncal militar de dicha causa nombrado por el mismo y 
que se registra á fojas cuatro, y siguiente del testimonio que 
se remitió á la jurisdicción eclesiástica? Es muy propio de la 
cámara [dice el sabio Tomas Jefferson, presidente que fué 
da los EstaÍQS-Unido3 del Norte y lo mismo por identidad 
de razón, debe d ;cirse de todas las autoridades, mngistralos 
y funcionarios públicos] el mantener con rigor la observan-
eia inmemorial de una regla que dimana al mismo tiempo 
de los principios de la decencia *y de las vases de! lórden ' 
social, los cuales prohiben á todo hombre el s»r juez <n su 
propia causa, y siendo esta mácsima de la justicia eterna y 
^e la razón natural ds todos los pueblos ¿podrá tolerarse 
q u í el señor .M >ra se sobreponga á ella coa doctrinas ran-
cias, arbitrarías y que no tienen mas apoyo que la opinion 
d s los au'otes del t ie-npj tenebroso y bárbaro en que no 
era - i las 1 íyes las reglas dtí las acciones sino el capricho y 
las pasiones da muchos p trticul.ares que s1? creían autoriza-
dos p ira interpretar las mismas leyes precipitando á los fun-
cionarioa públicos á que fallan también á la justicia? 

"Las leyes que regían hoy la administración" de justicia 
prohiben qae los jueces que han conocido en una instancia 
de un negocio sean los mismos en otra instancia y lo pro-
hiven porque en los primeros no consideran la imparcialidad 
necesaria para ecsammarlo de nuevo por haber emitido una 
vez s i c ncepto y ser propensión natural de los hombrea 
sostener lo que una vez han di-ho. Ellas quieren que se ob 
serve Ja mayor y mas escrupulosa delicadeza en su aplica-
ción; .anto para castigar á los delincuentes, cuanto para de-
cidir la disputa de los ciudadanos. 

" M yor rigor observan las leyes militarer y la doctrina del 
Colon citada con propiedad y aplicada según su verdadero 
y genuino sentido por el promotor en su citada respuesta ha 
sido interp tada torpe, violenta y gratuitamente por el licen-
ciado Azcarate. 

"Es te letrado su supone que solo tiene lugar cuando es-
casean los testigos, pero á mas de aue de ninguna es presión 
del Colon se deduce tan rara adivinación, ¿cómo podrá creer-
se que este autor hablase en su doctrina de la sus tancia-
cion de los procesos en que falten ó no haya mas de un 
testigo y q i e este fuese el fiscal ó un capitán? Fuera de 
esto el Sr. Mora con respecto á la primera conversación que 
ti vo < on el padre Arenas fue testigo único, pues eníonccs 
ningún otro presenció el acto, la segunda conversación se re-
fino pre ¡sámente á esta. 

„1.1 promotor pues, por todo lo espuesto insiste en que 
los pi ntos de nulidad de la sentencia reclamada por la p r o . 
vin ia de San Diego y responsabilidad de los jueces que la 
pronunciaron, son prejudiciales- y ecsijen previo y legal pro-
nunciamiento antes de precederse á la degracion real que se 
solicita y espera de Y. S. I. y mas cuando está pendiente 
la detetminaciou de dicha nulidad. Insiste igualmente en que la 
decisión de si el Sr. Mora teniendo interés personal ea lu provo 



eacion que le h izo el padre Arenas ha podido ó no ser juez l e -
gítimo en la causa que se le formó y en que el mismo Sr. 
no es juez en esta cuestión que le toca sin duda con inte-
rés muy personal como agraviado y como que anticipó su 
concepto: razón porque debe ser muy distinto el juez que 
haya de ecsaminarlas, calificarlas y decidirlas, y últ imamente, 
insiste el que habla en que también son prejudiciales y de-
ben resolverse antes de la degradación los puntos de reponer-
se el preceso principal por las nulidades que envuelve y se 
indicaron en el pedimento fiscal de 21 de marzo de no tocar 
al juzgado militar el conocimiento de los delitos de conspi-
radores eclesiásticos, ó del fuero común por ser tribunal co-
misionado, y están estos prohibidos con absoluta prohibición 
despues de la constitución general que es posterior y dero-
gatoria de las otras leyes particulares é interinarías que au-
torizaban antes á los militares en estas causas y reos de 
otros fueros, asi como por el mismo art ículo se entienden 
también prohibidos los asociados ó comisionados eclesiásticos-

„Penetrado el promotor de los mismos sentimientos que 
animan á este venerable cabildo sobre que no queden i m -
punes los delitos, pero que los delincuentes sean jvzgados y 
castigados c«n total arreglo á las leyes, porque el infringir-
las seria delinquir; pide que V. S. I. se sirva mandar, lo pri-
m e r o : que en el día se pase oficio al espresado señor coman-
dante general acompañandole si es posible testimonio de es-
ta respuesta, en que se le manifieste que no hay ley vigen-
te alguna que lo autorice para señalar término á V. S. I. 
para el desempeño de sus funciones y que la sentencia de 
degradación verbal pronunciada por la junta conciliar, está 
reclamada por la provincia de San Diego y pendiente el es-
pediente para la resolución que corresponde en justicia: que 
en concepto de este cabildo se halla su señoría impedido pa-
ra ser juez del padre Arenas, por las circunstancias que 

concurrieron ca ell.i y la-atestación que dió para que sir-
viere ile base, y últimamente que e«te punto parece no debe de-
cidirlo el mismo Sr. comandante general por lo cual espe-
ra este venerable cabildo tenga á bien suspender todo pro-
cedimiento hasta tanto «pie la autoridad compele r t e , cuyo ce-
lo se ecsita hoy por V. S. I. decida si la cualidad de testi-
go impide ó no al Sr. Mora el e jecutar !.¡s funciones 'le j uez . 

"Lo segundo, que igual oficio se pase al supremo tr ibu-
n il de gue r r a y marina por conducto de su presidente, ma-
nifestándole el estado de este negocio en los términos rc>-
feridos, á efecto de que se sirva tomar en consideración el 
p into de si habiendo servido el Sr. Mora ríe testigo en la 
causa del padre Arenas, ha podido ser juez en la misma 
causa, dictando vári.is providencias y confirmando la senten-
cia de guerra, cuyos individuos nombró el mismo, esperan-
do de su justificación y rectitud que asi como mereció su 
superior atención la causa formada al reo Juan Antonio Gar-
cía, tan solo porque el mismo asesor que asistió al consejo 
de g u e n a que se formó á este reo, consultó la confirmación 
de la sentencia de la comandancia general, con mayor ra-
zón interpondrá su autoridaden este negocio, que es de m a -
yor gravedad y trascendencia, principalmente cuando sobre 
el impedimento objetado al señor comandante general p a -
rece no debe decidirlo su señoría, sino que debe resolverlo 
una autoridad superior que no puede ser otra que el 
mismo supremo tribunal, como también la competencia de 
la jurisdicción militar para esta clase de causa, supuesto el ar-
tículo 143 de la constitución federal, y que en consecuencia 
se sirva prevenir desde luego al señor comandante geneial sus-
penda todo procedimiento hasta tanto que se determiné lo 
conveniente sobre si resulta ó no impedido en la causa del 
padre Arenas. 

"Ult imamente, qus se dirija otro oficio al Escmo. Sr. pre-
Tom. I . 13 
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« d e n t e de los Estados-Unidos Mexicanos, ó que una e»-
mision da esta venerable cabildo con el objeto de instruirlo 
d 1 es a lo de e-te grave negocio, pidiéndole prevenga al se-
5:>r com iidinle general suspenda todo procedimiento hasta 
tanto qa - l.is autoridades competentes decidan los puntos in-
dicados y se sirva dispensar su protección á V. S. 1 , pa-
ra que pu d;. e je -cer con toda libertad 11 jurisdicción que 
Lis ley s le conceden en csía causa sin que se es t reche ni 
apresure, pues V. S. I . está en disposición de despacharla 
eon la urgencia y gravedad que su importancia y el bien de 
la república ecsij^-n. 

"Asimismo será servido V. S. I. mandar que por el se-
ñor secretario de gobierno ó por la persona que tenga á bien 
nombrar, se recoja en el día del señor provisor la causa de 
la degradación verbal del padre Arenas , con el testimonio qus 
33 remitió d ; la comandancia general y cuantos incidentes di-
gan relación á ella bajo el mas serio apercibimiento y sia 
que se admita escusa ni pretesto alguno que embarace la re-
misión, pues siendo V. S. I. el único depositan® de la j u -
risdicción eclesiástica, ningún oficial ó dependiente suyo de-
be resistir su mandato, mayormente en las cirruni-tanciasfCrí-
ticas en que nos hallamos, y que vencida que"sea dicha-cau-
sa, se pase de toda prefer ncia al (pie responde con este es-
pediente y demás antecedentes para pedir lo que correspon-
da en justicia y en r a z m del reclamo de d i ha sentencia. 

México mayo 13 do 1827.—Lic. López Garda Solazar." 
De la f>ja 379 hasta la 385 aparece el dictamen del 

licenciado Azcarate, dado con fecha 17 de mayo en el que 
desvanece prolija y fundadamente las equivocaciones padc-
cid !S por el promotor floral en su sentado parecer. Prue ba 
hasta la evidencia el legítimo conocimiento que tiene v ha 
debido ten>r dicho señor comandante general en este asont© 
y revate en íin cuanto dicho promotor fiscal dió equifoca-

mente por manifiesto. Y después de las muchas razones qne 
asienta para calificar la legalidad d I consejo de guerra y su 
sentencia, consulta que para sostener en todo su esplendo „ 
las atribución s de la jurisdicción en el ramo militar, ss in-
terponga el recurso de l'uerz» correspondiente ante la supre-
ma corle de justicia en calidad de audiencia del di-trito fe-
deral, quedando asi sa t is fecha. la nación de que 1« demora 
d 1 castigo del crimen no consiste en f.dta de actividad y ce!» 
en la comandancia general. Todo consta así á la letrra. 

"Señor comandante general de las armas del distrito fe-
deral.—El venerable cabildo de es:« sania iglesia metrópoli• 
tana en vez de acceder lisa y llanamente á la degradación 
real del padre Fr. Joaquín Arenas, en su oficio de contes-
tación del día 14 del que rige- remite testimonio del pedi-
mento del promotor fi-c. I de la curia eclesiástica, con el que 
se conformó, y en cuya vista acordó: lo primero, oponer á 
V. S. la ecepcion de incompetencia para ser juez en esta cau-
sa, por supon m- que en ella ha sido testigo : lo segundo, que 
perteneciendo d-cidir es¡e punto al tribunal supremo de la 
guerra y marina, ha h e c h o la correspondiente moción sobre 
el part icular : lo tercero, que habiendo reclamado la provin-
cia de religiosos «le San Diego la s en t ncia de degradación 
verbal pronunciada contra el padre Arenas por el señor pro-
visor y junta diocesana, por el mismo motivo de la nulidad 
espresada, no poilia proceder á la r ea l ; y así espera <|ue V. S. 
se siria suspender todo procedimiento en la causa principa!, 
hasta tanto no se decidan esos puntos, protestando-que por 
su parte acelerará cuanto sea dable la conclusión «leí citado 
expendiente en cuanto lo permita s;i lenidad para contribuir á 

pron'a administración de ju-ticia, sin que sea necesario se 
le fije término para el e j e rc ido de sus peculiares atribueio-
ÜUS, para lo cual sin du-la no hay ley vigente alguna. 

.»Era forzoso procediese en estos ícrmiüos el cabildo ec]e-
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siástico. habiéndose conformado con el pedimento de] promo-
tor fiscal, que aja la jurisdicción secular, la atropella, querien-
do estendor las atribuciones ue la eclesiástica á lo que no 1« 
es permitido, contraviniendo á las mácsimas mas sencillas del 
derecho , motivo por el cual el señor provisor y la junta dio-
cesana sabiamente lo despreciaron y no se conformaron con 
• se pedimento hueco é ilegal, que después se imprimió y ha 
servido de pábulo para que la ejemplarísima provincia de San 
Diego sin entrar en el eesámen de los hechos que en él se 
estampan, haya suscitado una cuestión, con la cual se procu-
ra entorpecer el giro de la causa del padre Arenas y apro-
piarse la autoridad que no le corresponde. 

"El promotor fiscal sin respetar las leyes y contravinien-
do á sus disposiciones, trastorna el órden de las cosas. En 
el caso d'd padre Arenas hay dos p rocesos : el uno es for-
mado por la jurisdicción militar para castigo del c r imen: el 
otro por la eclesiástica para la consignación que hizo, y eje-
cutar la degradación real. Así como respecto de este segun-
do proceso en nada tiene que ni terse la secular ni le cor-
responde averiguar si es válido ó no por carecer de autori-
dad y representación para ello, de la propia suerte la ecle-
siástica no tiene derecho para tratar de la valibilidad del pro-
ceso formado por la de guerra, ni mezclarse en el conoci-
miento de sus actuaciones, por no autorizarla las l e y e s ; y si 
lo ejecuta, perturba el órden, mete su hoz en mies agena, 
usurpa la secular é infringe las disposiciones que mantienen 
á cada una en sus respectivos límites, prohibiéndoles avan-
cen sobre los que 110 les corresponden. Estas son más-simas 
elementales de la materia de jurisdicción, y el ignorarlas pro-
duce en la práctica las inconsecuencias que se esperimentan 
ya én una causa tan grave y delicada, como que directamen 
te entorpecen el castigo de un reo que conspiró contra la suerte 
misma de la república, queriendo trastornar los principios de 
su gobierno. 
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w P o r prescindir de ellas el promotor fiscal, p o n e en ri-

dículo á la jurisdicción eclesiástica, pues efectivamente es muy 
chocante é ilegal que en esta causa haga de litigante, que-
ri ndo sostener con argucias que V. S. está impedido para 
s i r j u e z , por decir ha hecho también de test igo, y coa el 
mismo pretesto esté conociendo como juez del recuiso de 
nulidad de la consignación hecha por el señor provisor y 
junta diocesana, porque es una implicación manifiesta, pue-
de pronunciar fallo sobre la nulidad en aquel negocio, el que 
ea esta cau^a litiga como par te que se ha querido hacer sin 
pertenererle. > 

"Es aun todavía mas-ridículo que no teniendo derecho 
para siquiera indagar si la sentencia pronunciada por V. S. 
está bien ó mal dada, si es ó no le=al ó comprende algún 
vicio, crea c- tar espedita para conocer sí la consignación he-
cha por el señor provisor es subsistente ó insubsistente, por 
que V S. no pu"de ser juez de la causa 

"Un abismo llama á otro, y así se ha precipitado el pro-
motor fiscal de un y rro en otro mayor, hasta decir que V. S. 
no es el juez que debe deci lír si le pertenece ó no el co-
nocimiento d i proceso del padre Arenas, sino otro tr ibu-
nal, cuando manda la ley y sist ienen todos los autores prác-
ticos, que el juez ante quien se opone la escepcion de in-
competencia, es el que debe decidir si es competente ó no. 
Esto procede en el caso de que haya p ríe I gítíma que 
oponga la escepcion. ¿Qué será cuando no h v esa legiti-
midad en el que la objeta, como no la hay en la au tor i -
dad eclesiástica? 

"Siguió precipitándose el promotor en pedir escitase el 
cabildo eclesiástico al supremo tribunal de la guerra y mari-
na, á efecto de que se sirva tomar en consideración el pun-
to de si habiendo V. S. servido de testigo en la causa del 
padre Arenas, lo que no es cierto, ha podido ser juez ea 
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ella, dictando varias providencias y confirmando la sentencia 
" c o n s e j o de guerra o rd ina r io , cuy s individuos nombró 
también. 

" i > t a es una infracción manifiesta de la ley de 27 de se-
tiembre de 1823, que le concedió á V. S. como comaDdan-
dan t í general de las armas, y á los demás señores que cjer-
c n igual encargo en la federación, una autoridad priv; . tha, 
csclusiva 6 iidiivitiva para conocer de los asuntos de (pie ha-
bla, y d-spu -s esiendió á otros la de 28 de abril del año 
de 11!24. La que V. S. ejerce en estos a>untos por lo mis-
mo no esiá s ¡jeta al tribunal supremo de la guerra, y por 
consiguiente rio puede tomar conocimi eto de esta causa ni 
declarar si V. S. ha podido ser ó no ju z en ella. 

»Para que se hubiera abstenido el promotor fi-cal de ha-
cer semejante pedimento, basti ría solo hubiese r t f i . eri« nade 
en la competencia de jurisdicción SUSÍ itatla entre V. S. y 
el mismo supremo tribunal, porque ésto le h. biia dado á 
conocer que hasta tanto no se decida y declare ser superior 
tanbien respecto de los n -gocios qiio refiere la ley del si o 
d ; 1823, no puede da r u.i solo paso en esta causa confor-
me á lo dispuesto por la ley misma. 

"Al ga también el ait. 118 de la constitución federal, que 
prohibe para s iempre todo juicio por comisioa, c m i o si en 
el presente se procediese de esa manera, y no en un todo 
con arreglo á lo dispuesto por las ordenanzas militares. Si 
el promotor hubiere leído seis artículos mas, h. bria visto 4 
15! , que d i ce : "Los militares y eclesiásticos r r ntmui rán su-
jetos á las autoridades á que lo están en la actualidad, se-
gún las leyes vigentes;» y ¡as ordenanzas lo son. 

»'Acabó de precipitarse el promotor fiscal pidiendo se pa-
sara oficio al Escmo. Sr. presidente de la r< púhli. a p: ra 
que prevenga á V S. suspenda todo procedimiento ha>ta i¡>n-
to que las autoridades cptnje tenícs decidan los puntos indi-
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aados y dí?p.-n*e su protección al cabildo eclesiástico, pnra 
que pueda ejercer con toda libertad la jurisdicción que las 
l i j e s le conceden en esta causa, sin que se le estreche ni 
apresure. Esto ha sido querer que el Escmo. Sr. presiden-
te haga lo que no puede ejecutar. Entre las atribuciones 
que le competen por su empico, se h .lla la 10, contraída 
á los términos siguientes : »Cuidar de que la justicia se ad-
ministre pron a y cumplidamente por la cor te suprema, tri-
bunales y juzgados de la federación, y de que sus s en t en -
cias sean ejecutadas según las leyes.» 

" E s un delirio por lo misino pedir haga lo contrario de 
lo que deba ejecutar. Esto ha intentado el promotor, y si-
guiendo su pedimento el cabildo e lesiástíco, y es que el po-
der ejecutivo paralice los procederes del judicial, para lo qno 
no tiene facultad en manera alguna, trastornándose a*í en 
propia esencia nuestra admirable constitución, qne es la án-
cora de la libertad y del orden, la piedra angular de nues -
tra felicidad y la arca que nos ha salvado del diluvio de las 
ag.ias fétid s del despot ismo; es pretender no vele para que 
se cumplan las leyes, ni <(Ue se ejecuten con la prontitud 
que ecsije la vindicta pública para el castigo de crímenes 
tan atroces como el de la sedición intentada por el padr® 
Arenas, que es el último es remo hasta donde ha podido lle-
gar el desacierto d 1 promotor fiscal. 

" N o hay en todo su pedimento una razón sólida, por-
que aun la especie de queja que propone v prohijó el ea-
h ldo e.-l '5/rtstlco de habérs le so".-d do término de s.-is dias 
p ; ra que procedi. se á determinar la degradación real, ron-
Iraria al decreto <h las cortes de E^paTa de 20 d • setiem-
bre del año de 1820, qne previene se señale el de tres á 
la jurisdicción eclesiástica para qus ejecute la degradación, 
V haciéndolo en él, se proceda al castigo del r«o sin a iua r -
daila. Esta es una ley vigente, como publicada en Yuca-
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c n igual encargo en la federación, una autoridad pr iva tña , 
esclusiva 6 iidiivitiva para conocer de los usuntcs de que ha-
bla, y d-spu -s esiendió á otros la de 28 de abril del año 
de 11!24. La que V. S. ejerce en estos a~ui:tos por lo mis-
mo no esiá s ¡jeta al tribunal supremo de la guerra, y por 
cons igu ió lo rio puede tornar conocimi oto de esta causa ni 
declarar si V. S. ha podido ser ó no juez en ella. 

"Para que se hubiera abstenido c.l promotor fi-cal de ha-
cer semejante pedimento, basti ría solo hubiese rtfi« e.-d« nade 
en la competencia de jurisdicción sus. itada entre V. S. y 
el ims.no supremo tribunal, porque ésto le h. biia dado í¡ 
conocer que hasta tanto no se decida y declare ser superior 
también respecto de los n >gocios que refiere la ley del si o 
d ; 1823, no puede da r u i solo paso en esta causa confor-
me á lo dispuesto por la ley misma. 

"Al ga también el ait. 118 de la constitución federal, que 
prohibe para s iempre todo juicio por c o m i l ó n , crnio si en 
el presente se procediese de esa manera, y r-o en un todo 
con arreglo á lo dispuesto por las ordenanzas t i r i ta res . Si 
el promotor hubiere leído seis artículos mas, habría vis'.» el 
15! , que d i ce : "Los militares y eclesiásticos r r ntmu: rán su-
i d o s á las autoridades á que lo están en la actualidad, se-
gún las leyes v igen tes ; " y ¡as ordenanzas lo son. 

»'Acabó de precipitarse el promotor fiscal pidiendo se pa-
sara oficio al Escmo. Sr. presidente de la n-pfiblim p: ra 
que prevenga á V S. suspenda todo procedimiento ha>ta i¡>n-
to que las autoridades cpmje ten íes decidan los puntos indi-
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aados y dispense su protección al cabildo eclesiástico, pnra 
que pueda ejercer con toda libertad la jurisdicción que las 
l i j e s le conceden en esta causa, sin que se le estreche ni 
apresure. Esto ha sido querer que el Escmo. Sr. presiden-
te haga lo que no puede ejecutar. Entre las atribuciones 
que le competen por su empleo, se h .lla la 10, contraída 
á los términos siguientes : »Cuidar de que la justicia se ad-
ministre pron a y cumplidamente por la cor te suprema, tri-
bunales y juzgados de la federación, y de que sus s en t en -
cias sean ejecutadas según las leyes.» 

»Es un delirio por lo misino pedir haga lo contrario de 
lo que deba ejecutar. Esto ha intentado el promotor, y si-
guiendo su pedimento el cabildo e lesiástico, y es que rl po-
der ejecutivo paralice los procederes del judicial, para lo que 
no tiene facultad en manera alguna, trastornándose a*í en 
propia e-encia nuestra admirable constitución, qne es la án-
cora .le la libertad y del orden, la piedra a n g u l a , | e nues -
tra felicidad y la arca que nos ha salvado del diluvio de las 
aguas fétid s d e l despot ismo; es pretender no vele para que 
se cumplan las leyes, ni que se ejecuten con la prontitud 
que ecsije la vindicta pública para el castigo de crímenes 
tan atroces como el de la sedición intentada por <d padr® 
Arenas, que es el último es remo hasta donde ha podido lle-
gar el desacierto d 1 promotor fiscal. 

" N o hay en todo su pedimento una razón sólida, por-
que aun la especie de queja que propone v prohijó el ra-
li Ido c.-l 'iiástico de habérs le soF::l tdo término de seis días 
p ; ra que procedí, se á determinar la degradación real, es con-
traria al decreto <h las cortos de España de 20 d • setiem-
bre del año de 1820, qne previene se señide el de tres á 
la jurisdicción eclesiástica para qus ejecute la degradación, 
v no haciéndolo en él, se proceda al castigo del r«o sin a iua r -
daila. Esta es una ley vigente, como publicada en Yuca-



ta y X. Use®, y practicada en el primer terr i torio á vista, 
ciencia y | aciencia de su reverendo obispo y de todo el 
clero, sin cont radicc ión , ccuió e spuscá A. S. en o t io dic-
tamen. 

" L a ley nnda contiene de cstraordinario, porque desde 
los tiempos mas remotos hubo autores sabios y muy piado-
sos que sostuvieron que el clérigo conspirador contra el rey 
ó contra el r^ino, que escita tumultos y reúne gente arma-
da contra su persona ó estado, puede ser castigado por el 
juez secular sin que proceda actual degradación ni entrega 
de hecho por el eclesiástico, y á mas añade, que asi se ha 
pract icado en diversos reinos. 

"Aun en ésto reluce la moderación de V. S. , porque 
señaló á la autoridad eclesiástica sejs dias para que proce-
dí ra á la sentencia de degradación real, y no los tres que 
señala la ley : tuvo á la vista qúe por estar divorciado el 
arzobispo de México de su esposa, por la fuga que hizo y 
abandono en que dejó su silla por seguir el partido realis-
ta, era preciso recurrir á otro prelado, y si ésto prepara di-
laciones, proceder al castigo sin esta solemnidad que no es 
absolutamente necesario, pues basta la verbal como es no-
torio en el derecho canónico. 

"V. S. es j u e z legítimo en esta causa para haber pro-
nunciado la sentencia confirmatoria de la del consejo de guer -
ra ordinario, para haber dictado todas las providencias que 
constan en ella, para haber dispuesto el consejo de guerra, 
arreglarlo en todo á la Ordenanza; pero qué n u c h o no lo 
haya visto el promotor, si tampoco vió en la causa que V. S. 
no ha declarado en ella como testigo, sino solo espuesto lo 
que acaeció con el padre Arenas en el dia de su prisión 
y el anterior, y es muy estraño también olvidase que los tes-
tigos declaran prestando juramento, y los que lo ejecutan por 
informa bajo su palabra de honor si son militares. También 

se le esaondió á su "perspicacia que el padre Arenas-es r e e . 
de la mas alta traición, como dice la ley, en el mismo he-
cho de haber confesado ser autor del plan que presentó á 
V. S . , reducido Ji- t ras tornar la república y proclamar á Fer-
nando 7. ° , y par eso dice en su impreso que su d> lito con-
siste en haber intentado seducir á V. S. No es mucho que 
no habiendo visto el promotor fiscal el fundamento primero 
de la causa, haya pedid > al venerable cabildo eclesiástico es-
tienda Ja jurisdicción que ejerce á conocer de una materia 
profana que no Jo pertenece, para que así se demore la 
conclusión de esla causa y no se castigue al reo coa la pron-
titud que ecsije la vindicta pública. 

"V. S. está obligado á sostener ia jurisdicción profana 
en el ramo militar que desempeña en toda su integridad, 
conteniendo los avances de la eclesiástica por los medios que 
disponen las leyes, que son siempre los de la moderación y 
los que debo consultarle. Pudiera decir '& V. S. que res-
pecto de no ser legal el pedimento del promotor fiscal ni la 
providencia dictada por el venerable cabildo eclesiástico, le 
pasase segundo oficio de ruego y encargo insistiendo en la 
degradación real para que la decretase- dentro del precise 
término de seis dias, y que pidiese el correspondiente, ausi-
lio al Escmo. Sr. presidente de la república para que la 
sostuviese, bajo el apercibimiento de la ocupación de t e m -
poralidades ; pero como ésto prepararía tal vez contestacio-
nes acaloradas y agrias, me parece lo mejor, mas modera-
do y sencillo se sirva mandar V. S. se haga saber al fiscal 
de la causa del padre Arenas la contestación dada por el 
cabildo eclesiástico, á fin de que para sostener indemnes las 
atribuciones de la jurisdicción profana en el ramo militar, 
interponga el recurso de fuerza correspondiente ante la su-
prema corte de justicia en calidad da audiencia del distri'o 

federal, pues aunque ésto prcptrQ alguna demora, la nación 
Toa i . I , 14 " -



íóda se impondrá en que la autoridad militar adopta los me-
dios legales, mas moderados y que descansa en las superio-
res lu^es de un tribunal que es el oráculo de la justicia, y 
nunca podrá imputarse á V. S. haber procedido con acalo-
ramiento y precipitación. Este es mi dictamen, salvo siem-
pre el mejof. México mayo 17 de 1S23.—Lie Juan Fran-
cisco de Azcáratc." 

A fojas 3G6 consta oficio del Escmo. Sr. ministro de 
justicia, en que incluye copia de la contestación que por di-
cho ministerio se le dió al iiusírísimo cabildo sobre la so-
licitud que hizo de que se suspendiese todo procedimiento 
por el señor comandante general en ¡a causa del padre Arenas. 

A fojas 3 8 7 ' obra copia del oficio pasado por el Escmo. 
Sr. ministro de justicia al venerable cabildo eclesiástico, en 
que le manifiesta la negativa del supremo gobierno para ha-
cer que el comandante general suspenda sus procedimientos 
en la grave causa de¡ padre Arenas, por no estar en las atri-
buciones del gobierno mezclarse en las del judicird, y hace 
e«rgo de la demora. 

A fojas 388 consta oficio del Escmo. Sr. ministro de justi-
cia al señor comandante general, con el que le acompaña las 
copias de los documentos que el venerable cabildo eclesiás-
tico habia pasado á dicho ministerio en la noche del 17 de 
mayo, á saber : un oficio [fojas 389 y 390] de dicho'cabi!-
do al supremo gobierno, en que manifiesta no haber consis-
tido en su culpa las moratorias de la conclusión de la de-
gradación real del reo F r . Joaquin Arenas, y pide en con-
cus ión la declaración de si es j u e z competente en dicha cau-
sa el señor comandante g e n e r a l ; y á las fojas 391 y 392 obra 
copia del oficio del promotor fiscal pasado al señor provisor, 
en el que reitera las anteriores consultas. 

A la foja 393 consulta el Lic. Azcárate con fecha 19 de 
mayo que reitere el señor comandante general un oficio de 

ruego y encargo al señor provisor para" que proceda á de-
cretar Ja relajación del reo en los términos que asienta el 
referido dictamen, recomendando su pronto despacho por la 
falta de metropolitano. 

A fojas 394 consta una copia del oficio que el señor 
comandante general con fecha 19 de mayo pasó al señor 
provisor para que se sirviese decretar la relajación del re-
ligioso F r . Joaquín de Arenas, al brazo secular en la ju-
risdicción militar, sin necesidad de la ceremonia de la de-
gradación por no hallarse el metropolitano. 

A fojas 395 consta oficio del señor provisor, en el que 
manifiesta que la degradación real de un eclesiástico es atri-
bución fínica de los señoies obispos consagrados, y de con-
siguiente no residiendo en esta ciudad el prelado metropoli-
t ano ni otro alguno para la que se solicita de la del reli-
gioso Arenas, no puede allanarse, y por lo mismo se prac-
ticará lo necesario para que surta los efectos debidos esta causa. 

A fojas 39G un oficio del señor provisor de fecha 26 de 
mayo, en que contesta al recuerdo dpi señor comandante 
general , y dice estar ya despachada la c a u s a ; pero que fíni-
camente para quedar á cubierto de toda responsabilidad di-
cho señor provisor, ha dictado una providencia de poco tiem-
po y que ecsijen las leyes y circunstancias actuales. 

A fojas 397 y 338 obra oficio del señor provisor de fe-
cha 29 de mayo, en que inserta la sentencia y consignación 
del reo Fr. Joaquin de Arenas á la autoridad militar, ba-
j o les requisitos que él mismo espresa, y es la s iguiente: 

"Ilq^concluido el espediente instruido sobre la deposi-
ción y llana entrega del religioso Fr. Joaquin .Arenas, á la au-
toridad militar en los términos que comprende la sentencia 
que inserto para conocimiento de V. S. 

"México mayo 28 de 1827.—Agregúese la contestación 
del ilustrisiino señor obispo de la Púeb 'a al espediente de la 
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materia; y ' c u eonsideracion á la justa escusa que espone 
su ilastrisíma para no pasar á esta capitel como se lo había-
mos suplicado; que el único pr< lado á quien podíamos ocur-
rir residí- á ian larga distancia como es la que hay hasta 
Oaxaca, y á que en estas circunstancias es ya imposible ve-
rificar la degradación real del pudre Fr. Joaquín Arenas; en 
atención á todo esto, y á los méritos espuest-js por el pro-
motor lis al nombrado en su respuesta de 21 del corriente, 
como también al dictámen que en igual caso y con el mismo 
motivo estendió el ilustrísiino señor Dr . I). Manuel Ignacio 
Campillo obispo que entonces era de la diócesis de Puebla 
en veinte y cuíco de agosto de mil ochocientos once, con-
formándonos con uno y otro y con la opíni« n de varios a u -
tores que tratan la materia con dignidad: declaramos que sin 
que proceda la degradación real de Fr Joaquín Arduas, se 
haga efectiva su consignación y llana entrega á la autoiid.^d 
militar; enterándose previamente de esta providencia á su de-
fensor y al señor comandante, general por medio del oficio 
«orrespon líente asi lo decretó &c. 

"AI defensor del reo se ha hecho la correspondiente no-
tificación, y he tenido por escusado el acto de su material 
entrega por estar desde el principio de la causa en poder 
¿e la jurisdicción militar. 

"Dios guarde á V. S. muchos años. México mayo 2g 
de 1827.—Tosé Marín Buckcli 

'— Coasta á fojas 399 y vuelta el dictámen del Lic. D. Juaa 
Francisco de Azcárate, en que consulta al señor comandan-
te general con fecha 30 de mayo, que en virtud de haberse en-
tregado ya por la jurisdicción eclesiástica la persorf"* del pa-
dre Fr . Joaquín Arenas á la jurisdicción militar, se proceda á 
la ejecución de la sentencia pronunciada por el consejo de 
guerra ordinario y confirmada por dicho señor comandante ge-
neral en los términos siguientes : Que el fiscal militar actuan-
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do sin el acampanado, pase á la prisión del padre Arena®, y 
á presencia de su defensor le notifique dicha sentencia del 
con-ejo, el dictámen del asesor y el decreto de conformidad, 
firmando dicha diligencia el reo y defensor. Que el padre Are-
nas no salga al patíbulo con el hábito, sino que á las cuati o 
de la mañana d I dia ríe la ejecución se le quitará y se le pon-
drán botas, pantalón, I vita y corbata, negro todo, y un lien-
zo ue la misma coh>r que cubra ia corona sin taparle el ros-
tro. Que en el mismo momento se le remitílá el hábito á ; u 
prelado coa el correspondiente oficio por medio de un ayudan-
te , recogiendo éste el recibo de estilo. Que se le ponga en 
el pecho una targeta que d i g a : I'or traidor á la nación, con 
letras muy perceptibles, y permanecerá con ella el tiempo que 
quedo espuesto el cadáver. 

A la foja 399 vuelta consta la conformidad del señor co-
mandante general coa f. cha 31 de mayo con el antecedente 
dictámen. 

A la foja 400 coasta la diligencia de haberse hecho sa-
ber al reo con fecha 31 de mayo á presencia de su defensor 
la sentencia pronunciada, haciéndosele poner de rodillas, y des-
pués pagándolo á la capilla en los términos prevenidos, ma-
nifestó dicho reo no firmar esta diligencia por ser en su con-
cepto injusta la sentencia en el modo y en el hecho, agregan-
do que en su conciencia no tiene mas delito que defender la 
religión. 

A fojas 401 y vuelta consta una diligencia de fecha 2 de 
junio, en que se dice que en virtud de las instrucciones recibi-
das por el fiscal de la causa, fué conducido el reo al camino 
de Chapult p- c, y que en sa tránsito dió la declaración que 
despues se dirá; que á presencia del gefe del estado mayor 
divisionario fué fusilado por la espalda, dejándolo á la espec-
tacion pública con el letrero dicho, entregándose el cadáver 
á ios religiosos de su orden ea el convento de Tacubaya. 
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A fojas 402 obra un oficio del señor comandante general 

fecha 1.® de j u n i o , en que insertando la determinación del 
Escmo. Sr presidente sobre la entrega del cadáver del p a -
dre Arenas, previene se verifique en ia portería de dicho con-
vento de su orden para que allí fuese sepultado secre tamen-
te ; y se ve después á la foja 403 el recibo del R. P. Fr . 
Florencio Francisco Leal, en que dice habérsele entregado e! 
dia 2 de junio por el teniente D. Francisco Mejia el c a d á -
ver refer ido , y que quedaba sepultado : igualmente obra en fo-
j a s 404 otro oficio del padre guardian del convento de San 
Diego, en que acusa recibo del hábito del ex-rel igioso Fr . Joa-
quín de Arenas, que con fecha 2 de junio se le remitió. 

De fojas 400 hasta la 411 consta la declaración del rea 
Arenas, que en el acto de caminar para el lugar de la ejecu-
ción solicitó dar, y fué en los términos siguientes : 

"En México á dos de junio del mismo año y mes , c a -
minando para el lugar de la ejecución, manifestó el reo e x -
•réhgioso Fr. Joaquín de Arenas que tenia que declarar , en 
cuyo acto sin tomarle juramento fué 

Preguntado qué era lo que se le ofrecía decir acerca de 
la causa porque se le ha juzgado ó de cualquier otra ocur-
rencia que le haya obligado á pedir esta declaración, dijo : 
Q :e si el gobierno usando de toda generosidad, caridad y auior 
á la vida de un infeliz sacerdote, y se le asegura con la in-
genuidad y seguridad que debe haber en la palabra de un go-
bierno cristiano, apostólico, romano, dirá todo lo que sabe sia 
qae le quede cosa alguna, y dando las pruebas que pueda pro-
ducir para los efectos subsecuentes. 

Preguntado cómo quiere que el fiscal e'ove esta petición 
a! supremo gobie rno , cuando ya dos veces la ha hecho del 
mismo modo sin que produzca ningún efecto, y amonestado 
en consecuencia á que declare cuanto sepa en obsequio del 
bien de su ahna y del d 1 un p-.iiblo por su constitución ca-
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tólico, debiéndose prometer de la lenidad del poder judicial do 
la república que tomará en consideración los bienes que re-
sulten de su declaración, dijo : Que si anteriormente en las 
dos ocasiones que lo prometió no declaró, fué porque no vió 
ninguna señal de generosidad en el gobierno ni le hizo pro-
mesa alguna, no obstante que se significó con el espitan Pa-
lomino, y cree que también con el de su clase Barrios, á quie-
nes rogó recavasen del gobierno las garantías que nunca se 
le quisieron ofrecer , y que siempre que se le cumplan la de 
libertarle la vida y darle algún arbitrio para mantener una 
familia pobre de obügacion, entonces verá el gobierno toda 
Ja generosidad y f ranqueza, sabiendo de raiz las cosas de có-
mo han sido y Jos efectos que puedan producir , y que el no 
liaberlo verificado también fué por el escarmiento en la ca-
beza de D. Manuel Segura, el que declaró con la confianza 
de que le libertasen la vida, y no se lo cumplieron, no obs-
tante que mintió en alguna de las cosas que dijo, como cons-
ta de su retractación : y así que no procediendo con doblez 
oon el que declara, sino con la nobleza y generosidad que es-
pera del supremo poder ejecutivo, tendrá que declarar los mo-
tivos porque ántes no lo h ¡bia verificado, obrando al parecer 
del que declara con segu ía conciencia. 

Vuelto á amonestar diga con claridad lo que sepa, su-
puesto que el fiscal está autorizado por órdenes verbales del 
señor comandante general á recibirle y elevarle Jas declara-
ciones que produzca; pero de ningún modo á admitir pro-
mesas de que ya hay ejemplo que no cumple, y solo se di-
rijen á moratorias perjudiciales á la vindicta públ ica , dijo: 
Que e¿!á pronto á declaiar: en consecuencia dice, que el in-
ventor de los planes que corren en la causa que se le ha 
formado es el religioso dominico F r Francisco Mart ínez, el 
que lo ejecutó ó lo hizo según él rniísno dijo al que decla-
ra. en el curato en que estaba, en el obispado de Oaxa«a. y que 
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Jo habia estendido primero en Tehunntepec, siendo allí el ca-
beza un coronel que fue el que hizo la revolución en Gobié-
rnala, según tiene entendido, á favor de España, cuyo nombre 
nanea le reveló dicho Martínez, aunque sí lo aseguró que estaba 
sostenido dicho coronel por la causa ó sea conspiración por-
que se halla preso, y se firmaba en di .has provincias según 
le pseguró al que declara Pedro Martin, bajo cuyo nombre 
tenia dadas las órdenes hasta que por señas y contraseñas 
que él daría para que entonces procediesen en dichas j ro-
vincias al grito. Después hizo un viaje ¿ México con la ca-
pa de que se iba para Californias, cosa que no podia n e -
gársele ni por el obispo de Oaxaca ni por su órden, con 
l.i intención, .según lo dijo al que espone, de estend^r el mis-
mo plan en México; de facto empezó dando un ejemplar al 
que habla, el que enterado le dijo las malas consecuencias 
que podría traer su intento, á lo que le contestó el padre 
Mart ínez, que la causa porque liabia hecho aquel plan eras 
|os ul:rajes hechos á la religión por Jos impías, y que por 
eso había de ayudar su Divina Magostad: que por su pa i te 
y i tenia dos ó tres ramos establecidos en México, y que el 
uno 1j aseguraba el castillo de I 'erote con su tropa; de los 
otros dos uunca le declaró quienes eran los cabeza?, aunque 
sí le aseguraba que eran de alta graduación. Después le di-
jo por dos ó tres oca iones que eran gefes, que por sí te» 
iiia.ii gente por la costa de Colima, por Durango y por las ha-
ciendas de Yermo con quienes tenia contestaciones bajo de 
nombres^¿i*gidos, y que ascendía ya el número do gente ad-
quirida por su plan como á veinte mil hombres. 

Sospechando el que d. clara que alguno de los gefes se-
ria D Gregorio Arana, se le presentó el que responde á di-
cho Arana llevando el pl n de invit xión que primeramente 
le había franqueado el padre Martínez, para ver si era algu-
ttfb de los gefes consabidos, y liublandole- el que contesta á 
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Arana, se le escapó la espresion de que ya tenia noticias de 
dicho plan y quedándose con el que le llevó el que habla 
diciendo Arana que tenía que manifestarlo ú unos amigos in-
teresantes, y que sabiendo el que declara que Arana era ma-
són escocés, empezó á retirarse de Martínez, y á pensar que 
la cosa no podia tener los fir.es que le había propuesto el 
padre Martínez tocantes á la religión, y que podia muy bien 
ser engañado por Arana motivo á que después de haberle 
avisado al padre Martínez de dicho juicio, se determinó el 
que habla á formar el p!au que presentó al comandante ge-
neral, y que quemó, para ver como se hacia contraposición 
á las ideas que pudieran tener Martinez y Arana; pero que 
como no admitió el señor comandante general, fue motivo 
de no poderle declarar el que responde la trama que habia 
para que el partido que pudiera haberse hecho por parte 
del señor general Mora contrarrestase al que sospechaba te-
nían los masones escoceses, siendo su cabeza dicho Arana; 
y que despues no sabe los efectos ulteriores, y lo que ha-
yan avanzado en sus partidos. 

"Preguntado: ¿Cómo puede ser que ignore los nombres 
de los cómplices cuando por su amistad con el padre Mar-
tinez, y el haber adoptado su plan indica que entre ambos 
habia la mayor confianza, amonestándole de nuevo diga con 
sinceridad cuanto sepa? Dijo: que el padre Martinez nunca 
le descubría los nombres, y ni aun el de Arana, á quien so-
lo por sospechas se dirigió, como ya tiene declarado, por ha-
ber tenido con él en la calle de la Mouterilla en que se 
manifestó descontento del gobierno aun de los europeos, que 
estos no eran buenos para nada. • 

"Preguntado si en las conversaciones sobre la conspira-
ción oyó ó tuvo motivo de sospechar de los generales Echá-
barri y Negrete: Dijo que no, y que al primero no lo co-
noce, y que respecto del segundo no ha tenido mas con.u 
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nicacion que una ó dos visitas que le hizo al padre Huerta 
que era su capellán; y que no tiene mas motivo de sospe-
char respecto d<¿ ambos, sino la amistad que sabia haber en-
tre ellos y Arana. 

»Preguntado qué seguridades le dió el repetido Arana 
de haberse adherido al plan en las veces que habló con él 
ó con qué personas le dijo que contaba: Dijo que la prue-
ba de que se adhería al pian es la que ya tiene declarada 
de haberse quedado con él y haberle dicho que ya tenia co-
nocimiento, y que despues nada lo descubrió ni le volvió á 
hablar sino en asuntos de minas. 

"Preguntado quien escribió los planes que obran en la 
causa y se encontraron en los comunes del convento des -
pues de haberse deserrajado su celda, diciendo igualmente si 
sabe quien lo verificase y si fué con el objeto de estraer a l -
guna cosa, diga cual sea: Dijo que los papeles porque se le 
pregunta no le pertenecían, como ya tiene declarado, y que 
sospechaba que el plan de invitación era letra del padre 
Martínez, ignorando el resto de la pregunta por haberse deser-
rajado la colda estando ya preso, asi como también igno-
ra quien haya escrito los otros papeles. 

"Preguntado si sabe que los pad-es D. Martin Unda y 
Fr . Manuel Mendez estuviesen comprendidos en la conspi-
ración: Dijo que no lo sabe, y que como ya tiene decla-
rado, el padre Mendez comió dos veces con el que habla y 
el padre Martínez, pero que se afirma en que no se t ra tó 
nada de política, y que respecto de Unda se atiene á lo que 
ya tiene dicho en la causa, sin que sepa que sea cómpli-
ce, ni era fácil saberlo porque el que declara solo se co-
municaba con el padre Martínez que es reservadísimo y nun-
ca le nombró personas. 

"Preguntado cómo es que dijo al fiscal habiendo entrado 
á esta pieza en que está declarando que tenia á varios ge-

fes que podían seguirle perjuicio, diga quienes son, y por 
qué motivo podia temerles? Dijo: que era porque descubrien-
do á Arana, de quien se decia ser escoces, debía temer que 
le perjudicasen los que haya en ese partido y no recordando 
mas que decir por tener la imaginación ecsaltada y el cora-
zón oprimido por el lance en que se halla, lo firmó con e¡ 
fiscal y el secretario, de que doy fé, habiendo dispuesto el 
fiscal que los señores oficiales del piquete, teniente D. Luís 
Guzman y subteniente D. Juan Pimentel, firmasen esta de-
claración co;no testigos de haberla visto firmar de su letra 
y puño al padre Fr. Joaquín de Arenas.—José Campillo.— 
Fr. Joaquín de Arenas.—Luis Guzman.—Juan Pimental.— 
Ante mi.—Francisco Mexia 

En virtud de orden del señor comandante general en que 
provenia ser muy urgente que la ejecución no pasase de Ia3 
nueve de la mañana por no permitir otra cosa la vindicta 
pública, se omitieron, según dice el fiscal, algunos cargos y 
preguntas, constando todo en diligencia sentada al efecto. 

A fojas. 412 obra con referencia á la declaración que 
queda inserta un oficio que pasa el fiscal de la causa al se-
ñor comandante general en los términos siguientes: 

" P o r la premura del tiempo no asenté en la dec la ra-
ción que rindió el ex-religioso Arenas al marchar al supiicio 
la razón de que cuando se le hizo saber que no se le per-
donaba la vida, gritó que cnanto había dicho era mentira. 
Otra razón porque no lo asenté fué, porque palpablemente se 
vió que era efecto del despecho de su orgullo; pero ha-
biéndose hecho demasiado pÉblico, porque los oficiales de guar-
dia, la tropa y otros espectadores lo dijeron, creo de mi 
deber manifestarlo á V. S. por sí creyere oportuno unir este 
oficio á la citada declaración," 

Dios y libertad. México 2 de junio de 1027 —Jasé Cam-
pillo^ 



Desde fojas 413 hasta 441 en que concluye la causa 
constan diversas diligencias sentadas yá sobre el reconoci-
miento de algunas earla3 dirigidas al reo. que por no conte-
ner malicia, solo se quiso la solemnidad para evitar defec-
tos en ei proceso: ya sobre compulsar algunos testimonios 
para que obrasen en otras causas, y entrega de esta al señor 
comandante gene-ral: yá en fin sobre desglose de documentos 
importantes para la substanciación especialmente del p ro-e -
so instruido contra Fr. Francisco ¡Martínez, cuya constancia 
siendo interesante para que se forme el recto juicio que cor-
responde en vista del estraeto íntegro de estas causa: , s e 

inserta á Ja letra el siguiente oficio. 

"Con ar reglo á lo prevenido en dos pareceres del ase-
sor Dr. Pucliet, de 15 de marzo y 7 del actual, sentados en 
la causa instruida á Fr . Francisco .Martínez, conque V. S-
se sirvió conformarse, y hallándose en mi poder la del ex-
rejigioso Arenas que recibí coa su superior oficio de 9 del 
presente, se lian estraido originales para agregar á la citada 
causa da Martínez los documentos siguientes. 

"Los oficios de V. S. desde, fojas 30 á 31: el de 102 
á 104. Una proclama firmada por Juan Climaco Velasco fo-
jas J08: cargos de los confidentes mayores y primarios, fo-
j a s 109: otra proclama de fojas 110: bases fundaméntale? de 
fojas 111 y 112: car ta á Gerónimo Gampuiti, 113 y 114. 
carta firmada por José Azcbal para D. Juan Climaco V e -
lasco, 115 y 116: una proclama de fojas 117: bases funda-
mentales de fojas 118 y 119: bases fundamentales fojas 120» 
y 121: oficio de V. S. y documento firmado por Maria So" 
f ía , 128 y 129: manifestación de un plan secreto, fojas 135 y 
13.&: un oficio de V. S. de fojas 141 y 142: una carta di-
rigi ¡a al señor marqués de Vi vaneo, firmada por el inventor 
de fojas 143: manifestación de un plan secreto fijas 144 y 
115: diligencia de insertarse los anteriores documentos y de 
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claracion de José Antonio P icazo fojas 148: una tira de pa -
pel en que está escrito el nombre de I). Climaco Vclasco, 
fojas 157: reconocimiento de la celda del padre Mart ínez en 
Santo Domingo, fojas 158: un^cuaderno on octavo con título 
de manifestación de un plan, de fojas 227 á 237: un oficio 
de V. S. y papel firmado por Fr . Francisco Mart ínez, fo-
j a s 238 íi 240: informe del señor general D. José Moran, fo-
jas 271 y ¿72. 

"Verificado como he manifestado á V. S. prevenido por 
sus decretos ya citados le devuelvo la causa del finado Are-
nas, añadiendo que las fojas que se han estraiado, van ano-
tadas también al margen respectivo, y cuya nota lleva la me-
dia firma del secretario de la causa del religioso Martínez, 
primer ayudante José de la Piedra." 

Dios y libertad. México agosto 13 de 1827.—Juan José 
Andrade. • 

Asi termina el proceso formado contra 
un temerario que queriendo probar el patrio-
tismo de los mexicanos, solo halló fidelidad 
en ellos, y en sí mismo su desgracia. ¡Sir-
va de ejemplo á los malvados; de honor y 
seguridad ci la república! 




